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" La. a.c.c.lón del Gob..lt11.no li dbJLe. ia. · tlli.C.6.lca.c.Ún '. 
hlg.lene lle . .impone., ·~e.ñOJLe.4 1 pOIL. la ne.c.eli.l,dad de. la. .11.e.ge.ne.IL[ 

· 'd...t6n de. nue..a.t1ta 11.aza. enfie1tma.. Se .impone., HñoJLeli, polr.que. -
e,t. p11...tme.1to de :todoi toli pli.oblemali en la. v.i.da. .e4 e.t pll.Oblema 
de vlvi.IL y e.l p11.obtema de vlvilL c.0111p1Lende. e..t de. v.lv.ltt. e.l ma. . . . . . ... -

· · yolL .túrnpo pó-0.lble. y de .ta. me.jOll. ma.1ie.1ta. poli.lble.. · E.ate. pito· 
b:témit;,-0·e:ño-1tu, ·u ·tmnbiitt un pJtoblema. e.c.on6m.lc.o y &ocútl • 

.· cii,"·ú~~;.'.t;.,;,aó cenden:tal .lmp011.:ta.nc.la. e.n.t}{.e no.h o.tlLoó. La. fiue.1tza. 
. . . . 

de. nue.1..tlta. nac..l6tt e.atttd. en Jto.zón del núme.11.0 de hab.lta.n.te~ 
y de i u A.lqueza .lnd.lv.(.dua.l y cole.e.Uva¡ pe.Jto 1>i.. to& compo- • 

>nel'!te-0 de t1u.elitJtet JLaza.. en .inmett&lt ma.yolt.f.a. '¿.ótd'.n de.gene.Ita.do& 

poJi., e.l alcohol y .6 en del! cend.len;tu de. a.tc.ohóUc.ot> o de.9e.ne;. 
.JLadoli poli. lM eJtfielllltedadeb y pM ttií.ad.idü.11.a. pcbJt.e.6, m.l.\ell.a-"' 

.·. ble.1>, que: nó pu.eden :tJz.a.baja.Ji n-l luc.ha.Jt poJt la_ vida c.on vu1-
:ú1ja., pM au .lnha.b.U .. idad 6ú.lc.a y na.tuJtabne.n:te mOli.a.t, .ten-

dlLéü e.n.tonee.i. d.l.6múw..lda la fiue1tzo. 1tac..lo11al en 1ta.z61i .ütve~ 
.t. a. de. loi, 6L6.ic.amen.te. i.nhabUi..:tado6; de.. lo& en óeJr.mo-6 y de .: 
to1. pobJtel, y polt eao e.a una neceaLdid nacional que et Go-· 
b-<.e.trno de. fio y e.n adelan:Ú. Ln.te.Jtve.ngit, aun d e.li p6t.lco.me.iitc., -

1>obM. la. hi.gúne del .lndi.v;{.duo, pa.Jtti.c.uta.Jt y colú.tlvamc.itte.. 

Et de.11.eclio l{U.e et E.titado .ti.e.tic pa.11.a. .ú11po11e..11. k.e.gla& de. b.lrn

vi.vi/f. no e6 d.U. eti.Ubte; ea ta deóenaa. de la. ma.yolLla: e.a.da. -

a.c.;t.lvU'a.d i.ndlv.ldua.l, liie.ndo tma. óu.e.11.za v.lva. que óoJtma. pal!.-
' te. .de la cole.c.t.lvidad, la!> de.fi,lc..lenc.i.a.a que &u61te, no &6.f.o-

to pe11.judi.c.a.11 en lo paJt:t.i.eutaJL, a.tno peiLju.di.c.o. :tct,l!lb.Un et la 
c.otecti.vi.dad, e1t et de.~e1ivoivb1.lí!.n:to na.e.tonal." V.tp. CoM:t.

Jo1d. ~t. R.odll.tg«l!.t. 
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C I O N; 

" La.· t:i.cc.Un de.l. Gob.lell.tto 1Job1t.e. ta un.l6.lc.ac.i.6'tt. 

li.i.g:,i.e.ne .u .impone., Íl eñ.01te1>, pOI!. la nec.e.1>.l.dad de. la. Jte.g ettM.~ 

e.Un de. nue.1>:t1t.a Jt.aza u16e1t.ma. Sel.mpone., H.ño1t.e1>, poli.que -
et p1t.l111e1to d.e :todo!> l..01> p1t.oble.mti1> en la. vida .el>· el p11pblema. 
de vivhr. y el plt.ob.te.ma de. vi.vi.Ji. comp11.e.11de el. de v.lvDt el ma. . .. . . -
!JOI!. .t~e.mpo poüble. y de l.a tilejOll. mane.Ita po1>.lble. EUe. pff.o-

b~~~!:~~ efft11te~, e~ ·tambl.én un pJt.o ble.ma eco n6m.lc.o y 4 oc..lal -
de ·Ut1:11-·.t.Jt.a1>c.e.nden:tal .lmpo11.:tanc.la entJr.e no1>0.tJr.01>. La 6ue.1r.za 
de nu.e.1>.t1ta na.c.lón e..6.tall.c!. e.n 1uu.ón de..f.. núme.ILo de. habitante.~ 
y de iu.1r..lque.za btd.lv.idual y e.ole.e.Uva.; pe.Jto 1>.l lo.6 e.ampo--

·. ne.11.te.6 de. nue.h.tJt.a. 11.aza. e.n .i.nme.1u. a, ma.yoJt.l.a Mt.c!n de..ge..ne.h.ado.6 
. ' 

c.' pOll. el atc.ohcl y lon de.óc.e.ndú.n:tu de. alc.oltóUc.c.ó o de.ge.ne:.. 

1tii.do,1, pclr. l.a.1> en 6 e.11.medade.1> y pCIL, aiiad.i.dUll.o. pobll.e.li, mú. e.Ita- -
bte..6, que· ito pueden :tJ1.a.ba.ja.11. 11.l tuclta.JL poJt. ta v.i.da. con vui
:t.aja., poli. .6U .lnhab.ll.i.dad 6l1>i.ca. yna.tuJtalmen.te 1110/f.al, .te.n--
d1tl.U. e.n.tonce.¿ dúm.i.nu.lda. .ta 6ue1r.:rn nac..i.cnal e.n 1uuón Á.nve~ ·. 

"ª de lo:ti 6.tt..icamente i.nhab.il.i..ta.do.6 ,· de .f.oli en6e.Jtmo-6 y de -
!06 pobl!e.6, y poJt e.& o et• una: n.ec.e.1..lda.d na.e.lo na..f.. que el Go-
b.i.e.1tno de ~oy en adelante .i.n.te11.ven9a. 1 a.un de&pó.tlca.men.te, ~ 

l> obJLe .ta h.lg.iene del úid.lv.lduo, pCVL.tic.ata.Jt y c.oie.ct..i.va.me.nte. 

Et de.lte.c.ho que. el Eatado tle.ne. palta .lmpcne.Jt. 4egLa.a de b.len

v.lvi.Jt. no eh dú e.u.ti.ble.; e.ó la de.6 enL>a de. la. mayon.l.o.: c.ada. -
a.c.:t.lv.ld'ad .lnd.lv.ldaal, 6.i.ettdo una. fiueJtza. viva. que 601tma. pa.11.
.te de la. c.olec..t.lv.ldad, la.a de6.lc..le.nc..la& que au61te, 'ño .&élo
lo pe.1tjud.lca.11 en lo pa.11.:t.lc.ultvz., .6ú10 pvi.judi.c.a ~tambUn a t..a 
c.olec..Uv.ldad, en e.l de.ó e.nvotv.lm-len.to na.do na.l." · V.lp. Conó.t .. 

Joa€ M. Rodtz..Cguez. 
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E6.ta decl1t11.a.c.lón plt.octa.mada. en ta. Hgunda dlca.da. 

ute. ls.i.gto, Hit.Ca la. baú ami.go le.ctoJt, de. ta. actual e.&.t11.uc. . .,.... 
.tu.Jta. de ta. Segu.IÚ.dad Socúa.t en el.te. Mlx..lc.o pol..t-·1tevol.u.U.on! 

h..-lo. 

La. SegUIL-lda.d Soc.-ia.l pa11.a. ta1i Fue.11.zal. A1tmada& u et
.tema: que anaU~o en el.te bite.ve e11uyo p1t.0Úl.-io1Htl, 1iÜ¿ be.nf 

6.i.c.i.0,1¡, p1te.ótac..ione,1¡ y ta. 6Mma. como .6 e e.nc.ue.n.tlt.an no11.ma.ti..~ 

za.da.4 tal. di.ve1t.1>M a.p011..ta.cúone.l. p41!,a la l.egult.i.dad de.t. lnl..tf 

. .tu.to -A~inado. 

' A(~ c.on.tlÚ.buc.Un que. 11.ea.Uzo con u.te.. t.11.a.ba.jo e.4 l. O-

la.mente. u.na o 61t.enda. a mi. qu.e.11..i.da. Un.lve.lt.l..ldad, pu.u c.i.e.11..to -
el. que. .&on lo& ú.Ui.mo.& mome.n.to.6 que. :Vtan4.i.to pOlt et.ea.. como 

·. e.~tudl.a.1i.te pelta .ta.mbU.n u ve1t.da.d .que. luch,a.11.l en .todo mome!!_ 
to polt. votve.11. a. 4 uv.lltla tn c.ua.lqui.e1r. celt.c.a.no o a.pa1t.tá.do .tu. 

galt. que. a de¿.t,(.no de mi. vi.da. .t~nga. a. bi.~n de.pa.11.alt.me.. pue..6: 

e.Ua mi. magna. c.ua ha ,1¡J.do y 1Je.1t.d..ta que. a.b1t..lgó e.n. m1: lo-6 -. 

año.& .tinb0Jt1table.l. de. m.l e.xi.l..te.nc.i.a.. . - -

Poir. todo t.i.llJ, i.tu.Ul!.U Si.no da.le.ti dejad que e.xpJte.H 

m,( !)Jf.o 6undci. 'g1ta..:t.itud a. e.l..te. e.nMme. L-lc.eo, man.i.6 et..ta.ndo lo -

que .6.len..to p,o.~ et y lo qr1:e eó pl!.lto Ha. en e.t él. e ve.ni.Ir.. 
t-a.'·l.(11iv,e1tHda.d, p.i.en-60, -t.i.ette. qu.e. .&e.lt, l../.11 .me..ttf6a--

.... ·, '· ' ·. 

Jtt.tli. ni. 1t.et6Jti.c.a..o, · ~l iri.gtw de Mlx.i.co, !J 4U a.cc.ión bi.enec.lio.

JÍ.a. de.be .lltlta.d.i.a.lt ha.e.la. .todol. loli 1t.inc.one.s de. nue4.tlto te.1t!tl.
tolÚ.o palla. de.6 c.ublti.J,t l.a.l. au.Un:t-lca.l. . ~aúe.6 de nue.Ultci. na.c.i.~ 

naUda.d~-

S.tn dMc.ui.da1t e..t c.onoc..(,111.le.n.to de la c.-le1ic..la. u.11-lve.I!.-, 

-6-a.l, ..su gtt.a.nde.ztt e1ip.llti..tua.l. de.be. 6.inc.tt1t1ie. .ao.bJte la múma -

ti.e.Jc.Jta. IJ pi.Ja.Jt 6-Uwremen.te, ..sobir.e. el l.ue.lo pltop.i.o. La. 40.tu-

cidn e..a.tá, polt .to mümo» e.1wol.veJt a. 1w..so.t1t.01i miM»ol. !J a..e. e~ 
nócúmún.to c.omple..to y de.6-i.n.Lt.lvo de. la. pa.:tlt.la., a!i .i.Jn).l1uido -

ltM ttc..le.1t.to.& del pa..&a.do, la.4 nec.e.t:.Ua.de-6 del plr.U en:te y lM 

_. pe.!t.&pe.c.:t.lva..a del 6u.tMo. A/f.c..i.n.lega..e, 4 eiia.la. e.o.te. debe.ff. .ln-

a.pl.a.z.a.ble. c.on pa.la.b1tu que deben :tÚn.& c.Jti.bi.Jw e.: " Ab1t.{.Jt. una. 
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\len.:tana 1:¡ac.(.a 6ue1ta, C.Oltlte1>ponde. 4 Ult de.Úo e,xpan.6.l\:'O 1 

.:t1tl6ugo. ·Y et plL~bte.ma. de hoy u de. Ú.:t1tc;~pec.c.ión • . 

.:t11.a..:ta. de ve.11.:tana.1>, .6.lno de. .:t11.agatuc.e.6. Re.c.oge.11. .f.a c.i.a.1t.ldad 
de. a61.te.1ta. pa.l!.a. de.ll.l!.a.ma1tta. .&oblJ.e. e._t pl!.oplo panoJta.ma. y !.!l!.lt. --

.l?l> pa..lúj e.a .ú1.:te.1t.lo1t.e.1> pa.lt.a. 1>acá1t a. la. luz 1.01> 1telú.ve.'.6 - - . . ' 

que. a.h01ta. H itga.za.pan e.n 1t.lnc.one.& 11.e.tte.no1> de. o.&c.uJt..idad." 

En et .tMti.6Cu.11.1>0 de m.l v.lcia un.lveit1>.ltall..la 

· gÁiútde.,6 e. .lmboMable..a c.Ó~oc,le.m.le.n.to~ de atgu.1101> mae.U1ú1.& e~ 
ye ta.e.e.n.:t,o me.. deélttníbJ:.6,, S_.ln e.mbcur.go m.l pe.n.aam.len.to 1>i vo{ 

.c.6 lnteg1tame.11.te. en un pe1t6onaje. qne. e.e. t.le.mpo .ae e11ca1tg6 de 

.tie.puÜa.Jt. a.n.te.1> de Uega.ttto pelL&ol'ttitmtnte. a .c.onóc.1!,Jt; pc,11..0 lo 
q u.e nunca. pudo. n.l pod1td e! e.te.mento. e.Ir.o notó g.lc.o·, Hll.it b o/tlta.11. · 
el pe.nt.a.m.len:to e.:te.11.no de a.qu.e.l pe.11..6ona.je. m.ci.t.i.co llama.do --' ·· 
tuü Ch.le.o Goe.1¡,ne., a.n:ti:tño Re.c.:toJc. de nue.&.tlta mdx.lmct ca..aa de~ 

. . ' ' - ~ 

•· .e.U.1Ld.ioi. A .tal g1tado, pue4, ab.60/l.b.{ el .ideal del. Soclóto., ·. 

90 de. M.x..i.co, que me dec.la1to de.ade e...st:e n1omen.to el úl:Umo, -
de 4U.6 lea.f.e.&. düc.tpulo1> pa.Jz.a .e.te.val!. a. ..su 1te.a..U..zacUn. plena 

.la d11.amát.lca. Muz:ada, ·polt. .e.a. que v.lv..i.6 luchando y mUJr.,l6 - .; 

;tJta.1> c.e.nÚendo hac..la la. u1tge.n.te. lJ ne.ce..sMia cúrieti..tac.lón de.. -
la EVUCAC10N REVOLUCIONARIA, 1J la c.Jt.eaci6y¡ c.on6ec.ue11c.ú:t ló

gica. de. la LEG10N VE ~ONOR VE LA CULTURA MEXICANA. 

El mae..a.t1to Ch.le.o Goe1tne, p~oclamaba en l943 que " 

A ~a RevoLuc.i6n y a au e.6cueta. incumbe el debell. :también de. 

e.difi.lc.a.Jt. .t.ob1te .&u'-> e.ac.ombtwa .ta un.ldCl.d mo11.al de la Nac..lótt." 

" Pue.b m..le.n.f:ttM el pode.1to.60 en ta Jt.lqueza &.iga. ac.g_ 

mutdndo 'no .&6.f.o b.ie.11u:t.a1t, aino lujo 6upe1tfiluo y en oc.a..&.lo
ne.6 ~naultante 6in .tende1t-una mano pladoza at que nada tle

ne. IJ padece de. toda.!i la.l> ltambJr.e.!>, y t>l.ga. tamblé.n e.t pode.11.0-: · 

.& o en la .t; abidul!..Ca ate1> 01tando cú.11c..la.; vuelto de e.& pa.'.tdM a 
la pli.o ¡\u.nda. o,¡, cu.ILi.da.d que. le. c.i.11.c.unda.; na.da. ni. na.di.e 6 ett.á. ~ 
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c.a.pa.i. de. .tendel!. el mtf.s déb.ll. lazo de aóec..ta e.nt.te. eu . .s do.6 -
patlt.ia..6 ·en dottde. una lo .t.lene todo lJ en do1ide, la. o.tita. de .to- · 
do c.a.1te.c.e. 1 e.n, donde una. no da. a la. otJta. md1.i que. e.itplota.c.ld'n-
IJ de1.i plt.e.c...<.o, IJ e1t do1tde é1.ita. 1.i ólo puede. c.01t1tu,pondelf. c.on Jt.ett 

c.olt.e& IJ /te..4 e.n.t.lm.iento.6." 

" La Educ.ac.Un ~e.voluci.onaJt.ia, Hgue dJ..c..i.emda e.e m!!. 

e1.i.t1to, de.be. en1.ieiia1t en toda..b paltte.4, de.ntlto. y 6ae1ta de la.6 -

a.u..ta.1.i, que !a. müi.á1i ele la. Júquúa. y de. la. e.le.ne.la u naela"' 
Ml a.nte.1.i que toda y e.amo ntiC.lona..t u.ni6lcadoJta. pM a.ntonoma.-
1.iú1.; eUq., pcoi. .tatt.to, de.be. c.onde.11a.1t Jtatandame.n.te. polt i.nju.bto. 

,¡ . ' 

y pOll. bimo4a.l el egoúmo 1.ii.n 611.eno y .&i.n Umi.tu de. c.a.plta.--
ll.6.tM 1J de t.a.b.l.ó-1>; e.Ua debe. enHiiltlt que de.ntlto de 1.iu lti.c.a. 
el e.a.pi.tal de la. ma.te.JL.la. y el c.a.p.Ua.l de la. c.aUu,11.11 .1.i o n .i.U ~ 
c.ltob, a.1.i.l ha.ya. 1>.i.do juJti:d.i.c.a. bu a.dqub.ú.ld1t, c.u!l.n.do no H • 

compoJt.te.n c.on e.t ne.c.e.1.i.t.tadq y c.ua.11do .6Dn .incap<tc.M de C.Jte.ctlt 

un mút~mo de b.ie.>te.6.ta.4 !! de de.c.Olt.o en !a v.lda. que. le e.Dtcun,-,,; 

da y e.n e.e. :tMba.j o que. lu ha. c.11.e.ll.do." · 

" Toda.v.ta. no .tle.ga. a. lM honda..& ,ne.c.u.lda.d~.4 del o~".'. 

· bMt.Jta, del c.a:mpuúio IJ del útd.tó, la. ccvt.lc.ia de u.na c..lenc..la. 
q~e. 66la 1.ie. e.n.tltega hoy al que. ta. paga..º 

" Toda.v.ta. el pu.eb.f.o que ¿u61t.e.. no ha. e.ncon.tl!.ado de.11-

.t.Jr..o de ¿u. ca1t11e. a.t .6 a.b.lo, at plt.1 fi e&.la1t.i.& .tct, al e1.i .tud-i.a.n:te., -

a.l úi.te.te.c.tua.l, que l.e. ame, que te e11.t1t.e.gue. can &u c.ú.nc.i.a ,.. · 

{!.l 1.tUV.lO de éU.5 dotOlt.e.5, que le !Ut.tll.e.gu.e. c.on &u pe.11.&ana. é.l . 

C.OMUC.lO dt ter, t!e.ltc.a.nla. de Ult hel!.t/111.110. 
11 

11 POI!. ua H. die.e., que aún .5e. e.ncu.en.tJta .l1t€di:ta. ett 

.to moJ(.al ·ta abita e.duc.a.:t.lva. de. la. ~e.voluc..lón.. 11 

" Po11.que nada. &e.'1..lo ha. he.e.he p1v1.a. bu.&c.tvt, pa.lt.a. p11.o

te.gelt., patta. eleva.11., !a má.& val.i.o&a. de 1.iu.6 1ti.que.zaJ, que e4 -

la. Jt..lqt.teza de e6o.5 e.bp1Jc..ltu..& &ele.c.:to..s que hoLI ve.ge..tcrn en. la
~oúrblla. tJ en la .lmpv:tenc..ia.; pa1t.qu.e. na.da. .& elt.i.o ha hecho tampo
co p•vta 01tgan.lza11. a. lo.s homb11.e& .au.titJtadc.o r.; paJut ponett con 

e.ita.& la. ci.e.nc..la. al óettv.lc.io de !a.4 nec.e.&.lda.de.6 del pueblo; 
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ptt4que nada. Hit.lo ha he.cho .tampoco, pMa que ef. .bt.te.f.ec.tua.l 

é.ncuen.tli.e no l.i 6.f.o et1 l.01.i U.bltol.i, i,-i.no en ta. v.lda. do.U.ente - -
quli .te c:tJLct.rnda, campo 6ecundo y hOILüottte anclto pa1ta. 1.i e1tvi.1t 
y patt.a c1tea1t; po1tque nada u_ff.,(.o ha hec.ho tampoc.o palt.a. 6und.i.IL 

· a..t que p.lenl.ilt con et que. :titaba.ja. en e.1.ia unidad 611.a.te.11.na..t, de 

qu.lene.1.i l.i e 1.ilenten obll.elt.o4 en u1ta müma. c.a1.ia., de qu.i.e.11e1.i .6C. ~ 

1.iiente.ti 1.ioiiado1te1.i en un mümo 1.dea.t, de. qu.i.enu u -O.len.ten -

.ILe-O poitublel.i en un mi.Amo dMU.no, de. quú.net. H .6.i.c?.n . .te.11 ca.m~ 
1tada1.i en una m.il.ima el.i peltanza. 11 

11 No .(.mpUca to an.t;eff.,(.011. enti.lndMe b.i.en, cenl.i uiút a~ 

gti.na a. la. ob1ta nacida de .ta Re.voluc.i.611 que. ha. 1.iupeJÚtdo b1t.i.-- · 

lla.n.te.in~~n.te l.i ul.i e..tapa4 e.o n1.it1tu.c.t0Jia1.i : ta de .f.a. .tu cita tJr.i.u11- -

6tútd.o y la. de .ta. c.Jteac..i.ón, 1tea.Uzando; pe.ILo 1.ii e.Uo no 1.i.i.911&_ 

6.i.c.a una ce.n1.i ull.tl po.lta et .lnmed-ia:to pa.6 ado. el.lo h! .amb.lcú na 
. ' . ' 

.6e.t una mode"!J.ta 1.iuge.1.iti611 pati.a el plt.ell en.te; pa.lt.a et p11.e1.i en.te 

que hi. 11.ec.lbe en e.l oJr.den ma:te.1t.lal .ta.6 c.011.quútat. que. le .ee.

ga.n 1.iut. a11..tece1>01te..6, eti le.ye..& y rn 1c.e.a.llzac..fone..& de. hondo - -
t. e.n.tldo. humano, él e-0.td: o bUga.do a. e.ntJr.e.gaJr.. a liu .-Oucu olt e..u 

gt.ta. g1c.a1i c.onquil>.ta. e..&pi.11..i.tuat, qu.e lta.b11.á de 1.ie.11. la 6u1.iú5it -

.ln.t.lma, coJLd.la.l., pMman.e.n.te.~ de. la cul.tu11.a. y .&u.&.· hombJr.é.6 con 
e.f. pue.bto y t.iu _dololt.U. 11 

· 

11 Se di.ce qu.e no .tene.mMi .i.nve..&.t.i.gadoJr.e.l.i, .6 a.b.i.o.6 c.ILe.E:._ 

do1te.6 de. ta. c.le.nc.-la. a..t .&e1tvi.c.i.o de.l pa..Ct. y de. l.iU.6 p1tobte.ma1>~ 

¿ Pelto u que ac.a&o 1to.& lie.mol> Moma.do 1>.lqu.i.e1ta. a. l4. 

e11.t.1Laífa del pue.b.l'.c paú bu.&c.a.Jt. al.U .&u.6 tale.nt.01> ge.ni.ale..&, -
t.u.6 vocac.lone.& c..le.nt.Cbi.ca.1>, &u.a apt.i.tude..& y ..su& po&.tb.t.e..fda.--, 

de.& c1te.a.d01LtÍ:1,, palta. 6o1tmitlt c.011 todo ello, que f1a1>:ta. hoy e.6 -

.tan <i6.f.o u11 amo1t60 c.onjun.to e.nvue.l.to e.n &omblc.a.6. de. e.ne.1ig.lal> 

.6.ln dutino y de. e..6pe.Jt.anza.5 de.61r.acül,ida..6, cuando pod11.1an 1J d~ 

be~.ta.n .6 01. mañana 11..f..que.za ex.1ibvrn11.te que. 6 e.cu.11da.11.a la. .t.Uui.1ia .. 

ae.ca de. la nacl6n?. a Ac4l>O he.rnoh 6undado al me.na.& una. e..6-
cu.eta., ya. que. no una Un.i.ve.11.1,.ida.d, en donde ella& ca.pac.ida.de& 

ltubúJta.n enc.ont1ta.do el amb.i.en.te que. le& d.ie.Jta. la po&.i.bLf'.i.dad 
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·. de. Ue.ga/f. a tie.lf. .lnvu:tlgadolf.'U o .t.a.bio.t. y con ·ta. u.b.lduJt.la.,;... 
H1tv.ld01Le.h de. .&u. p11.tM.á.?. ¡, ActU.o no tene.mo.t. tan .t.óto .&a.tvo 
unoh cuanto.6 e.L.6ue./f.zo.t. he1to.lco.t. que .t.e. mue/f.e.n de ind.l6e.lf.en-~ 

e.la y de.t.eng11ñ~~, mlf.6 que. p11.06e.t.i.01iüta4, eje.cu.to11.u de ta. -
c..lenc..la po1tque ante. l.o.6 que. pudie.11.a.n .t.eJt con,t,tlt.!f.CtoltU vot..;
.tea.mo.t. la..t. eh pa.tda.L. f. ¡, A ca.A o no v.lve.n, no e.11ve.je.Ún y mtie.-
1te.n e.n la m.l.t.eJU.a, .t.in o.tita p1tote..6ta que l~ p1tote.6ta bt11nca
de. .&u.h c.ana.& qu.lene.6 pud.lt1t.on .óe.Jt, qu.le.ne.& de.b.lM.on .6elt oltg!!:_ 

Uo y .t.ttlvacUn de. Méx.l.co?. 

" Se. cU.ée también que tcu. Un.lve.1t6.ldade..t. como conjun
to, como 6u.e./f.za u.n.ltM.la de c.uUU!La., 1..lguen dúpe.Ma& y vue.~ 
ta..a de e.4 pa.lda6 a: ta...s ttece.1.i.da.de.a · del paú, pOJtqae rio.·;;~onci.-· 
ben otilo i.dea.,t qué e.l. .ideal i.nd.lv.ldua.f...U.ta de. la.t. p1to6c!..6.lonu. 
Ube.1ta.le.6. Et he.cho e..s e.xa.c.to en vel!.da.d: lM Un.lve.1t.6.idade.~ -
han vivido hM ta hoy .lltco ne.x.a6 y hu.l11. 6cuiai. de. .6 e.nti.do úc..i.a..f.. 
pe.lto 1>i eUa.& han vúi..ldo .foconexM, et mal H debe a tól. ob!;·· 
tá~ulo6 que a.: ta. ttn.l6i.c.a.c.Ün ha. puuto 6.l<tmpJt.e ta potl.U.c.o., 
pe.ni. a.ndo e.q uivo cada.mente. que. 'to1> cen.t1to1> de. la. atta. c.u.f...tu/f.a. -
H ha .. U.an dominadoi. polL lá. lteaC.c..lón; c.uando deb.ló !f de.be 1t.e.-

6lexi.01ia.11., que .ta1> Unive.M.lda.du 1>01Í pe.n&(.u11ie.n.to ttn.te:l- que -

todo y et p.en1>aniie.nto e..ó po e.sene.la ii.enovac..i.611 y 6utu1to, que. 
.ta..i. Un.lve1t1>.lda.du .6011 Juventud pOlt an.tonom~.la, y que ta. jü.
ve.ntu.d, jarná.A ha. i..ldo en et mando n.l en ta. lt.l.6to1t.la. pet1tl6.l
.c.a.da. p01t el pauido, que j a.má.h en Uempo ni. ett luga.Jt alguno -
.ta. po1>ú.i.6n ju.ven.lt Ita .6.ido otll.a. 'que. ta. de. una. an1>.la. bic.on.te. 
n-lbte. de. p.1r.og1Le.60 y de 6upe11.a.c.i6n." 

" Si e.i.:ta. pe.l!.cepci.6tt e.6 u.ce.11.:ta.da. .ói. et)e.ctiuamen:te 

ta.le..ó 1>on l.ai. cauiab, que al dú:tmic.i.a/t a la c.laH .l.nt~te.ri-•' 
· tua.l de ta. e.la.he. .t1to.ba.j ado1t.a han leva.titado ante .ta. un.lfii.c.a.-.: 
c..l611 !JlMa'.t un e.&coUo 6oJr.m.lda.bte, .ta. a.c.t.lttid que ta Educ.a.--
c.i.61i Il.evoluc.i.ona.1t..la· debe a.-0um.lP.. 6li.e.nte a p1toble.ma. .tan hondo,. 

6 e pe.JL¡).i.!a c.011 lumúio~a c.i.a1t.lda.d. " 

" Et de.be.tt. plt.lmail.-lo e.4 , a. no du.da.Jt.f..o, et de c.11.e.alt e! 
a.mb.len.te., que. bien po d1t.l.a. Hlr. e,f .. I M ü.tuto de la c.u:Uu1to. Me-
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.>Z.lc.ana. en donde la:4 6uetr.ZM .l.n.telec..tu.a.l.u pu.e.dan e.ntJLegaM e. 
u.n.lda.6, c.oheJLen.te.6 IJ a ol.lda.tr.J.a.a al .& e1t.v1.c.J..o. del paú y de 
aaa homb~e.a ~eaval.l.doa." 

·" .S.út eUo, e.s 1.ttjuUo Hgu.1.tr. .lmputando J.nd1.6e.1te~c..la. 
y eg oL6mo a. la c.u.t.tu.tr.a., que pa.dec.e. .tan 4 ólo 1.mpo.tenc..la. y de:!_ 

a.Uen.to; 4.út e.U.o, lo4 h~mb11.e1i de e11.tudi.o. pod1t.án Hgu.Dt c.on!_ 
.t1t.u.yendo pe11.la.4 b11.J..Uan:te.a y d.U.pelt.4a.a, pelf.o jamt!a pod11.1f . .ta. 
ci.enc..la. mexicana. ~oJtmalt pa.Jta. la. na.c.ión c.ott u a.s pelf.la..a, la u 

ni.dad ma.Jta.v.l.llo.s a de un c.otla.Jt. '' 

11 S.l !.a. Educ.a.c..l.6;i Revolu.c..lona1t.l.a. c.on l~ a.yudi:t de. ttn 
olt.9a1iú.mo·~de. alc.anc.e.6 na:c.lon!lle.& logtr.a. 1.nc.otr.po!taJt dett.ttto de:. 

una glt.an obtr.a. c.amún a lo.& 91tande6 va.lo1tu de l.a. c.lMe. in.te-.:. 
lectua.l, lo mismo .6 a.búa que. .l.nvut.lga.dMe.4, que pito 6 e.6.lon.Ú 

taa, qu.e aJt.:t.úta.h, que eac.1t..l.toiz.e4, que p1t.06e.ao1te.6 fJ que e4.t~ 
d.i.t:tnt.e.ti; 4.l eUa log.1ta. 6trndalf. un Hlt..lo iiu..t-C:tu:to doe.en.te. en 
donde puedan 6 otunatt6 e lo4 .lnvu, t.lg adMe.i. IJ la.!.i ltomb1tell de -
c.l.ettc.l.a. pu1ta.; y .&e. da a. .ta. bu.lle.a. a.pa.4.i.ona.da de apti..tu.de.6 IJ ~ 

de. .ttt.lin.toa; & i. ella lo gil.a. que este,[) homblte.6 de. c.:.lenc.ia. a.6.C 

601tma.do.6, a. ta. vez que lo.ti que po~ 6l m.l&mo& ae. hlc.i.e1tan i ~ 

co.tita. de t.Ud.;iic.oi. e.& 6ue1t.zo.& .&e e.n.tJt.e.guen al de..& c.ubJr..i.m.i.ent.o 

'0tt.9a11úado tJ me.tód.i.c.o del ·paú¡ IJi.. ella. logtt.a. da,11. c.on .ea. JL.l • 
q1.u.za. ~e.4 c.ub-le.11.ta. a.U.vi.o a. lct.6 c.l«A u· ne.c.e.6i.to.da..t. que 6 e.nt.l· 

11.dn a.6.i .t.u bú.neata1r. ba.aa.do en la. ob1r.a. de quü .. ne& e.tit.u.d.i.a.Jt.on 

.&u& pkobl.emM con c.ünc.la y con a.mo.1t: en .la del qu.1.m.lc.o qu.e 
haga 6é1t.t.lle.i 6 t!.6 .t-le.Ma.& a.hall.a mi..6 e.Jt.íibt.ea, e.n .fa del h.ld1t.ó

.(.ogo qu.e di.. Jt..i.e.90 a. 4u Hqu..la., en .ta. del. ge.6t.ogo qu.e le.6 eii

.tll.egue nueva.& 6uen:t.e.s de v.lda. ho !J vac.lá.& poti. i.gno1ta.da.11, en . -: .. 

la. det. bl.ókogo que de6.ttw .. qa. plaga.a ·y. e.p-idem.ttU., que .tia.né'e -~ 
6 u.& agua.-0, que le ttr.a..lga. nuevo& trn.lmale.6 y nueva.ti p.ü:rnt.a.4, - · · 
en la. del 4oc.lólogo que e& .. tud.le. 6u4 müe11..la.A y liU6 a.nhelM,'" 

lia.c.ú.1tdo poJ.lble a.A1. ley e.& má'..6 huma.11a-0 tJ md.&' .&uqa.-0; .ú, e.Ua. 

.f.og11.a. c.on. el .H.Jtvi..c.ú li oci..at del pJt.o 6e6..i.anü.ta. hace.tt que el 

puebla alenta. 6tui4 po~ todoa 6U4 ca.tt6e4 la co~11.:·: ! v 

de .ta .llu-0t11.ac.,.(.611: la del méd.lc.o qu.e c.1.vi.e /1'.L! ,'..1~ .· :mv.ct·~-~~.~ • 

y u.titd.le .&M c.au..&a.6 y aut. tr.e.med.l.04: l..a. del ve.te;r[.¡1a:t.lo q:te 
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u.tve 11 .6U.6 gana.da.6. tJ le enHñe a eu.-l.da11.lai. tJ mej01ta.1tla.6; la. 

del .lnge.ni.e/tt; que le abita c.ambto.6 le c.on&.t1tuya p!te&a&, le. -
pe/t6a1te pozo.&; la del e.c.attomü.ta qu.e e.t.t.u.d-le &u..6. nec.e1i.lda.de.6 

ma..t.e.Jt.<.ai.e&, .6U.6 · óttlatt.la& IJ .&u p1todu.c.c.ló11, qu.e. le atr.gan.lc.e -
c.aope.11.a.tival., Hgu.lta&, c.1téd.l.ta.6 y c.aja.6 di ahaltJr.a.6, que e.6.t~ 

d.le. pa.11.a. ª· me.Jt.c.adó.6 y pJr.ec..lo.6; la del abogado qu.e le de.6.lc.~ 

da. c.on.t.fla la& ap/te-0.lone.& y c.ari.t1ta úiju&.t.lc..la.6; 1d. ella logJt.a. 

.tamb.léii mit~ que na.da. pane.lt .a.ii.te el pueblo, no .&óto al hambJt.e 
que e/tea la. c.-l.enc..la y al homb!te que ta. eje.e.uta, .6.lria al jo-
ven quila e&.tadlaf al u.nive1Lal.ta1t.lo que haq'1iale de laa au~ 

la& :tá.i. vez co•i i.lu.1..t1tac..l6tt .f..l'blt.e..&c.a, pMo 11.eple.to de. ego..C.S ... 
mo y hu.é11.6 a.no de g ene.Jr..o.&.lda.d, de & ent.ldo hu.mana, de ha11.úan- ·.· · 
.te& ,:1 de ~11.6p.l1ta.c.M1t IJ de. v.lda, po1r.qu.e .6Ú.6 itu.ta..6 a.Ac.u.lt.a..6 nun

ca úpú.11.011 de la-0 &u61!..lm.len.ta&, de. la..& btqa.le..tu.du lJ de lll.6 

·. e..6pe11.anza..& que conmueven y agi.:tan a. .6U. pa.:t1t.:i.a. a..e. o.tita la.do· .. 

de. .&u..& mu/to.& plte.6un:tu.a.&o.6; .6i. e.Ua. .tog1ta. ha.e.el!. de la..6 útq«.l,!;. 

.tude.h, de .ta& v.l/t.tude.&, de. la..& mi& ell.:i.ci& !J de lo.& .lde.a.le..& det 

alma papula!t .ta i.lt.6 p.lll.a.c.:i.án 1J el a.udi.:toJt..la del a.11.t.út.,a: S-l. - · 

de .:tal mane/la el c.ompo.&Lta11., l.i.be1ta.do de la a.tmó.& óel!.a. a.& 6-lx-< 

.la.n.te de la. u1tbe, bu&ca y encuen.t1tci en la v:J.d'a. Jt.e.al 1J en el 
ambfrn:te c.laJto del campa 1J del .talleJt. el 11e1tda.de40. t.ent.llr. 111! 

Á.lca.l de la pa.t1ti.a y el ejecutan.te. ~on lo.& g11.ande.a tJ toa pi
c¡ueño.& c.onjutt:to& al a..llLe l.i.bJte. y bajo el .6ol, ha.e.e v.la.ja.Jt -

e.& e a.utén.t.i.co .6 en.t..ldo mu.&l-cal" polt. .todati tcu ve1r.eda.& mexicana.& 

qu.e. van a.l obl!.ello, al c.a.mpet>.lno, al e.j i.da.:talLJ.a y al útdi.o; .·~ 

.&.l el pbitofl que alcanza ya pal!.a. ltaltl'l.a. nae..&.tJr..a uc.e.l.&tt6 · at:t~ 

11.a.6. e.n.&anc.ha. a u o bita plta f¡u.ndüando .tada.v.Ca. má& en e.l. c.Omple.

j o a.paa.lona11:te. de lo.& ba.ja& 6011do& .6ac..la.lM; .&.l t.l e.&ctt.i.:talt. 
y el c.omedi.6d1ta.60 va.éla11·-0ob1t.i el ti.bita y .&abJt.e la eac.en~ la 

HMi.b.i.li.da.d q la..& v.lt1.tude.& y ta.& e.&pe.Jr.anza..& de te.& hombl!.e..&- · 
que aqul .t1ta.ba.ja.1t 1J .&a61te.n lJ .&ue.ña.11 1f iu.c.lta.n; .&.l e.l a.11.qu.Lte!:. 
.to deja de .lmUct/t lo exttLañ.a 1J de m.lxUfiúalL to pltapi.o pa.11.a 
c.11.ea.Jt c.on niu?.6.tlto pa..l&o.je., c.a;t 11.11,.e&:tlto c..f..i..ma.·, c.on iwe&_.t:r.cu, -

c.o~tumb/teó l} c.011 e.! hondo 6 ea,t.ldo de nu.e.6.tJt.a ex.ú;.tenc.1.a la -
ll.a.l all.qu.i.tec..tu.1!.a mex.lc.crna. que. d.lgn.l~.i.qtu. la. e.hoza rnúe.Jtable. 



y haga de.t .6untu.o.6o pal.a.c.i.o·la oJúg,{.na.l. a.ctitud de. ana. nctc.ion 
.que. a6.iluna 1to:tu.nda. ¿u·pe.1t.t.01u1Li.da.d ut.lU..c.a. an.te. el mundoj·,t,i_ 

la Educ.a.c..i.6tt Re.volÍLc..iona/t.ia. toglta. tC1J11bi.ln ol!.ga.nüa.>t. un .6Ú.te
ma. de ampUa. y de.e.id.ida plto:tecd6.n a e.6 o.A ftomb1tu· he.11.0.lc.o.& .: • 
que han ·en.t1te.ga.do hu c.ienc..ia, .6u pent.amiettto y hu vida a toi 
dupoHtdo.e. y c.on e.U.o.6 a ta pa.t!t.la, .6.tn Jtec..i.b.ilt en c.a.mb.lo -

md'..6 que indl6e.1t.e.nci.a., pobJteza.& y de.Hnc.an.to.11, p41ta p1te.m.liu1. ':'
a.e.,C a. lo-6 ve.1tdade1tM con.t.tltttc..to1tu de .ta. nac.ionaUda.d, palt.d .: 

de.s pe.1t.ta11. a.s! teg.U.úna. a.mb.i.c.i.6n en qu.ietH~.6 vengan de..t11.tf.6 de. - . 
. ,. ·. . . 

e.Uo.& .imput.1iado.6 polt et mumo .6U.e.ño 9e.nelí.o.60 pa.1ta.:. 6oJLmM a.1.:.{ 

mañana c.on :todot. U0.6 uptJú.trtt. i.lu.e.:tll.e.6 la. e.g1te.g.i.tt LEG10N VE 

HONO'R VE LA CUL TtlU MEXlCAfJA; t..i e.U.a. toglt.4 todo e.Ato, pa11..te. 

·de. et.to .6.i.quieJr.a, ¡. no habll.ti. poll. ventu1r.11 di.gn.lM.ca.do c.on et.e.o 

<tl pe.n!ia.doJr. e.n e.l a.ima del t/f.a.ba.j o.do1t. '!. ¡, No habJr.d .sembJtado 
e.11t.1te. ambo.6 ta Hm.Uta. que. da.lt.lf 61tu.to.& Jr.obuli:toti de. ac.e.Jr.c.am:le~ 

:to;de.. ide.n:ti6i.eac.i.6n y de. ca.IUño ? • ¡;No liabll.á t./f.a.za.do e.l ca.· 
m.lno_ lum.i.nolio po.t donde.' pue.de.n ma.1tcftt1.Jr. u.nidot. e.t u6ue.1tzo e<'i

p.l.1!..i.tu.al y e.t et6ue.J1.zo ma.te.Jt.illl f. ¡; No liabltlf, en Jlwna., .teit

d.ldo e.l pue.nttt. c_J¡_ea:dc:t de. ta Ún.i.da.d moJtal mex.icana & ob11.e. pa~ 
· Jte.& mac.lzot., qui..z6. t.ob1te. p.ila.tu e.tetuto6 'l. 

ta. Unive.lr..6ida.d, e.ir.e.o ~.ince.1t.11inen.te .de.be e.A.tM ba..sada. "" 

.Cn.te.g.ii.amente. e.n la. Educa.c.i..ón Re.vo.tuc..i.ona.11.-la pJte.gonada. ptt.A el 

g11.a.tt 6.i.f.6.t. o 60 guana.jua.:te.nu .• 

La Un.lve.JL6.i.da.d en.tone.u de.be. llelt J1ob1te. todo, t.urn: óue:';;; 
za e.i. p.lJt.l:tual al Ae.11.v.i.tU.o de. la na.c..i.6n; la !te.a.U.dad del pa.l.6 
de.be. 1.e1tv.U1..te. de. .lMpi1ta.e.i.ón en .&ut. a.c.:tividadu. c.ünUMc.a.1> y 

e.11 ¿w,··.e.aboJ/.ei ac.a.dlmü.u. En e.t,te. 1.e.n.tido, la. füt.i.Ve.Jt&.ida.d y 

··la. pa.:tJti.a. deben c.onju.gaJt. .t;u.4 a.nhelo.t; y upVLa.rtza.¿, .ident.lfii.-:-

ca.ndo .&u6 ctlip.i1ta.c..i.onet. en un p~:op!JA.i:to c.01111fo: la. Jtede.rtc..l6n 

.del HO/.IBRE y !a CONQ.U1STA 'DE!. PORVENIR. 

La U11.lve.1t1>.ida.d, c.omo 406.tuvo &u {¡tutda.do11., no debe 2...i

m.itMM!. a. la .t..únple ca.pac.i:tac..i.6n pll.o {¡ea .lo na.t, .; b10 a.t et. :tu.dio 

pJto ñundo y a.f. c.onoc..lm.lento 11.ea.t de la.4 ite.c.e&.é.da.de& de Mh.i.c.o. 

Su m.l.6l6n ue.nc.lal, .t;.l ha de jut.:U6ic.a.tz. e!. .tau.to de. Nac,lonal 
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qu.e. le di.e.Ji.a. el U.g-l4l.a.do1t, c.ott6úte e.n a.naliza.1t l.cu pec.ul:.la. 
M.da.du de nq.e..6Úo e.le.lo rJ la.6 c.a.1tctc.te.11.l6t.lc.a..& de 11ue..& tl!.O -

4 u.el o, de. tal .& u.e11..te q u.e. el pe11.6 an1.lento .& e. enc.ue.nt11.e. a. la.' al 

tu.Ita. del e.s pa.c..lo y a.po !Ja.do e.n la. 6 upe.11.6.lc..le. d_e la. tietr..11.a.. 

Con la.ll. µala.bita..& del mcte.6.tll.O FJt.a.nc.úc.o Gonzlle.:i: de -
la. Vega., puedo c.ulínúta.11. ·M ta. o 611.enda. .&e.n.tlme.tita.t que ha.e.ta. -
e.l po.'t.'ve.n.i.11. la.nzo a m-l que.Jt..lda. Un.lve.Jr.úda.d. 'ir La. Jt.uta. 6e. ha.

U.a. a.b,lel!..ta. a. la. m.l11.a.da. u.tu'.ve.JW.l.ta.Jt..la., 11.u.li1bo a. la. Jr.e.conqu.l&- · 

ta de. Ml!x.lc.o. Una. .sota d.i.Jr.ec.c.i.6n de.be. a.nl.maJr. todo.& .&u4 ü . 
• 6ue.11.zo6: la. de a.g1t.upa11. .&u~ ette.l!.g..1'.a..6 en 6t1.1tc..l6n de UN MEJORA

MIENTO COLECTIVO, qu.e t11.a..& c..lenda. a. la. lo c.a.Uza.c..i.6n de /.llx.lc.o 
como pa.l.6 donde. lM nolt.ma..& de la a.c.ti.v.lda.d · u.ti.!n di..11}.g.lda.;& a. 

.&iL pl!.op.la. 6alva.c..lótt; e.orno pa.ú en el que u.11.ge.. Jr.ec:tnhndlt 611.6 ;.: 

óu.eJr.za..& c.ultu1t.a.le.6 4út de..sp11.e.c..i.a.Jt ltt..&U.de.u c.Jr.udo11.a.s de,.;,_,;; 

. ot1to6 pue.blo.6, qu.e. &O>t pa.t1t.i.mon.io un.i.ve.Jr.Ú.l del pen.&a..rit.le.nto; 

e.amo pa..l.6, en 6.ln, e.u.ya. 6Litulta. tJr.a.1je.c.t011.-l.a. debed e..6.ta.11. ~a.tu. 
J!..~d..a. .~!1: 6 u p11.o p.la. lcLlo.6 .útc.tta..6.i.a.: lo Al!TENTICAMENTE MEXICANO~ 

PJr.e.c.úa.mente. ell.ta. G11.a.n Ca..6a de Eh.tudi.o.f.t qtte. ·anhelo -
.!.te .tJta.116 fioJtme en la. Lln.lve.11..!.t.lda.d del poitven.Dt de. Mé:t.lc.o, HÁ~ 
la. que a .:tt1.a.vé-0 de -0u.~ ve.ne.tr.a.ble.11 ma.eh.tl!.O.f.t me bJtJ..nde. e.n l..&• 

'.te md1ttento 1 la ma/f.tvl.lloh.a. apott.tun.lda.d, h.U úl.t.lma. i1td.f.c.a.c..lárt, ' 
· pa.11.-a. logl!.a.I!., 6i:. a.4.{'. lo düpoti<?., .lngJr.eh.a.Jr. a. la. otila Un.lve:JWi

da.d, cu.ljo h.Ítbe.Jt. no e.6.U e.1t lN l.lb1r.o.&,c.u.yo conoUm.le..n.tci .11.º -
H e.ncue.n.tJta en lo.& doc..toh. c.onh. ejo.& de. .l.tMtJLe.h. pito óe..&oJr.e& ,
.&.lno po!t. el c.ont1t.aJt.i.a en e.6a.. U1t.lvelt.6.lda.d :te..ndÚ un c.cnt.úuio 

ap11.endi.zaj e en un vaU.adaJt de a.legiua.& !J bút~a.botte~. de ju.&:. 
:tlci.ah. e .lnjM.t.le..la.ti, de ·.te.a.e.ta.de& e útgJr.a..t.ltude-0; me 1:,e.Me-

11.0 a. ta. Un.lvetr.&i.da.d de la Vida. 

Pe.ILO u;ia v.lda 4Út c.u.t.tuJt.a e& una. poblte. vida.; u una 

vi.. da. .t1t1.uica., mu.tila.da. ..s -l1t 1ten1ecUo. La. vida. Ita de. M!.lt cut.ta.! 
-01.. qu.e1¡,emob da.le. a. é.&.ta. .!.tu ple.rt.i..tud. 
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M~ ha. toe.a.do vi.vi.Jt una. €.poca cJtl.:Uca. en que. . .ta plte..O - . 
c.upa.e.i.6n pJti.nc..lpa.l e.6 rnodi.M-ca.Jt. un Jtlg-ime.n .t.oei.a.l, unán.lme.~ -
mente 11.eeonocido como i.njWi.t.o, poh. otJt.o me.joit. 1J mc!6 jr.ud:o '· .•~.·· 

e.n et qu.e. e.a.da. homb1te. pu.e.da. te.ne.11., med.lan:te 4u t1ta.baj o, una. 
ma.yoJt pa.Jr.:ti.c.i.pa.c.i.ón e.n ta Jti.que.:rn del mundo y con e.lto. opo:'!_ 
:tun.ldadu· que. luu.ta. hoy ta ma.yCJr.ta no 1rn .tenido¡ de vJ..vi..Jt.. -:

una. vi.da. mtú c.ómoda., mcí.6 .6a.na., má6 a.te.g.tr.e., mti.6 c.ul.ta., una. v:f_ 
da. e.n tuta pa.la.b1ta má.6 humcma. 1• mi!-0 digna de. 61?.Jt .v.l\11.da. Y e.o .. 
mo ee1t.te.1ta.me.n.te. lo uc11..lbe. en .6U Eü.c.a. Valo.tr.ati.va don Jo.6é ... 

· Roma.no 1.!uño z," Nue.6.tJto de.be.Jt no u c.1t.uza1tno.6 de bJt.a.z.oa # como · 

to ho:.c.e. e.t me.dio e.ti.e., como lo fu:tce. e.t bultgéA, tomtutdo e.4 .ta. p~ 
.ta.bll.d. ~n .6u má.a a.mpUo .t.e.11t.ldo, 6.lllO c.otábo1ta.1t e.n ta. obka. de.-· 
1te.de.11e:f.6n de.t i.gnoMnte., de.t dé'.bit, de.l explotado, pugnando 

pOJtque. ua. :i.eaUda.d e.u me.joll. ju6:Uc..ia. di&:t1t.ibu.t.lva. df,. to.6 -

bie.Ú.A mate.1!..latu .IJ c.uUu.1talu del muiido, en bene.6.lc.i.o de. 
.. •·aoA ."· 

11 Et .impe.M.t.lvo ~e .tti hoJta a.e.tu.al, el deb e..11. e.o nc.1t.e.to 
'.de nue..a.t1ta. ge.t1e1ta.c.lóit u . l&.te.: u 601tztt1tH pOll. v.iv.Ut 
cut.ta., de.n.tl!.o de. un Jtlgbtert 6 oc..ia.i. má& i a.t. to." 

o 

la. Fa.cu.l.ta.d de.· Ve.11.e.cho, 1te.c.ep.ttfc.ulo de la .. e.le.ne.la . ..;. • 
:t1toncat ·de. .tah lmman.i.da.du • .t.ell.á'. ta. que me 011.de.11.e c.ompMec.e.Jt 

ante. ló.te. Tli.ibu.na.l Aca.dlmi.co, múmo, que. a.t Mna.l de.t pll.oc.e.-

6 o, te de.cla.1ttt1ttt ·VI STO y tt.-0.C: 11.endi.Jti! .bu úiqueb1tan.ta.bte ve1te.'

d.lc.to • .&i u.toy o no o.pto pa.Jt.a Jt.ec..ib.i1¡, et T .U.u.to de. L.lc.e.nc..la. 

do e.n Ve.11.e.c.ho. 

en et .t4aM c.lor.6 o de u.te titaba.jo ve.11.e.moh que e . .t pe.ri
,Htmú11to delCont.t.j,.tu.ye.n.te.de 1911, lle p11.oye.c.:t6 a que .ta Se.
gaJtida.d So c..lo.l no t. 61!.o de.be..11.ta dcv:. o.t.ette.ló n .1.<uiita.11.út. 1f - - -

<Lbú;tenc-la.t a. la po blo.c..lón de. 1ateb .tilo paú. b.foo .que de.bett.la. 

€.&ta., e11glcbáll. .to.ta.lme.1ite el h.o.mo e.duc.a.e.io 1td! ~ nu.ttic.lo nal, • 
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habJ..ta.c..i.ona.l e.te.., en 6.ln .todo a.que.e 6a.c.t.OJt que bene6.lc.le. at 
pueblo, pue6 de lo qu.e .tita.ta. eHnc..la.lmente !(t Segu.Jr..lda.dSo- -

· e.la.!, no e-0 -0 o.lo c.u.11.cvr. la. en 6 eir:meda.d, -0 .i.110 pite ven.Oda. ~o n..s e~ 
va.ndo .ta. ,:,a.lu.d lJ con e-0.to la. pe1tdU1La.c..i.ón de nue-0t1La. !La.za. 

Hoy en dí.a. vemo-0, que lo.& pueblo.& que ¡{011.man la tl.e-
1t1ta. -0 e vú1cula11 má.& po!t. ·~o.& la.zo-0 edua.c..lona.le.-0 y de a..sú.ten
c..la .téc.n.i.c.a. 1J huma.n.l.ta.11..la. ·y c.om.lenza.n defi.lliLt.lvitlllente a. aba.!!_ 
dona..I!. :6u-0 .lmpu..l.60-0 be.Uc..l.ó.ta.-0 y d.l6e1tenc.la-0 11.a.c..i.ale.-0 o 1r.el.l
g.lo-0 a-0. 

A-0~ no.tamo-O e.orno en -0u.-0 obje.t.lvo-0, la.-0 Repúbl.i.c.a-0 A
. meJt.lc.ana.ral e-0.tablec.e/f. la A.e.lanza pc:t1r.a el Pltog.l!.e-Oo, pltoc.f.a..: 

man .su. dec.ü.lón de a.&oc..i.a.1t-0e en un e-06u.e1tzo común pa.lta. alc.a.n 
zalt U.11 p1r..og1te.& o eco 116m.lc.o má-0 a.e.ele/ta.do y una. má.& a.mpl.la 
-t.i.c..i.a. ·-0 oc..la.l pa.lta .& u.'3 pueblo-O • 

. Tlt.a.n-0c.1t.lbo en é-0.te momento et p1teámbu.lo 
m.lento amelt.lc.ano que a.6f.a1tó rn Pu.n.ta del E-0.te: 

" Ha.e.e c.a.-0.l ZOO año.& -0e .i.n.i.c.i.ó .e.1i e-0teltem.l-06e!t.lo 

la.1t9a. .tu.e.ha. pO!t la .t.i.be11..tad, 6uente. de .ln-0p.llr.a.c.1.ó1t palta lo-0 
pueblo-O del mundo. Alentado-O pOIL la. e-Ope!lanza que dima.na de 

· ta-0 .JtevólllC:.i.one-0 ocMtt.tda.& - e.n -nuut1ta.& jóvenu .11gc.:lone1.>, mu- .·. 
c.ho&-homJ,:Jr.u. b1tega.n .aÍIOh.a. .polt .ta. :t:lbelt..ta.d en .t.f.elt4a-O de vi.e:
ja. .tJt.a.d.lc..i.ón: Ha. Uegado el mómén.to de .lmp/t.i.m.l!t un nuevo --
.6 en.t.i.do a e.&.ta. voc.ac..l6n 1tevolu.c.i.ona.1t.la.. Amélr...i.c.a Ml e;ic.uen

.t1ta en e.l umb1ta.l. de una nueva. e:ta.pa. hútólr...i.c.a.. líomblf.11.t. IJ m~ 

je1te-0 de todo e.e. t!on.U.nen.te p11.oc.u11.a.n co1tqui.o.ta1t. la. v.lda. mát. 

ple1ta. que .laó .tlc.n.lc.a.& mode1t1ta-0 potten a. .& u a.lc.a11c.e. E-0 .táít -
lte&u.e.lto¿ a. log1ta.1t u.na 11.x.i.&tenc..la. má& dec.o!to!.a. lJ cada ve:? -:
mcfa cr.bu.n.da.n.te. pa.lta. 11.Uo.& y palta. 4~ hi.jo-0.; a. tene4 a.c.c.11..&o a 
la c.u.UU/ta. y a. d.i.J.i 61tuta1t. de Zgua.tdad de. opoJr.tun.~da.du pa11.a. -
todo&, lJ a .te.Jr.múrnlf. con aqueUa.1.i- c.oncli.c.lone-0 que hac.e.n po-0.l
bte el be1ie6ú..i.-0 de poc.06 en dec.medJtO de .ta.-0 ne.c.e-0.<.dade.& 1f -

de la. d.i.gni.dad ·de mu.c.ho-0. El> de.óe.lt .lmpo~..to1.ga.bte .&a.tú ócr.ce/t 
e-0a-0 ju.-0.ta..& a.&p.i.Jr._acionü demo.-0.1:11.a.ndo a !o.& pob11.e1, tJ d.e.1.ia.mpa.-
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Jta..do~ de. _€6.te. !J. ;tod0.6 lo.4 Con.:t.ltte.ntu que. el pode.Ir. Cll.e.a.dM ... 
de.l homblte Ub11.e. c.oMt.i.t.uye. ta. óue.11.~a.. que. mue.ve. .w pJtogll.e..to º" 
y e.l de. la.6 nu.tulr.4.4 ge.neha.c.ionu. 

La. e.e.de.za de.t. lx..U.o 6.lna.l de.i.c.anu no 6olame.n.te. e.n 
ta. 6e e.n 6<L6 pu.e.blo.6, 6úto :también e.n la. c.onv.i.c.c.Mn de. que. -
e.t e.6 p.t'.11..<..tu de.C. ltomblLe UblLe. e.6 btve.nc..lbte, pa.tlr.imonio de. .ta 
c..lv.llú.a.c..i6n ame.11..ic.ana." 

o 

Polr. o:tJta. pa!t.te, e.1-1 e..f. dud.MoUo de m.l :tu.i.6 11 .LA Si 

. GUR1VAV SóCI AL PARA LAS FUERZAS ARMA.VAS 11
, inan.ln.i.e.6.to de.e.id{. 

d:a.me.nt~ que. ac.tuatmui.te td Se.gí.v1..lda.d Social u unbie.11.1..al tj .~ 

pú.edett ba..o.tar.. e.6Ú6 obJ..e.Jt.va.C:.lone.6: En la e.6.t.11.a.tl{¡.lc.ac..lón -- · 
p1t.o{e.4.ip11a.l, e.n el volumen de. analóa.b.e.ti.61110, en .ta edad que. \, 

, e..c·¡ eJ¡, huma.110 a.tca.1tza. de pl!.ome.d.lo, · e.n e.t e.mpte.o de. la. .Uc.n.i.

c.d mode.irna· e.n la. 6tt!ubJtida.d, en la agl!..lc.u.Uult.a y e.ti lit .lndl.Li 

t1r..la.; 'y pM último en e.t. n.lve.t de. vida., ú .lmpla.n.tan pll0c.e•-
6ot. qu,e no .se 11.e.6.le.11.e.n .t. ólo a. un pa.ú., o. un c.on.tútMte, y nl 
4.lqtt.le.Jr.a. tln.lc.runente a. uiia. be.tz..f.e de..te.11.m.lna.dá. de pa.úet., b.l1to 

a un c.utÍ.1do e.ti n1e.d.lda. e.x..t1t.a.01Ld.lnatti.ame.1i.te. 'dive.1r...sa y paJtt.le.11-

do de ba.ae~ to.talmente dú:t.ln:tali a. .todo4' lol> pa.Úe.b y EUa-

dot. y a. todob loa Con.:tbte11.te-0 de 1ttle.6.t.1to planeta.. 

Po.11. c.analguiente, h~y que. c.onta.lt que. cuandó nue.a.tJto . « 
plan e.ta. é.nt.1te eii e.l úUi.mo(.1 c.uaJt..to del pltU en.te. .&.lglo, pOJt - -

~"'· . . . . 
p11.:C.me.1rn vez e.n la hü.totr..i..a. de. ta. .t.l.e1t.1ta. aa.b11.á lee.JI. y e.t.CJt.l-~ 

bllt la ma.tJOll.Úl dé t. u po bla.c.lán, 

En la. p!t.lmena. mi.tctd de.t !..lglo ve.bite. aumentó con&.lde 
1r.ab!eme.~.te et pJi.omc.dio de. a.ño.6 de. vida. en lol> pa.Ü M útdua- -

· tJL.la.le6. s,¿ al dobla.Ji. de. ¡,tgto aólo e.11.a de eaea&o.s 50 o..ño.6 

e.n .e.01. pah.e.t. pJr.ogJtea.U..ttth .ae ha. e.le.va.do ltaat.a. nue..s.tJto pe.11..C~ 

do á c.tU..l 70, o .H~a. en u.ttoa ZO aíioa. 

No& hatla.mo6 poJi. vez p!L.lme.11.a. ett nue.&tltO pla.ne.ta, en·· 

c.amúto fta.c..i.a. ta. ve.11.dade.Jta liú:tM.la Un.lve.!t.t.at, y lo.6 ptt60t. e.11 
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et ntl.61110 no .6oti. a.11n cla.1to.6 1J dec.ldi.do1;, ..s.lno mM b.le.n de. .ta.n 
.te.o. 

El atti.mo cu.a.Jt.to del .6i.9lo XX habJt.4 de. da.Jt. uno 6i.1tme. 
e i.mpoJt.tan~e. hac.i.a delante., ca..60 de. que no haya u.na gueJt.Jta -

· mundial a..tómi.c.a. 

- -· o 

tlá-0 a.de.tan.te. e;i e.6:tq, :t1t.aba.j o pJt.oclet.mo c.omo el e.ne.mi~ 

gp .lnme.d.i.a.to y g1t.a..tui.to de. la Se.guJti.dad Soc..la.l, a.l. 6e.nóme.no·. 

bl.oUgi.c.o de. i.a SOBREPOBLACION, 1J c.1t.e.o Ha. el pe.l.lg.tr.o má.6 ª'" 
e.enditado c.ontlta ·la. c.on.6 M.Vaéi.6n de la Ita.za. huma.na. 

E.6 u11.gente. que. :todo.6 lo.a E.tda.dru,· .6e unan con el. ó.üt 

.61.1.pltemo de. i.n:te.Jtve.nilt. en el c.on.tJtol de. la. natalidad; ya el -
doc.toJt. Bo1ti.a.ug, pite.mi.o novel de la paz lo ha m~n.l6u.tada 1 -

" et pcdM de. con.sumo ali.me.ntic..io 40bll.e.paM1. .to.t:atme.nte. a.e. P!l. 
de.Jt de. pltodu.c.c.lón, lj t,.i. no .se con.t!tola tj Jtegul.a (1;te. 6enóme.-: .. 
no, .6 ~:ft.d . et pJúttc.i.p.io del 6-ln de. la human.ldad." 

A.sl. vemM, e.orno .d11.u.md:tic.amen:te no:& le expone. e.s.te p~ 
U.g!LO Al!.:thWL C. Cta1tke. en .su novela 6a.ntd.s.t.lc.a; cuando. Floyd · 
pe1t.6011aj e. c.e.n.tJtat di. la múma 1J e.nc.on.th.C.ndo.s ~ e1t la Luna l..(!. 

plte.gu.n.ta 11 una c.1Li.atu.1t.a.: ¿ .Te gut..tali..Ca. -Ut a la. l.le.1tJta ? • 

Lo4 ojot. de. la n.iña .se. a91tanda.1ton de aliomblto, lj lL<.e.-:-
go meneó la cabe.za, di.c.i.e.ndo: 

~ 

E.s u.ti lugalt du. agita.dable.; -una .se. hace dafio a.! e.a e.Jt. • .; 

Ade.md.s l1ay de.ma.siada. gen.te. 

Aqu.l, H. dijo 'Floyd, ut.á. la p1t.lme1ta ge.ne.Jt.acUn de.. • 
lo.6 }J.a:U.vol;; de.U E&pac.i.o; habttá rná~ I e.n loJ. año& ve.nide.Jt.Oli. 

Au.nqu.e. hab.t.a. me.lanc.ol.Ca ·e.n .su pe.1i~a.m-lent.o, .ta.mbi.ln hab.Ca. una 

gJ:.an Upe.ltanza. Cuando e..stuvleH la Ti.eJtlí.a ?lHtn~a. i¡ :t/ta.nqu.i.:

la, 1J quú:<fli algo can.e.a.da., habn..Ca t:iún e.ampo de. ac.c.ión pa.tta. -
qu..le.ne..s a11uvtan la. U.beJttad, pal!.a t.01.i du.Jt.oó pi.one..tr.oJ. lot:. :<.n•

qui.e..to.& ave.n.tu:te.rto.s. Pe.Jto '5lL4 .ln.6.tl(.umen.to.s n:o H.1t,Can et ha-
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... e.Ita. y el n<Uiit, .ta . e.ano a. 1J ta c.a.11.1te.ta; a e1t.la11 La pian.ta 11u- -
c..tea1t de e.ne.1tg.la, et .lmpu.ll>o de.L ptcu.ma. y ta g1t.anja. hid1t.op6-

1iic.a. se· e.litaba ap1toxima.11do velozmente. e.e .tiempo en que ta 
Ue1t1ta, como to da.6 lal> ma.d.1tea ', deb.la decilt adióh a .& u.& lt.i.j ol> ~ 

E óe.c..Uva.me.n.te, e.t :U.empo c.01ttr.e de.ma.hiado v.lo.te1i.to y 

c.r.~10 d.lje.tr.a el tr.e.c.otr.dado mae.&.tJt.o Catr.Loa FILanc.o Sod.l, " L.a -
c.únc..la., aptr.ove.c.lia.da potr. u110!> c.u.mito.l>, Ita p!t.oduc..i.do la út111e.!!_ 

· .. u .11..lque.za de ello.& c.011t4a. la .lmnen&a müetr.i.a. de Lo& otlt.0-t.. 
Ea que La.:¿.lenc.i.a. utilizada. polt toa _pode1L0Aoi en c.ontlLa di -
Loh pode1toaoa _ha.ae4v.ldo patr.a que lo.& homb1te.& ae,maten polt ~ 

·· 111Uio1:éc y la..t>. 6a.ml.C.laa . .&e mue.Jr.a11 de lta.mb1te polt mltlonadti.-t.." 

11 Ya no ae c.ltee e11 el pode1t de V.loa, n.l en ta. 6de1tza. 
de lol> homb.11.e.s; ,IJcr .&e .t.lene óe ei1 la .6a.bidu.1t.la. de .toa ex;..-

pe.11.toa, 1i.i. e11 el die.ta.do de. la. JLa.ión. No i.e aabe a.l 111a.iict11a 

· te.1tdll.enio.a u.n pedazo de ptt.11, que da1tle i 1weat1to~ 11.ljoi. o ai. -. 
noa . .&uma1te.mo.6. a.t ej é1tc..l.to eno1tme de loa l1a.111bJLlc.n.to1." 

,; La ltuma.n.ldad, die.e l3e1tgbo11, g.lme med.lo aplaata.da., ba. 

' .. jo· a pe.a o ·de Loa p:w911.e!iob ,que ha. flecho. /Ja .t.le1ie .óUfÍÚÜ!!_ 

.te conc.len~.la. de que de ella depende ·6u. po11.venl11.. A ella ~ 
co1t1te.bpnnde ve.lt &.l pafl.. to. p1to1i.to quie.11.e 6egui4 v.lv.i.e1tdo. A 

ella. p11.e.9¡rnta.1t!ie luego &i qu.lette a6lo vi.vltL o 1tea.Uza!t ademá6 

el M óueltzo 1iec.c..!.a!t.lo patrn qu.e H. cumpla, liai.ta aob1te. n1Le.i.t1to 

pla.1ie.ta., la. fiunc.l6n e&e11c.la.t del u11lve.1Lao, que. e.b u.na 111áqu.úta 

de ha.c.e1t dioae.6." 

Sút embit1tgo debemo.ó cJLee.11. IJ du.te1t1ta1t pa.1ta a.lemplle -

la Uca· de que et. lt0mbJLe ea el máb c1tuel e.ne.migo del ltomblte; 

que. 0 el homb1te. e.b u1t di.o.ti e.1i Jtuúta6 como Lo defiine Ellleltbon,. -
que el miedo, La e6petta.nza. y tl e.11.11.o!t 6on loa ~actolte..b que -

enclc1t11.an La v.lda del ho111b11.e¡ que no hay enemiga ma.yo11. del -

.homb11.e que et homb11.e. ml&mo. No acomete el agu.lla al aguila 
ni un d1pid a ot11.o á.bpld, IJ el homb11.e. ai.emp~e maquina c.ont11.a 

au pll.opla e&pecie; como aabla.mente lo exptr.e6a.Sa.a.ved11.a.. 
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Vebemoa deate11.11.a.1t to& 'uite.11.-lOJtea Hnt.lmü.nto.s de nu.ea. 

tita. me11.te y jamá.a tJt.a.:t.a.JL de enc.am.foa.Jt. 1iu.e&.t11.a-0 a.c.cA.one& a que 

p1tadu.zccrn e-00.s hOl!.JL-lble& 1u.-0u.l.ta.doJ..; &üto polr. e.l c.on.tJt.alr..i.o, -

p1toyec.témo110& 1J volvamo.s 11u.e&,tl!.Ó pe.n&am.ie.n.to a no&o.tJto.~ mü-

moli, y d.lgt!mono& e.amo lo .ft.fr . .ie.Jta. e.l .llu.&.tll.e ldaJr.c.o Au.Jt.e..U.o 

"· Qu.e. aunque. d.i.ga.n o ha9an lo que. qu.i.e.ll.tttt, e.-0 plt<';.CÜ o que yo 

iea un homb~e de b.len; to m.l&mo qu.e el Oll.o, la. eame.1talda. o la. 

púJtpu.11.a., d'~ga.n o frn.gait lo que qu.ie1ta1t lo.~ ltombJt.e&, tendll.á.it .su 
b1t.lUo · piw p.lo • " 

,., . ._._ 

E,l dec.i.Jr., .tJta.temo.s de. a.ll.mo 11.l2:1Vt en lo ~1t!.s po 6 ..i.ble. - -

ttue.stJt.a.~ .1tela.c.ú11.e-0 e.ali nu.M:t.Jta,~. &emeja.n.te.~. pue.J ho~t mt'i&· que 

tiu11c.a. el hambJte nec.e&Lti:t def. c.o 11Hj a y p1totec.c..i.61t de 6 u pitó j~ 

mo, de.l con..s1.u?.lo g pa.Jr..t.i.c.i.pa.ci..ón de .su. a.legll..<'.a. con todo.~ lo.& 

que lo Jt.odean 1J de la. expldta.c.i.ó1i a.l máx.fo10 de ,~u. C:a.pa.c..lda.d -

de. to da. ta lw111a.11-i.da.d. 

El hamb1te a~ nec.eai.ta. Jt.ec..lpll.ocamente., ya. n~ puede, 

~polt 111á..s. qtie qui.e.Jta., v.lv.l/r. a.V.lado, debe e.11 auma dc..&t:tu..i.Jt au ., ·· 

01tgu.Uo y .su. van.ldád 11e.ga.t.ivo~ y t1r.a..tit1r. de e11ccrn.t1ta1t una 
na. 6u.ett:te .7u.e l.e. 6.lll.va de. .C11:t.lma. uni.ó1i,,:_an au.& he1tmanó6, pe1t-

6a.tr. que &út ea.tos, e.e.· cao.& ea:ttf p1táx..i.mo, qu.e _la. 111u.e1r..te de u.1t 

· a eme.j a.nte e& · e.l trn.lqu.l.Ca.111-len.to .l1t1teme.d.i.able de.l hambtr.e. mü mo; 

de. la f1u111a.n.lda.d ente.Jti:t. 

Ea.ta u1tge.n.te if neceaa1r.la. c.onjunc.-ló11 de. loa ho~b1tea.e11 

6U.S &e.nti.m.le.1ttoa lj .6Uli ac.c..lone.6 nas la e.kpotteH Jhom Vo1me, -
en 6 u.· .tumú106 o pe.na a.in.tinta al dec..í.Jt " ,'./útgc.fo hombJte e~ en al:'. 

equ..lpaMble a. u.11a ~a.ta; . todo ltoi11b1te ea un pedazo del Con.t.i.nei!, 
.te, una pa.1r..tc. de t.le.Ma. · 6.i.lr.me. La. mue.Ir.te de c.u.alqu..ic.lt honi-

btr.é me düm:üiuye, pOl!.qu.e. 60IJ una pa1tte de .ta lwmattldctd. Pdlt· 

e.&o no. qu.1..e1ta.s, sa.be.Jr.. ttu.nca t'oJt qu..i.éa dobla.1t lM c.ampa.1ta.6; i. 

ea.tifo doblando pOlt .U!'!. 

Luc.hé.mo.s pués, u.1t.ldo6 .todoa loa .Hite.a que' pol>la.mo6 e~ . 
.te planeta polt. 1to qu.eda:rno.6 .&aloa, po'1. 601tja.'1. un l1.ú11na a la. -

paz de u1t0 m.l-Omo lJ en.tJr..e los homb1tea. 
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E.6 pOIL e1;0, que a.hOJta y p1tec..l6ame11te en ute .ac.:to e11 
et que e&toy MmeUdo t.n:teg~a.men.te. a.~ 1; ole.rnne. ve.11..e.d.i.cto de -
€.1;:te. T1t..lbunat. l!nJ.veJz.1;i.:ta.1t..lo, qu.leJt.o ucla.ma(L a 6.i.n de que me 
o.lga m.l ge1te.Jr.a.c.lón !J la.ti .6ub.6ecuen:te.s, que ÍtUe6.tJto debe.lt pa.

lta R.o.6 que .toda.vta.-¡ Y a.s-é'. <1ea .s.lemplie!, pe11<1amo<1 c.on nue.e. -
· tJta Revoluc..l6n e.6 la de de6ende.11. .su obJr.a, de d.l9n.lM.c.a1tla. !f. 

de o po 11e11. ta. pulteza d'e. 6 u<1 p1t,í1t<!.i.p.i.o.6 pito 61rndame.n.te humanc.6 -

!J huma.11.i.ta1tia.s, a e.6a &ue.1tza ~eut1t.allzado1ta. 601tma.da hoij polt. 

.1tea.c.ei.ona.Jz.i.o6 de abolengo y polt de.sc,ttoJte.6 y apJz.ovec.fia.do1i de·. 

la. Revo.tuc.lón. 

Lucfta~yJ(il!.a. da.JI.le e6ee.t.lva.111e11te .e.a .ti.eJLJta at c.a.mpe.ó.l-
110 y la.ó veJtdade4a6 gManÚa..6 a.t tli.abajadoJi. y deeü.l!.e at p.1ti · 
me?.40. 11 úta. :t.i.eMa que labJt.a.ó .te l.a. dió .e.a. Revotuc..i.ón", !f a..e. 

ob4ett.o "La1 gaJz.a.¡¡:U.a.ó en tu t4a.ba.jo .te .ta& pltopOJtc.i.onó .ea. R~ 

voluc.i.611n. Luch~lt. haa.ta et 6.i.n de 11ueat1t.a• 6ueJz.za.a poJz.que -
la. 6alud, ble1te<1.tco1. y l.i.bc./f.tad <1e dc.&b01tden en· 11ue•.tJz.o pueblo 

y dc.c..l!tÚ a. €ti.te "Tu &alud JJ t.u Ubc.Jz.tad &011 óJtu;t;o de la. Re

voluc.lé11." 
. . 

t nti efüvi. a lo& 11-i.iioti , a. nue..1 :tlio1i ft.i.j o & a ami:tJz. a la R! < 
voluc.i.6n_. !J ·a de.6e11de1t tiuti plL.i.nclp.i.oti !f a dejd.lt.teX dc.6.i.niÚv~ 
me11Ú pla.&mado!i en &u c.011c..i.c.11c.-la e1J.to<1 &upiemo.t. valoJz.e&, pa-

11.a que ta .i..i.be.Jt.tad paJt.i.da poi!. la Tl.c.voluci.ó11 de J 917, no' &.(te.-· 

~a· nunca palLa aaeti.i.na!tla. Ac:t:.uaJz.: e&o e& lo «u11damc.11:t:.at: V! 
e.fo Vo11 J.1.i.g~~l de Una.mtuio, .tuego de conte&.taJz. a la ptc.egu11.ta · 

de ¿,,¿ a e pod.r.a. .l1i.t.enta.11. u.na nueva c.Jtuza.da. en e&to.& .t.i.empo<S, 

la& ..s.lgu1.e11.te& pa.lablta& .i.mpeleH a la a.c.c-i.6n: 11 ¡ P<rnc.o& e.11 - : 

inan.clia.! ¿ Que a d611de va.moa?, La e.-0.t11.c.lla o~ lo d.i.1t.á: ¡ a.l 

-0epulc.1to ¡ ( Al .t.epulc!to de 'ven Qu.i.jo:te, a Jz.e-0c.a.:t:.a1tl!.o del pg_ · 
deJz. ~e loa bac.h.llle/f.eti, culI.ali, balI.bc.Jz.o•, y c.an6nlc.o.6). ¿ Qué 
vamo& a. hac.e!L e.11 el ca.múta m.i.e.n:Vi.ali ma.:tcha1110-0? ¿ Q.ue? ¡ Luc.11 a.Jz.! 

¿Luchalt, 1J como?¿ Como?¿ t!topc..c.á..U. c.on uno que. mün:te?. gtt:f.. 

tadle; ¡ /.le.11.t.lJz.a ! y ¡ Adelan.te! ¿ TJz.opezá.ú con uno que lto-
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ba.1, gJt..lta.dt~: i La.d11.ón. ! Y J a.de.tan.te.! ¿ .tMpezcÜ.ó e.en u.no -
que die.e ·.ton.tP.Jt.í.a.ti, a. qu.le.n orJe toda. una muchedu.mb11.e. con la. 

baca. a.bü1t.ta.?, g1ti.t.a.dle-0: ¡ e&.:túp.ldo.li ! !J. ¡ a.dela.n.te.! ; a.de-
tan.te .6 .lemplt.e. ! . 

S.l, quetúda. g e11eir.a.c.l61t que. ltóó .a.w11ú1e. el Ge.11.fo de. -
11µ.e&.tlia. Raza. como an.ta.1io a.lwnb1tó a.l Ge.ne.11.al Alva.Jt.a.do en 6U -

im11011..tal .6 u.efio; pueó gJt.a.nde. e& & út duda. la. .ta.11.e.a. que .te.1iemoó 

que de&empe.iiall. y que o.tJt.oó han de. Ue.vM. et. cabo e.n d.lvcJt.&a.,s 

11.e.g.loneó del. pa.ú, pe.11.0 pa.Jt.a. no -sen.t-i.Jt. t.l.tu.beoi., n.i. va.caa.--. 

c.lo1ie..ó, pe1tH.matique nuM.tlLa. a.da1ta.da. pa..ttúa. 1tep11.e..&e.11ta el pa

pe.! de una. ma.d11.e. e.11 ó ell.mit, .t11.ú .te y a.bando Ji a.da., poli. lol> CJc..Cm~ 

nea 1J l.~~ a.bu.&Oó de. óua hljoó ma.yoll.eó, 1J que noa~.tJt.oa 4omoó· 

loó iil.t.lmo& que le queda.moa, que. óon:oó &u ú1i.lc.a. e..spe.Jtanza.; • 

no de.óJc.a.udenio& a. e.u ma.dJt.e UOll.o&a. IJ déli,i;l que. no .:ti.ene. .b.i.ná 

1u1 e&ca&o putia.do de mone.da.ó; p11.oduc..to del. Jt.emate !f del einpe.

lio· de. .lot. dupojo4 de. a.n.t.lguo e.tiple11dM •. Eóa.t. mottedí.ta que·;. 

a e.Jt.v.i.1tá1i pa1ta. c.omplta.ti. lo& e.U:xúea IJ pan'a.c.P.lt,\ qúe. le. de.volv~ 

Jt¡fo 4 u. v.l:tal.lda.d !f e.nl!.11.gia.a: ¿ come..teJtemo.6 l~ vata.n.cii.,. de-OC.e!!_ 

.de11.emo& ha.&.ta la.6 p11.06u.11d.i.da.de1,i del C.l!.i.me.tt 1J del 4Ü6útnLrnio, 

de de.!ipil6a.11.11.a.11.ta.4 a.le.g1teme.nte. en jue1tga.a .ln1icblea y cana.- - '

ll.e1 c.a.ó? ¿ a.cele.11.a.1te.mo.& el 6ln de La. qu.e noa d-i.6 el ae.11., ª9! 
.tanda .Hi& úl.tb1c.~ ltc.c.ttJt,~oa, au.ó <:,&pe.11.a.nza.6 pot. . .t1te.kaó?. Plo!; 

e&o twnc.a. aeltd: ru.ea et pen&am.le.n.to qu.e. me a.n.lr.ra. e.a et mümo · 

que i.Lum.lna. mi. ge1te1taci.6n gal qu.e. tu.c.hh11.e.moa po1tqu.e nuea.t11.o 

~léxla.o aea e.l gl!.a.n /.!é:x.lc.o que vütumbJt.a.IC.oii 11ue&.tJtoa hélt.od 'J 

que e.s pe.11.a. el lu.unilde y 1toble. c.a.mp~.&.üia rJ e.l e& 6011.Za.do .tftaba. 

ja.do~ 6ab1ti.L e ln.telec..tual. 

Sl que lle.va.1tema& a e.abo e.aa .ta.11.ea, al que no 1te.t1to
c.ede1temo&, ;,é que. 1te.at.üa.1t.emo& nueli.tJt.o ptr.op6.6i.:to; 110 impoJt.ta. 

que e.11 lo·5 11.1..&c.oa de.l c.am.i.no, pa.1ta. a..&c.ende.Jt et la c.u.mb1te, de-: 

je.moti c.1t la& za.ILzM del mi.ómo, c.a1ttte de nue&.tit.a. c.a1t1te. y tia.n

gll.e. de 1w.e&.t.1ta. .5 angll.e; y al e1t el Li.bfl.o del Ve&:Uno ea .tá. e.-0 -

cJt..l.to qu.e. "º no<1 .\ea. dado 1tlc.a.nza1t la. me.ta., no .únpaJr..ta, e.a.e-
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11.emó.6 c.on .ta. . .&obe1tbl.a. a.ltivez .. de .to¿ a.nt.lguoti glad;lddoJr.eti ~ .~ 
de. c.á.Jr.a. a..t iiot. y con e.t pe.n~amlento pueii.to!. en et Ge.ni..o de. -: 

.. 

. . - - , 

LuC.liemoii # el 
no&ot11.J!, mi.damoti·ta. ú.te.n.5.l6n de.laobJr..aque tie.110.6 ha..· 

· c.on6.i.a.dt'.1°, C.om¡M.endamoti tM .t11.eme.11da.¿. ILU ponúibiUdade.ti q u.e 

hemoti he.e.hado l>obJr.e nue.6.tlWA ltomblLOl>, ·• c.a.tcutemoti n1.U.<\.t1La6 -
1
• ~ue.Ji.za..6 y como aye.11. lo h.lc.i.elf.e. et Uu.6 iJte. g e11e11.a.t AlvatJado, 
_. ó~Jui1utemo.6 ante 111.u~.l>.tki:I. conc:te11c.lá · e.ti;te 

WHARHIOS, A PESAR VE rovo. 
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ANTECEDENTES H!STORICOS. 

A).:.. En Alemania• 

:a),.:.. En Mé:ldco. 

C).- En las .Leyes Positivas. 

SOCIAL. 

A)~- Proyepc:i6n Naciom:ü de 

neación Nacional. 



I. _, ANTECEDENTES.· HISTORICOS. - E.n· el 

nuestra historia., en.la. que el hombre ha sido su pilar-.; 
fundamental, .. vemos desde la aparición del mismo :en su esta.do !lr! 
initivo, que su vida se en~uentra regida funda.mentalmente con la ·.\. 
présencia de los fenómenos naturales contemplaild.olos temerosame!! · 

- . . . 
te, y con base en esto com.ienaa a creer el mito, la magia, el :f! 
tichismo, la hechiceria., que y:..~evalece en la tribu, en la horda 

y el clan. 
Tal es el inicio en los grupos noma.das para pasar, de!! 

pües ala. configuración de un orden y una. autoridad donde preval! 
ce al mito y el culto a la divinidad, a le mágico. Sirí einbargo en 
el transcurso del tiempo, el hombre esencialmente cómo un ente lle· . . . -: . ¡·-

no de necesidades, va percibiendo y despues creando determinados · 
satisfactores, que vengan a desahogarle aunque searudiro.entariamen 
te esas primitivas necesidades.- y así lo vemos como alc~zala .-
vida ~edenta.ria e incluyendo en la mis~\ el pastoreo, la. ·~1aza '!= 
la agricul:Cu.ra .. ( Ciudad Antigua l•(l} . · · 1\,., · 

Es decir surgen en.ese conglomerado primitivo, las prJ:. 
. .. meras formas de solidaridad y de orge.niza.oi6n .. 

En este momento histórico, junto a la religión que 
formaliza los ritos y el culto a los antepasados nace también el 
derecho de propiedad, vislumbl~endose desde ese memento laley na _. 
tu:ra.l del más fuerte, cimiento esencial de todos los problemas hu-

. manos. 
Es decirt según sea el desarrollo cultural del hombre:... 

aé ira.n creando formas institucionales, siempre acordes COJl la idi9., 
sincra.sia de. su creador. En cada momento histórico. el hombre1 con:. 
su ina.ta inteligencia fü·.ra cabida para que esta se des~orde y surge: 

· la. idea, para llevarla a la practica. Puede afirmarse entonces que 
es en el hombre donde nacen, se· desarrollan y justifican todas las 
instituciones. 
I.- }'ü2"tercr0 UülS.nc;es, 1r:r;a U'iud.ad Antigua.11 :pag. 45 y s.s. 
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.· Todo.a los reoürsos del pensamiento humano con 
vergen sin . excepo:í.611 a· facili ta.r el planteamiento que permita 
abatir la insalubridad en .que se desenvuelve. 

Diversos autores han tratado de encontrar ante-
. cadentes. a: los sistemas de seguridad social en alguÚas instii.!! 
ciones del Derecho Romano y principa1mente en las gledas forma.das 
en Europa ·durante la Edad Media y que subsistieron hasta que las 
nuevas id.ea.a del sindicalismo fueron modificando las insti tucio 

. . . -
nea anteriores. 

Asi, en la Edad Antigua, funcionaron los Collegie. 
!.l!enuioru.m. durante la é~oca ~el Imp~rio Romano, que era.n nsocia-
cionea en las que, mediante el pago de una cuota que cubrían sus· 
miembros,· en ceso de muer.te de uno de sus asociados se entregaba 
a sus deudos una cantidad uara los gastos de su entierro. 

En la Edad Media, debido a la obra de los gremios, 
y otras asociaciones semejantes, se genera1izan los segu.~os de -
tódas clases. Los gremios vuelven a establecer el serruro para e_!! 
tierro y establecen el de enfermedad •. Estas asociaciones. de trab,!! 
jadores de una. misma profesión pueden considerarse como el antec! 
dente más remoto de las iliatituciones del Seguro socia1. Como .las· 
asociaciones' mutuas llamadas gledas que apa.racieron en el siglo -
IX: en Inglaterra y posteriormente eh Francia, Dinamarce y Alama -
nia, que tenían como· fin ayudarse en casos de enfermedad, incendio, 
etc. 

Durante el siglo XV y el XVI se inicia el gran de
sarrollo del seguro, m91•chando a la cabeza España e Italia, regu
lándose por primera vez el contrato de Seguro en un Edicto de los 
magistrados muriicipales de Barcelona publicado en 1435, insertado 

. en la edición del 11 Libro del Consulado del Mar'' de 1494 al que si
guieron ordenanzas 'de caracter similar dictadás en.Bureos y en·se
villa. 

En el siglo XVII se descubrió una ley de mortalidad 
que dió bases matemáticas para el desarr?llo del seguro de vida,~ 
la que vino a acabar con el empirismo que había venido siguiéndo
$e en la materia. 
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En Francia en el. siglo .:X:, .las parroquias tenian.el 

deber.de mantener a los ancianos, a los huérfanos, enfermos,eto., 
· cuando oarec!an de medios. Para este fin los países en que pred~ 
minaba el proteetantismo establecieron contribuciones para los -
i~igentes. 

El humanista español Luis Vives propuso métodos con~ 
tructivos de organi2.ación da la caridad: como crear orfana.torios, 
hospitales, empleo adecuado a oiegoa e inválidos, preparación a. 
los cesantes, métodos éstos que fueron oopirados por otras ciuda
des .• La Ley Inglesa. para ia pobreza se funda en éstos métodos y 

dos siglos después~ Suecia y Dinamarca introdujeron en su.l'.I raspe~ 
tivas legislaciones principios de responsabilidad de la comuna que 

.hasta entonces.regían sólo en forma éonsuetudinaria. 
La. Revolución ,li'ranceaa hizo poco por los trab.sjadores; 

. . 

pues el Estado, imbu:l'.do de liberalismo e individualismo, sadese:; 
tiende del problema que representa el proletariado que carece de;.. 
recursos en casas de enfermedad, cesantía, eta. 

Como reacción e. esa s°Huación a mediados del siglo -
XIX se instaura una lirni ta.da legislación, protectora de los .traba- ·.· 
je.dores mineros y marineros, y en el lU timo .tercio· del mismo siglo,. 
el Estado ya interViene cada vez más para protege1· a los trabaja ;.. 
dÓres. 

Pruebas de esa politice. son el desarrollo del Seguro 
de accidentes y J.a obligatoriedad del Seguro Minero en Alemania en 
1854. En Francia e Italia el Estado esta.blecid seguros voluntarios 
e indirtduales, sin .:Pt.01_l4sito de lucro, y CO:iltribuyendo, a VfJC6$1 

al pago de la. prima que deber:i'.a cubrir el trabajador asegurado. 
La. iniéiativa patronal, en el tercer cuarto del siglo 

XIX, organiza. obras de beneficencia. y asistencia.,.· que se· sostienen 
con el descuento que se hace e;~ los salarios de loa trabajadoras. 

Po:i.· ú1 timo, los trabajadores luchan porque se fuil.den 
cajas de previsión y asociaciones de defensa • 
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En Inglaterra se desarrolla note.blemente la. nnitual~ 
se extiende desmlés por todo el continen·te europeo, -

trayendo como conseouenoia.qua el Estádo, debido a la presión de 
las organizaciones obreras, favorezca a las mutualidades y otorgue 
subsidios a las sociedades de previsi6n colectiva. 

Pero ni las mutualidades de los obre.ros ni las empr~ 
sas cubrían los ries1gos, ni las eÚfermadades, ni la invalidez por 
no tener u.ri número sl.lficiente de asegurados y ser las cotizaciones 
pequeñas. 

Por todos l.os hechos expuestos, se hizo necesario que. 

··el :!!atado creara un sistema que asegurara a los trabajadores de -
los riesgos a que están expuestos. 

Sin embargo la seguridad social como tal, es decir,--
ya perfectamente cara.eterizada y no sinrplemente col!lo un<>_ organiza
ción mutualista., que es donde tuvo realmente sus orígenes, no µode
mos encontrarla sino hasta que <an Alemania, Biamark la creó como un 
sistema. de lucha en contra de las organizaciones de trabajadores y 

así, es curioso observar que lo que a la fecha repr~senta· una de -
'las mejores instituciones protectoras del trabajador, nació preoi
.sa.mente como elemento. de lucha en su contra.. (2) 

En efecto, durante la segunda mitad del siglo XIX y 

siguiendo las ideas de estatismo que a partir de ente.neos vienen -
desarrollándose, el canciller alemán creó la primera institución -
de seguridad social e:: el mundo, con el objeto de priv2.r a l:.=ts org,_0; 
nizaciones de trabajadores de las aportaciones que éstos hacían -
para :fines mutualistas y para protección, principalmente, en ce.so 
de muerte, pensando que tal vez la fortaleza económica de las ci-

. tadas organizaciones de trabajadores pudiera en un momento dado ~ 
hacerlas enf'rentarse al Es·tado contando pera ello con los fondos -
de las cajas de ahorro y pensión ane~as a dichas organizaciones. 

2.- tia.rio de la Cueva. "Derecho i11e:i..."'ioano del T1·abajo" .7.lé:r.:ico 1966. 



~).- Eli ALEMANIA •. - Al cancillaer de Hierro, Otto 1dn 
Bisma:rk, .. le toca ser el primer iniciador acerca de norma.a de se
guridad social, q_ue redunden en beneficio de 1a colectividaá. y 
a.a! ve;nostque en el año de 1872 1 fué creada la "Asociación :para. 

la ~olítica Soc.ial" ., ·que como movimiento ideológico d:· contra.p2_ 
so s.1 naciente Socialismo Alemán1 alcanzo ve:rdadera importancia · 
entonceg, dando lugar al naci;niento del Socialismo Cristiano en
cabezado por Von Ketteler. 

Por esa éyoca el estudio del socialismo llene.ba de int..(\! 
res a todas las universidades alemanas. Von Bismark interpretando 

. :fielmente el pensamiento de los _economistas más destacados, apro- · 
vecha al Seguro Social como un recurso de pol!tica con el proposl:, 

to de consolidar la unidad del Estado. 
·crea loa primeros Seguros Obliga.torios, mediante la ley 

expedida el 13 de junio de 1883. Esta ley está referida al Seguro 
Obligatorio de enfermedad. 

Despues viene la segunda ley de 6 de julio de 1884, so
bre accidentes de'trabajo. 

:r.*3 tarde entrabá en vigencia la ley de 22 de junio de 
1889sobre invalidez y vejez. 

·Estas tres leyea, regulaban y beneficiaban practicamen~ 
te al trabajador alemán en atención médica, ayuda financiera. en -
caso de enfermedad, en accidentes de trabajo donde la incapacidad 
resultante fuera total o p~rcial. 

Por otra parte se favorecía con .una pensión a quienes -
además de cumplir 65 años de edad, estaban cesantes. 

El seguro sobre accide:~tes de trabajo era cubierto por 
el 'Patrón, el de enfermedad por la.empresa, el trabajador y el;.. 
Estado. En los casos de maternidad tambien participaba el Estado. 

La importancia del nacimiento de los.Seguros Sociales,... 
Ger;nanos, se hace consistir en ~ue logl'a!"Oll un evidente desarrollo 
sociá.l y sirvieron de !Jaui;a a otros pueblos, quienes los inoorpo
ra.ron a sus legis1aciones positivas. 
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Otra enseñanza que no ea;;;posible desdefiar, es a~ 
quella que se refiere .al alza de los precios iiue grs.vita.n aohre 

la producción industrial con motivo del Seguro. Tal alza. a1e abso,;: 
b:l'.o en Aeema.nia en lo que va del presente siglot veamos:· '.En 1911 

se promulgó el Código Federal de Seguros Sociales, y la Ley de S~ 
guros de Empleados Particulares. 

En la Constitución Alemana de 1919, destaca por su 
importancia. el" artícülo 16 titulo V que reconoce la obligación -

. por p~rte del Estado Alemán de crear un amplio sistema de Seguro$ 1 

contand.o pues, con la participación de los interesa.dos pare. aten -
• 1/ ' 

der. la 'conservación de la salud, protección a. la maternidad y la -

previsión de las consecuencias económicas de la vejez y demás '\Tisi 
ci tudea de la vida. 

Los seguros alemanes en fin, co:npre:ndieron las siguie~ 
tes :ramas: a) Seguro Obligatorio de Accidentes y. ':;nfermedades :Pro-..,. 
fesionales; b} Sobre Enfermedad y !:1aternídád; e) Se:ttU'o ObJ:iga torio 
de Invalidez, Vejez y Muerte; d) Seguro de J.os Obreros; e} Seguro 
de los Empleadoff; f) Seguro de los Mineros, y g) Seeuro contra el 
Paro Involmita.rio. 

El desárrollo y consolidaci6n de los Seguros alemanes 
no h~ sido cosa fácil, han tenido que atravesar épocas de verdadera 

crisis debido a 1a guerra y a otros factores de orgrmize.ción inter

na de los propios serruros. Todo ello fu2superado con la disciplina 
y tes6n propios de esa gran nación~ 

La trascendencia. del Seguro Social en Alemimíe., alean 
za a sus nacionales aún:fuera de su "flS.ÍS cie origen, en efecto, des
de el 12 de diciembre de 1936 todos los r.J.emanes radicados en el 
extranjero gozan del derecho de inscribirse cnle.s inctituciones del· 
Seguro • 

En otros sectores importantes de la población se im
ylanta en las siguientes fechas: el 13 de enero de 1938 para. los -

trapajadores y artistas; el 20 de agosto de 1940 para los marineros 
y pescadores costeros. 
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.. Bajo_·. el régimen del Na.oionai Sooial:i.smo, .·culmina 

consolidación definitivá da lOs Seguros s·~cia.les. 
Consideramos que es suficiente lacitaci6n de los . . . , . 

anteriores,. exclusión hecha de otros paises como Inglate-

. rra donde la. Seguridad Social ha logrado alcanzar cimas insospj! 

ohadas. Como quiara que sea, es en Alemania donde ne.ce paraej_!!!ll 
plo del mundo entero lo que hoy se conoce como la Seguridad Soéial. 

ll).- EN i1fEXICO.

dice el erudito maestro Ha.rio . de la Cueva, 

Social es producto esencial de la Revolución rr.exicana, . · 
con ant~rioridad a esa época no se encuentra"ninglin pre . 

. · . : '', ' -
cedente en nuestro peís. 

Por su parte Gustavo Arce Gano en su _obra "Los Se
guros Sociales en !.'léxico" 1 hace· re.fel."encia. a. la Ley del Tre.bajo -

· .. del Estado de Yuc$.tán; que o:rnticne. la prirnera dürposici6n sobre 
el Seguro -Soci:ul al -prece9tua.r en. su e.rtfoulo 135 que" el gobierno 
fomentará u.na asociación mutualis-t:a 'én la cual sé asegurarán los -
obreros contra riesgos de vejez y muerte". (1) Gustavo Aree Cano •L. 

Los Seguros Sociales en Mé:;dco 11 Páes.23 y 35. 
NuestraConstHuci'6n Política al consagrar las ga.:.. 

.1 ' 

rantias para los trabajadores en su artículo 123, dis1Juso en su ---
. - fracción :{XIX la e o ns ti tuci6n de un seguro potestativo manifesta_!! 

do quet •ise considera de utilidad social, el establecimir:mto de -
cajas de seguros de invalidez 1 de vida, de cesación invóluntaria
del traba:jo, de accidentes y otros con fines análogos. por lo cua.1 

tanto el Gobierno Federal.como el de cada. Eat~do~ deberan fomell.ta:r 
la. organización de instituciones de ésta indole para. infu!ldir e iE - 32 _, 



:oulcá.r la pretisió:Q. 1JOpular" (2) ConstituciórÍ Política. de los -
Es~ados Unidos If.exicanos. 

Esta fracción Constitucional fué reformada con fecha 

6 d~ septiembre de 1929, con ob~ieto de dar carácter obliga.torio

al Seguro Social, queda..'1do reC.actada en la siguiente forma: 11 se 
consi.dera de utilidad pública la expedición del 3eguro Social y 

ella comprenderaSeguros 

luírtaria del trabajo, de 

anaJ.ogos. { 3) Idem. 

de invalidezr de vida, de cesantía inv~ 

enfermedades y accidentes y otros fines 

·¡ . 

. . Corres~onde al Presidente Alvaro Obregón e.l honot: de 

·haber for:miilado el primer proyecto de Ley del SegUJ;'O Soci:;i.L Bl 

comentario lo hzce el señor Ingeniero Miguel García Cruz, dicien 
. ~ ' ' . . -· .· -

do que " fue tal el interés oye sintió el .General AlV2.ro Obree:6ri 

~or la expedición de. la Ley del Seguro :3ocie.1 1 que dur:<.rit::i su se~. 
gÚ.."ldre'. oampa.ña !Jolitica pera. Presidente de fa 'República., adquirió 
el compromiso .de expedir una Ley del 'Seguro ::ioCiaJ., ,quo ¡:i:urantiz_§; 

rá. lós intere::ie::¡ cia la población éc~n6aücamente débil; Lo. corrie.!! 

te de oposición gestada durante le c·,:mpaña pres Ldencial cristalizo 

eil. una iniciativa en la cual se obligaba a los trabaj~,i.dores y pa

trones a mie deuosi taran en. los bancos de 2 a 5;h del salario men.:. 
,• ... • f 

sual para entregarlo a loo obreros en beneficio de quien ne crell-' 

bá.11 (4) Ing. Mipwl Garcia Cruz "Evolución Mexicana del raeario de 

le. Seguridad Social". 
Ta.nbién se puede citar a la Ley General de Pensiones 

Civiles de Retiro co:no antecedente. Esta Ley otorgó. a los ftmcion~ 
nos yempleµ:dós;de la Federación y del Distrito y Territorios Fe

~ierales para recibir wm pensión cuando cumvlier,•rn 55 anos ele ed!ld, . . ~ 

cuando tmrienan 35 años de servicüis o cuaado se inhobili taran pura 

eilí. trabajo. 
i!:l proyecto del Licenciado Portes Gil de j3 en ;na.non-

, de los Estados ls materia de nuestro estudio, autoriz•3.ndo .3. lo.'3 -- · 

pat:r:onos a contre.ta:r· seguros y de riesgos prof0siomlles. 
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El gobierno del señor Gene:ml Lázaro Ca.rdenas mos_. 
tr<S gran interés en quo se legislara. so:;re el)3eguro Social; no 
obstante fu.é ñ.9.sta. el pe:l!iodo guberna.mental del señor Gen::ral -
IJ:anuJl Avila Camacho, cuando se p1:omulgó esta Ley. En efecto,. -
fué en en esa. época. cuando se elevó a la categoría de Secretaria 

.. de Estado al Departe.mento del Trabajo~ siendo su ti tula.r el se-
.. 5.or Licenciado Ignacio García Tellez quien creó en dicha Secret~ 

ria Un. departaTiento de Seguros 5ociales. 
En.relidad los trabajos realiza.dos para el logro -

de la Ley' que aqui coi!'.ienta:uos. fueron: intensos ya que 'Í.tna .v~z que 
se º'~ncluyó el Proyecto y fue favorable asimismo la oyin:j.ón de-· 
la Oficina Internacíona:l del 'rrabajo y la Conferencia Interame

ricana de Seguri®1 Social, el 15 de enero de 1943 se publicó -
en . e;L Diario Oficial la Ley da.l Seguro Sooiá.l .. vig0n:te hasta. la.
fecha. 

Para concluir y a guisa de comentario hemos de ci
·ta.rai.mque sea brevetienta el carácter histórico-social de la Se
guridad Social Íneiicana, para complementar lo que con antelación 
.se ha escrito. 

Las ideas.sobre el Seguro Social en México, en1:9eza

ron a surgir en los primeros años ñel presente siglo, cu.o.na.o los 
diferentes partidos políticos 6.iscutisron y publicaron sus or::;a
nos y programas de acción, que, al cabo de los años, llegaron a 
estrQcturar e¡ ideario de la Revolución Merlcana.,erigiendo en ih:!! 
tituci6n Constitucional. el Seguro Social. (5) Ide~. 

En la historia mexicana de la evolución da pansa,.... 
miento, et pueblo en sus manifestaciones violentas o explosivas
sieropre ho.. manifestado sus inquietudes econ6mics.s, políticas y s_g 
ciales, a través de planes, proclamas o .manifiestos políticos --
donde se exponen los prohlemas o sinto~as del llkrilestar social que 
despues hemos llegado a conocer como prolegómenos de la Revolución 

Mexicana. 
Podemos a.firmar entonces que "El· Seguro social es

postulado por los Partidos Políticos ~ue estructuraron la Revolu-
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a}.:.. Partido Liberal Me:icioano~ 
b) .- Partido Democratice.· 

e).- Partido ii.ntirreleccionieta y Consti tuoional Progresista.. 

d). - Revolución Consti tucionalieta• 
· ·. e).- Casa del Obrero Mundial. 

f);.- Soberana Convención HacionaJ. Revolucionaria. 

Ahora bien como Dioneros d<3l.Seguro 
figuran entre otros Ricardo Flores '•ºae,6n, ]Gnito Juárez Maza,--. 
F'ranoisco I Madero, Venuotiano Carranza y el General· 
g6n. 

i:lurant~ esta época <le lP. historia de JBéxico, .;; 

el Derecho del Trabajo, la Asist~ncia, ltt. I,revensión General y 

los See;uroe Sociales, surgieron casi si.11u1tanea!llente, confui1d ien 

dose o interfiriendose en su esfera de acción o a, Vu.ces hi;i.ciG!'Ki,2, 
sé equivalentes, uero unidos en cuanto al .ob~ctivo \}e mcj·::rre.:nio,,!! 

to Y. progreso de la 'DOblación mexicana. Así ve:noo rn.tc <lt1r«nt::i -

este periodo se madura una conciencia colectiva inflexible, t81:1-

diente'<< naciowüizar la ciencia y me:dc<:nize.r el TJensn .. '!lir;nto.-~ 
~. . . . . 

Se intenta estudiar al mexicano, en relación con su nropi:;, natu-· 

raleza, su m0dio georr::Hico y su ambiente social, n::ra aviE:orar 

con mayor realismo su futuro, sü1 que '11:. ci>':ncín y el e.rte pii:r-

dan sus características de Ul1iversalidad, y nor el contrario, e_Q 

ta posición h.:» pGrini tido a México enr-randocor y acrl,C:JnÚ.r el 

pGnsamiento r.em.,rDl can sus propias e::qierir;;ncias 11 • ( 6) iü.em. 

Bl Pa:·tido Lib.:;r<Ü 11exicano nublic.6 el nri·n :ro..: 
de junio de 1906 su 1:iro,sr':lmr1. y maniffosto po1ítico nidfr;ndo entre 

otros asuntoc vi tales en el :i1unto 27, se reformara la CÓncti tucióri .·· 

en el sentido de estr:tblece:t "l::i. indemnización nor acci6e1te :r la -
pensión a obreros qu0 hayan agotado sus en2rr,ias en el trabajo". 

He aqui que así emniezan a surp,ir. L:s rr~rauti:iG 

indi vid.ualos y sociales más tarde nrevistas en :iuestro artículo -

123 Consti'tucional en sus 32 fracciones. 
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~odos estos as9ectos hoy los abarca el IMSS, 
pues se han establecido nnütiples centros donde se instruye y el! 

va moral e intelectualmente a los obreros, ain descuidar claro
esta el aspecto econ6mico, Vgr.,las casas de la asegurada, salas 
de lectura, teatros, etc., 

¡ Francisco ~ Madero en su discurso de fecha 25 de 
abril de 1910 al aceptar su candide.tura para la Presidencia de -
la República dijo: 11 Har~ que se presenten las iniciat'ivas df.l --

···ley convenientes para asegurar p=:nsiones a los ob:rer·os mutila.dos 

en la industria, en las minas, o e; la aericul tura, o bien pensi,2 

nando a sus fa~ilias cuando estas pierdan la vida en servicio de 

alguna. empresa. 11 

Estas prestaciones las otorga hoy el LM.s.s. 
El Doctor Vázquez G6mez candidato a la Vice-Presi

dencia de la Re:pública en su ideario poi::!tico de 1910 dijo:. 111,:e

j<>rar la condioi6n !nf!.teria.1, intelectUal y moral del obrero, cr~ 
ando escúelas, talleres, procurando la expedici6n de lsyes sobre 
pensiones o indemnizaciones 'Por accidentes de trabajo y comba.--
tiendo. el alcilholismo y el j~ego 11 • 

::n GU l')ro,~re.tile. C.e 6 de P..~osto d?. 1911 el :Partido 

Co11sti tucional Pro~csista se CO!,mro:ncte a e::qieci.ir le;>•es sobre -

pensiones e indemnizaciones sobre accidentes de trabajo. 
Ideario y pro~ama que son a.nteceiientes de nuestro 

I.:M.$.S~, En cuanto a beneficios que otorga hoy día. Proyecci6n -
.de nuestra Ley Federal del Trabajo actuai, tn.::lbiÓn • 

. Los Diputados Pablo Prida y Alcerreca publican -
en el boletin del Departamento del Trabajo el 18 y 19 de septiem.;;. 
bre de '1913 su ley 0 para remediar el daño :procedente .del riesgo
profesiona.111. 

En su proyecto de Ley de Trabajo, presente.éio en -
la H.Cámara de Diputados el 17 de seytie~bre de 1913, los señores 

legisladores José Natividad Macias, Luis M. Rojas, Alfonso Cravio
to, Miguel Alardin, Francisco Ortíz Rubio, Jesús Urueta y Félix -
F Palavicini plantean soluciones legales a los siguientes p~oble-
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. . . 

mas: Contrato dé Ti-e.bajo·, Descanso DomiÍtioal, Salario <1:ini.;. . 
m9, Ha.bitaci,6n de Trabajadores, Educación a los :fiijos d~ ios 
Trabajadores, Accidentes de Trabájo y Seguro Social: todo esto . 
sin res_ul ta.do -por ser disuelto el H.Congreso por Vfot-'.'.!ria.no -

En el Plan de Guadalupe de 26 de marzo de _1913-

su refo:rma de 8 de julio de 1914 oláu.aula octava se lee: -
11 Las divisiow~s del llorte y del Noroeste, ae comprometen ao

lilemnemente a procurar el bienestar de lo~ obrerosn. · 
Las preocupaciones de Índole material auna,das a-:. 

las del esp:l'.ri tu habian de encontrar en el Primer .Jéfe Consti
tucionalista comprensión y apoyo, a.si en un discurso .Prom.moiado 
con fervor ante sus seguídorea, dij_2.que la Revolución es la. de;.. 
sapaHoión de loa poderosos para. estableo_er el equilibrio de la 

. C) .- EN LAS LEYES POSITIVAS.- En la sesión del Con-. · 
greso Constituyente de 23 de enero de 1917 se a:prueln.m las fracoi_.2. 

·. nes"X!V, rrv y XXIX _del artículo 123 ConstitucfonB.1 :re:le.cions.das-
con los Seguros Sociales:~- XIV. "Los enrprosarios sere.n responsa..;.. 
b~es de los accidentes de trabajo y de las en.Ierciedades profesio
nales de los trabajadores, sUf'ridas con motivo o en ejercicio de. 
la profesión o traba~o q_ue ejecuten; por lo tanto~ los patrones -
debersn .p,aga.r la indemnización corraspondiente, según que hayan -
traído como consecuencia. la muerte o simplemente incapacidad tem~ 
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pora.l o pe1·manente pera trabajar, de acuerdo con lo que las leye:i 
determinan. Esta responsabilidad subsistira aún en ~l caso de -

·.que el patrono contrate el trabajo po:r un intermediario. 

X:X..V.- El Servicio para la colocación: de. los traba
jado;r-es ser·á gratuito para éstos, ya que s~efectu.e por oficinas 

municipales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra instituéíón 
ofiCial o particular, y 

XXIX.- Se considera de utilidad social: el estable
cimiento do cajas de Seguros Populares9 de invalidez, de vida, - . 

de cesantía involuntária. de.trabajo, de accidentes ·Y 'de otros, -
con .fines análogos, por lo cual, _tanto el Gobierno Federal con,io 

el de cada Estaco, deberán fomentar la organizaci<sn de insti tu-
de ésta :l'.ndole para infundir e inculcar la previsión -pop~ 

La.a deficiencias o·· limitaciones que se observan. en 
la fracción .XXIX del artículo 123 de la Consti tuci6n Política de 

Mérlco se explican porq.ue p?.ra 1917 no funcione.bu en América el
SegU.ro Social propici.msnte dicho, ni las Constituciones Políticas 

n:i;. sus leyes reglamentarias se .habían ocupado de esta mateda -

practica.mente desconocida entre los pueblos del hemisferio occi
dental y por otra parte, la Constitución Mexicana. de Que re taro .,... 

olvidó a.1 México imitador de lo extranjero para inspirarse en la· 

costumbre, las tradiciones más valiosas, la idiosincrasia y expr~ 

siones vernáculas de Mézico. 
A p&.rtir de la. creación del primer régim0n de Ser;u~ 

ridad Social, éste tomó gra.n incremento, primero en .&uropa y pos,.. 

teriormente ~n América, durante el presente siglo. Por otra p3'.rte, 

a partir de la terminación de la guerra de 1914-1918 se han ado:p
tado sistemas de Seguridad Social en la gran mayoría de los ·paises. 

En América en el año de 1942, sa celebró en Santia

go de Chile la Coq.ferencia Inte1'-Americana de Seguridad Social, -

realizandose, sob~\e todo, a partir de entonces, con¡r,resos y reuniE, 
nes internaciona.le'a en diversos lugáres del mundo y en múJ. tiples 

ocasiones. 
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II.- QUE ES LA SEGURIDAD SOCIAL.- L!~rico .ha teni..; 

do una influenciaprepondera.nte en los organismos internecfoniles 

de Seguridad Social a los cuales ha concurrido para plantear la. -

problema.tica del desarrollo con Justicia Social, be.jo la erlsen -
' Cia inaplazable de extender la Cobertura de. SUS bGnefiCiOS a la.s"'.'.'. 

gra.Illl.es mayo:rias que integran el velor fundan:¡¡¡¡nttl de lo.a pueblos. 

. . La verdadera xnisi6n de la SegUrtd.ad Soci9J. ea MAWTK 
:tmR LA SAJ.UD.DE tos Ptf:::BLOS, no CURAR BI'fFSRiifüD1\DSS; .porque ps.ra. i_:::. 
crementar la -;:roductividad de un páís lo funda;nentel es q:ue no lm-

, ya enfermos, y !J!ll'a alcanzar est-7 objetivo a üiérico no le inter@ 

la inversión económica que tanga que realizar, si con esto se con

SÍIS)le que el mexicano alcance :metas de Salud Integral. 

Ahora bien veamos el cont~nido dimttnico que la. Revo
lución ha señalado a sus objetivos, impregnando de profundo sentido . 

h~!Íista los ca.p:l'.tulos de su dootriM, deter-mina.r6n el .origen y :.. 

fortalecirnientode los esque:nas de la. Seguridad Social Mexicana; to · 
. - . . \ -

da vez que representa un instrumento fundamental, que oubre.-trás:ce,!! 
dentes áreas e:2 la progra.maci6:n del bienestar y Justicia Social, -

que busca la protección del ser humano a través de ramos de presta

ciones de carácter médico, económico y social, .m;idiunte una ;;iol!ti-

. ca dis·tributiva que emana de la solidaridad colectiva organizo.da.~ 

Por otra parte, se debe de apl'.erniar eri nuetro país , 

a qu9 los baneficios de la Seguridad Social lleguen cada dia a mo.
yor número d:;i p!.rsona.s ; pa..m ql,l.e partiendo de. las múl tii;iles áreas. 
con capacidad financiera se generen los elementos qt1e permi tán su. 

a.plicaciónt aún en las de mayor i.m1rginaci6n econóroicá.. 

La im!)ortancia de la Seguridad Social radica en la 
' ·'-

historia de la :propia evolución nacional. Consecuantemente, es de-

cisivo garantizar la educación ftmd::l.i.~0ntal, resolver los ~roblemas 

de salud, mejorar la nutrición, remediar la escasez en la producción 
de ali:nentos, nrooorcionar viviendas, su:gerar las condiciones de -
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su conjunto. 

' ' 

ambiental, au.'llental'> la producción; y en general, 

courprende la pol:l'.tica socioecon6rnica del país en 

La Seguridad Social participa en esta política ~ 
·, .-· '·· 

al CnEAR, lciA.NTENER Y ACRECENTAR EL VALOR INTEL·:::cTUAL,, MORAL 

Y FISICO DE SUS GE:NJ::R.ACIONES ACTIVAS, PREPARAR EL CAMINO DE 

LAS GEHERACION3S VEWIDERAS Y SOST't]\1ER A LAS G:':l\'SRACIOIIBS E ~ • 

. LI~UNADAS DE. LA.·VIDA PRODUCTIVA.- i0sta es. la concepción de 
Is. .Seguridad Social ~loderna, ur.a eoonómia aut~ntic.a y racio
nal de los recursos y valore,s hmnanos• 

Ante la realidad nacional,. deben efectuarse es -
fúerzos para aloanz9! un proceso de desarrollo que incluya·. -
el.ciclo.económico del bienestar del hombre, en el que la S,!'! 

lud es factor esencial para. su :Promoción. Con el proposito -
de mejorar. las condiciones sociales, es preciso ada:;atarse - ; 

continuamente a los progresos tecno16gicos para (}W!. la :pobl.§!: 
ci6n aprenda nuevas técnicas de producción. Por consiguiente 1 

se requiere la· urgente construcciOn e.le una infraestructura -
social s61idn:nente instrum:mti?.c1a en la educución, ln sa-~ud -
:pública y la seguridad social, qu:;. a.poye e i~Jpulse, entre 

o.tros, ·el desarrollo industrial y agropecuario del. país. 

A).- PROYECCIOH NACIOHAL DE LA SEGURID,'\D SOCIAL• 

La implantaci6n y evolución de los sj.st'3mas a.e s::;guriü2d social 

se básan ·en disposiciones legislai;ivas, cm decisiones gu.b;;;1~na-

m;nta.les y en circui1stancias políticas, fm1darnontadas en las lu

chas sociales que in.sniraron al Congreso Constituyente de 1917. 
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persiguen como objetivos:, la, eleVación del 

de vic1a.·:n3dia.nte el :nejoramionto de las condiciones.,de salud,

la garantia de. un ingreso sustitutivo por 13.périiidao dismi-

nución de la. capacidad laboral: y prestacionas s.ocfales para -- . 

IIÍ;>jorar las condiciones de. vida y de. trabajo que ayudan a fo-~ 

.ni~ntar la cultura social y sa!li taria. 

E:sta acción, d,iversificada en la actualidad y -

con ·bndencias a uniformarse mediante la coordinación, ~s rea...; 

liza.da por orgo.nismos cómo: el Instituto Mexicano del Seguro -· 
,social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadoras del Es.tado y los Servicios do Seguridad Social -

de. las Fuerzas Armadas. Cumplen esque:r..a.s similares, en sus ºº!: 
tratos col·::icti1rós de trabajo, empresas oficiales descentraliz! 

das :nuy irnporrarites representa.das por ; Petróleos L!exicanos,--

·. · Co:nisión Federal de Electricidad y Ferrocr?,rriles fü.i.cionales de 
.Méxic~. Los sist¿¡;nas mencionados prot:::gen en la.actualidad--,.. 

.cerca do 12 millones de derechohabientes que corresponden al --

25 por cümto de la población total del pe.is. 

Sntre las prestacionas de la Soguridad Social,-:
es. fundamell'tal la qU·3 se refiere a los servicios médicos inte

grales, q:tte comprenden los aspectos preventivos, curativos y -

de rehabilitación. Para. estos propositos, citaremos como ejem.-. 
- plo la red nacional D/íSS-ISSSTE 1 qua para 1969 contaba .con _,...._ 
1,665 unidádes médicas, q_ue tienen en servicio l~,250 camas. -

>-.Sn el curso de este año, como resul taclo del. cumplimiento de -

los procrame.s de construcción y de a.cuerdo con la extensión -

dG los s·arvicios, se están in:lQ.U'ando numerosas .unidades méd3:. 

cas en diferentes Estados de la Reuública y en el Distrito Fe

deral. 
La calídad de los recursos humanos, lasinsta.

laciones y los proc;0d imiantos dó org:'nize.ción, son factores d~ 

terminantes para quo los adelantos de la ciencia médica se a

pliquen en beneficio de grai;:l~:¿ ~ctores de la población. 



E!?ta :Pol:l'.tica conduce a la democratización de la me:

dfhina, 'la cual por ser insti tucionaJ.' resulta una solución ef.:!:.. 

caz.para el problema médico social contemporáneo más importante, 

en el que se &11pl:l'.a el alcance del tradicional binomio médico

enfermo:.ipor sl más evolucionado: equipo médicó-núcleo familiar. 

Al r.evisar las estadistice.s de 1969, 'en los sitcmas 

de ~guridad social IMSS-ISSSTii:-SSPFA,. se apreciaron cifras entre . 

. las qu:i se. pueden destacar mas de 40 millones de atenciones en -

consulta externa, cerca de un millón de ingresos a los hos'_9itales. 

y algo muy significati,vo, que naciero~1 350,000 mexi,ctfüos bajo. la 

protección de la Seguridad Soc:Í.ai. Como información adicional, en. 

el mismo período se suministra:i;-on medicamentos con 'un valor de -

891 millones de pesos. 

Es interesante señalar q_ue 80 % de los estudisntes -

.de medicina, en el transcurso de su preparación profesional 1 r19ci:be:n 

facilidades de las instiit\,óiones de Seguriúad social; en lo q_ue -

se refiere a,los cursos dti especialización, auspiciados por le. ]iv}. 
si6n de Estudios Su'!),~riores de la Facul taa N1wional de !'·íedicina,;.. 

intervienen en una proporción similar a la mencionada. }?are.los 

estudiantes de pregrado. 

B) .- T2ND.:'.:NCIAS : Extensión y Coordinr1.cióri. a la Pla-
neación Nacional. · · 

Es necesario superar esta pri~era fase que; dedicada 

protección de los asalariados, ha contribuido a cr0arbases· 

firmes de una infraestructura para. el bienestar de la población. 

Débe iniciarse una etapa de estensión de las prestaciones de la 

Seguridad Social a núcleos desprotegidos, constituidos pri!lcipa.1 

msnte por trabajadores independirmtes, domésticos y a. doillicilio 

y otros de condiciones J.abo:rales análogas. La conci;;mcia oe sol2:_ 
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daridCid nacioria.l, inspirada en la a"Olicaci6n. de los :p;rinci"\·Jios 

, de la Revolución rirexicana, exige con prioridad la. uroyecci6n dé 

la. Seguridad' Social a la 'POblaci6n campesiná.. (3) -

Es Í!Il}Hri;ttivo el mejor aprovacharnl.ento de los re

cursos li:ni ta.dos de qu" dispone el país, es así, coi!lo en .el ró
gi!Ílen que a.caba de terminar y que presidió el licenciado Díaz, _ 

Ordaz, este.bleci6 la COLITSION 111rv:T.~ COORDIH!illORA DE ACTIVTI.i.;\j.::.::s 

EU SALf1D FUBLICA, ASISTO:!·!CIA y S'::GURDJAD SOCüL que, en su de--

: se~eñb, a través de Comités es!JsCifiMs, es una expresión acc,;: 

ta.da. dentro de la á.drainistración -pública, 92ra incorpore.r a. ia. 5!1; 

lud , a. ia as.istencia. y a la See;uridad Social e,1 el desarrollo 

socioecondmico . de México. ( 4} . 

Iia. situa.ción actual e:üge el fortalecimiento pro

gresivo del IJensamiento nacional, qu:, ayude a ele.borar nqr:1ms -

cor;nmes que scen económica.mente posibles, téc.nicar.1onte adecus;J.~s, 

socialmente acepto.b!Gs y pol:l'.ticr~:nmte factibles, nare. ~ontribuir 
a.lbienestar de la.población en general, que deb?. 9artici!J~r e~ 
~0+1r?a equi. ta ti va de los bemÚcios que resulten d~l a.tL'.'.1Bnto de . ..;, 

le. yroductividRd. 
La ylt>.n'=lación económic8. y socH..1 ha ;represO?nte.6.o -

una· de las principales preocup9.cicnss de lo:;; pbbrnos r~voluci5! 

narios en los últimos sexenios. 2nest9. política, deben intorvonir 
necesariamente todos. los sectores y otor,sar tirioridad e irrnmlso ... 

·.constante a. los sistemas de Se[Uridad Social,: 9.Ui3 promueve la. cr!:_ 

aci6n de la :fu2rza de tr::.bajo indis-pensa.ble para el progreso equ_i 
·librado y sostenido, a.poyado sfompre en una justicia social di~~ 
mica. 

· 4~- Idcún. :Pa.g. 214 y s.s. 
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.• Et G(!B!ERNO ,\JO SE 11~snnivi:. PAr.A liONP.A 

. (! TIJTEP.ES PARTICULAR VE NliJG.@A fÁl!HU 
· .. NI VE NING!l.f.J. HO/.!BP.E, IH CLASE VE /ú1.'!· ;; 

BP.ES¡ SINO PARA LA PP(1TfCC'H\'! Y StGtlRI

GEl-!Eí!AL VE TOVOS LOS Cltr'Oi\.1W!OS (1,\1!.' 

VOLUNTA~JA~ENTE EN SOCIEPAV. · 



FACTOR DETERM!JiANTE 

Mtx:rco. 

A) • ...; Problemas Fundamentales. 

B)•- SuPro;recci6n.llrun.a.nitaria. 

n~...; LA wotucroN QUE HA ALCAUZADo LA s::GURIDJill sóc:tAL 
. con RESPECTO A LA AYUDA QUE PR?::STAU LAS FUERZAS ;... 

ARl\LiDAS. 

A)~- En el sexenio del Lic. Miguel Alemán v. 
B}.- En el régimen de don Adolfo Ruiz Cortines. 

· .. C).- En el gobier!'.lo del Lic. Adolfo L6pez ~:ateos. 

D J.- En el periodo a.el Lic. Gus.ta\l"o Dfaz Oroaz. 

·•· III•- INICIATIVA DE LEY 0RGA1UCA'D.EL EJERCITO Y FUERZÁ. . AEREA MEXICAUOS. . . . .. . . . . 



!...; FIJ:TALIDAU DE LA SEGURI::AD SOC.IAL EN MEXICO.-
Se ha generalizado· 1a. convicción de que la Seguridad Social d.ebe 
ori0ntarse hacia una prote·oci9n integral que abarque todos Tos :... ·· 

nive-1.eende t-ra.bajo y quf_aunque no sea uniforme en todas las na -

Cienes, si se encuentre la .fór1m.üa para desbordo.r el me.reo de las 

r:üaci.ones obrero patronales y perni tir Q.tw toda persona sea :- -
protegida por mecsnismos. de solida~idad socis.l. ' . 

La Seguridad Social debé entend:;:t'se y realiza.rt7:e- . 
en toda su amplitud, como capaz de · stmerar más állá de le.s ideo
logfas y de los reg:l'.menes 9olítioos los conflictos C!UO hoy c1ivi

hnllibre s • 
Grav>?s son los problemas que afronta la Secmrid¡rd 

Soo:ial. en diferentes :re$iones. No se debilitan, sin em.bac··go, sus 

em!JHios. :por extenderse y rerfeocionarse y, .lo que es más im:p.or-

.. tan te, se upr.ecia en todas las :i.•egiones la aceptación. gen.er:ü .del 

principio de universalización del régimen. 
Parece .un hecho que, según los niveles de .desarro'..:. · 

llo y las. necesidades de cada país, . sus instituciones han v.enido 

ale jandose cada vez más de los sistemas clásicos qui) !Jrotegfon 

exclusivamsnte al obrero de industria. Ya sea 1JOr ln includ6n --
. de trabajadores -profesionales dentrO.de la ]10blaci6n anrt)aratla, !)Or 

la. incorporación del núcleo familiar a los sistemas éh:i 11rotección 
o l)Or 11;1: extensión del régimen a los campesinos, a lns cl2sec ~ae

dias y a los trabajadores indepel:ldfontes, en tod?.s !;iftr·tes se obs-. 
ervs. el tránsito hacia un auténtico conce:oto de S2ruridad Social.·· . . 

Estnmos acordes en qut, la tl"rÚ1sform2.oión del sis:-:-

téma clásico de los seguros sociales hacia una protección intepral, 

· es un proceso q_tv.3 no 9ucde ser uniforme en todas las nación:"s y -

nos debemos de empeñar en encontro.r, en cada una, 18.s fórinulas --

para. desbordar el marco de ln.s relaciones obrero-patron::iL's. y 1)8!'

nti, tir qu.ci toda persona sea nrote,1ida :oor mecs.nist11os de solidaridad 
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A).- PROBL~:MAS FUNDAI;ENTALES.- Sobresalen, a nuestro 

de carácter económico administrativo y de prestación 

de Servicios MédicoE;¡~ Estos tres aspectos se hallan estrecha'llente 
· ' . '. s:t;'l ya qu:; las dificultades de carácter financi~ 
ro provienen muchas ·.veces del incremento de las :::rogacion~s en el 

seguro de enfermedad y sólo pueden ser correfidos o atenuados por 

impOrtanbs carabioÚ en la or,r:-anización general de la.s institucio-

nes y en la filosof!a y la práctica de la m~dicina social. 

Sucede :auchas veces, qu0 los gast:.s de las Insti ~ 

ciones re,fistran en general un increw:mto mayor qu:; '9l de los in-, 
gresos qu·z reciben. ·~sto se debe a una demanda creciente del los 
beneficios del régimen, que, es a menudo, un sinto.ma venturoso de 
.nuestros avances en .la concümcia -püblica .-,de la ampliación ob_2 
. ervacia en. la cobertura de los riesgos, así como de las .li:nit::.ciones 

écon6micas a que¡ se ve su.jeta la obra sociul por las nec.esidádes-. 

. de inversión productiva directa en distintos países. 

Dichos fen6manos, como se anotará más. a:'!elante 
se pla11tean en términos distintos y revist2n may·'.Jl' o ¡r,:mor ere.ve- . 
dad, de acuerdo con el grado de evoluci6n y la organización de -

cada país. Quizá sólo esca3_Jan a esta t:;z1d0ncia deficitaria nquo..,
llas instituciones lo sUfici~ntemente firmes como para qu.,;; 

náia.foa de creci~1iento :permita. una elevación consis.tente de los 

ingresos y un w.ayor control de los egresos. Para :'lllos1 crecer y 

modern,izars0 sir:iul'tancamente. es la fórmula de su viabilidad. 
Por lo que hace a la esfera a~ministrat:lva se oh_f! 

erva, en la :nayoría~de los naíses una toridenc:ia hacia la unidad.de 

gestión y la simplificación.de leyes y !Jrocedimientos. Como .se S&; 

ber en algunos ds los más antiguos sistemas, las prestaciones de 

.la Seguridad Social se hallan tradicionalmente a ca.r,::o de una pl~ 

ralidad de instituciones, lo qua trae consigo la excesiva prohj_! 

dad de los insti"umentos legales, el aumento de los costos de ope-
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ración y una msjor equidad en la ~istribuci6n de los cargos 
nivel l'Iacional. 

E:stos problemas sólo son suscsptiblcs de corre 
. girSEl por un PrOC$$0 de integración, (1Ue Cú.Si todos esos "Paí

ses han iniciado y que tiene muchas veces r3lación con el ca
. racter fiscal que ve.n adqu1.riendo las contribuciones al 
·ma. 

Así puede decirse que, en lo futtro c'ls fa Se@ 

ridud Social se ·advierte con claridad le. existencia.de eervi
Cios nacio~a1es de Seguridad Social, inclusó integra..'los a los 
de salud pública qus abarquen la totalidad da le. -pobl_ación y 

ot1e la atiendan <:on una ~an fle::dbiliéiad en la. 
~l y sectorial. . . . . . . 

r,a or¡;ariización de los servicios médicos y el 
financiamiento del ss¡;uro de erl.fermedád son,. a mi entender, 

la :procupación más viva. c1c nucstre.B instituciones en ei n1o:nen 
to actual. Tanto en los !laÍses <!_Uf;· confían. a los :pe.rticul~:res 

eJ. oto:r'.52 .. miento de lrs :;irestacion·:c.s, como en los ob.0 e.d::linis-

tran directamente los servicios módicos, CO:lO Oll los 

· mixtos; se acu:¡;a un grsn c1in::.:üs:no en la. d"':iianda de nervicios 

y una eleva.ci6n de los costos derive.de. de los nuGvos descubrJ:. 

:.'lientos ci;;;ntíficos y de di versas acti tu.des adoptadas -por .el 

cu0rpo médico. 
Como resnuesta a '3Stas tendencie,s se he. renora 

' ' . ' ... ., ·-. 
·· liiado la convicción de que la Seguridad Social debG or.iGntar 

~us :Prestaciones para una medicina de la salud7 ~n los térmi
nos de. la Declaración de Oaxtepec sdo!_Jta.da en febrero del año 

anterior. 
La Seguridad Social tiene que preocupare~ pQr .·· 

razones científicas y técnicas, en promover la elevsci6n ge~

nera1 de las condiciones de salud e higiene de la población -
ampare.da, incrementendo los servicios de· m:dicina preven ti ve., 
<.mra.tiva y rehabilitad.ora.. 
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Este es el único medio para reducir los costos. de 

la asistencia. médica y para combatir las. causa,¡¡ que afectan. 

la salud e inciden en la productividad. Esto es, el.camino 

para cmrplir con nuestro deber con amplitud y con efici.::n-

cia a todos los oue nos dediouenos. en el futuro a ura.cticar 

'profundamente todos los aspé~tos beneficios,os de l~ Seguri

dad Socis.L 
ti 

Se aprecia entonces la volu..11tad. de nuestras inst.!, 

\:ucü,1ni3s pore:ttender sus servicios de medicina l)reventivá: 

y por esta.bhce:P o perfecoionar lOs análisis médicos p1'rió;.;;, 
.dicos, con el evidente pro9osito de modificar el sentid!'.> - · 

mismo de la. pres·taci6n y de cambiar la actitud del derecho
.habüinte hacia las insti tucionea. Se trata en efecto de sus -. 
ti tuir el antJ.g110 conc"lpto de see:uro dé enfermedád por el -

Seguro de Salud. y de convertir a sus beneficiarios, de soli 

citáñ.tes insatisfechos de medicinas· y urestaciones, en suje 
> ' ' ' ' .- •• • • • • ~ 

to's de un cuidado permnente que parta de las instituciones 
. ·.·· .·. 11. . . 

hacia ellos• { 5) 

La reaUzaci6n de estos principios es indudable-' 

merite más accesible en orr,:anismos que prestan servicios di:.. 

rectos. au.nq u~ im.t.Jliq_u0 eroe:aciones adicionalas en· uno. et.á

pa inicial y U!l esfuerzo educativo sobre su~ pro.!?ios médi ... 

coa y sobre la. población amparada.. 

Se observa entonces que-nu~stros sistemas estan 
todavía organizados en su mayar parte; conforme a las. prác

ticas de la medicina. liberal, por lo q_ue tratan de otorgar 

o de compensar económicamrnte, a cada beneffoiarió, un ser.:. 

vicio médico individmü¡ olvidando q_ue la enfer:Jedad aún -

cuando ataque a individuos concretos, es un problema colec

tivo y que la atención médica cur'.1tiva no es sino parte d.e 
un fenómeno social más runplio; la conservu.ción de la salud. 

5.- Gustavo ~\rce C:.i:o.-Lcs Sc,:¡tlros Socio.len en ~!éxico.Edí.-
Botao.1944. _ 48 _ 
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B) •. - SU PROYECÓ!ON Hml.ANITARIA.- La. medicine. 

Social debs de entsnderáe en el ::;>resonte oo:no une. acción inte

g:i·al qus coordine y dé sentido a los servicios que :presta::ios 

a cáda persona, y que dirija sus esfuerzos hscía los grupos-· 

humanos; hacia las fa:lllie.s, hacia. los c::ntros de trabajo, _;;. 
hacia las ciudades y aún hacia la totalidad de toP,os los ll9m
bres que integran las naciones del :mundo. Pensamos ·en efecto 

que~ sobre todo en rer;iones donde preve.lecel1 el aislai:úento -

y. l<: ,niseria., le. acción médica c1<r8.ti v<;>. !'•Jrfa un 10.ne;Ú;.;ble ..: 

disnendio si no combatiera los fen6ra,;nos que causan las enfer - -
!!lene.des y no se :preocupnra esencialmente nor crear, 
base, astados sanos en ln población. 

!~a también u.na :preocupación general la· lla ,;., 

l!leda. "Humanización" en el otorga!?liento de las,. prestacioriez :...:; 

médicas; esto es, el mejora.":liento sustancial de las :relacio.:l:;e 

hu:nanas entre los servicios médicos y los üerechollabientes. 

E:r..iste, en otras i)alabrac, una "\)odorosa i·cacs:, 
ión tendiente a evitar la -tm:rocratización de la med;i.cin'1 so-

ciul. Se quiar.;; oy¡; ln confianza entre el médico y el enf01·;,;,') 

o pasiente, no se. nterc1a en la Se¿.:urii ó·d Social. y que co.(,.P b;:;_ 

neficiario sea e.tandido no solo en su. debilidad física o. biol::i' 

gic"' sino también como u.11s tmidacl psicológica y moral. 

Bsta. es la :.neta qua so debe de .p.:;rseguir afu;.. 

nosalil.ente sabiendo q,ue sólo alca ma por la flexibilidad adt:.:i-

nístrativa., por le eé.ucaci6n éel médico y del técnico a.úxilia.:.r 
dentro de un conc.::rpto social do la ciencia y ')JO'.!:' el diálogo -

:pe:r:m:mente entre nuestras instituciones y la población am!Jar3:: 
da. 

Los obst~'culos qm3 plantean 12. e:r.:tensi:Sn del 

régi:nen y las r:ifo:r:m2.s a los servicios módicos exie-en U...'12 '-'-cti 

tud muy enérgica y rscursos ;nás abun:.J.anks para llils insti tucio 

nes de Seguridad Social. 
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Ambos supuestos solo pu·:::dan darse sa[Ún mi hu.'lrl.lde concepto 

si se logra in:rementar la particiyó.ción lie nuestros sistei:ms' 

dentro de los .:::ecanisJlos :le planeacián O.e los distintos naises. 

Én esé sirntido se está ·tr~bo.janclo con el mayor sm9úio, !J3!'~ se 

confronten dificultades _:;uy serias en todas las regiones. 

3n los pnises con !nayor desarrollo la concip,!! 

cia gua tinne la noblación de los baneficios de la Seguridad 
3ocial deter~.dna que las yr ;staciones del. r4gimen se hayan col}_ 

··vertido et1 parte i::iportante de la hcha sindical y socie.1. ~sJ!.a 
Circunst!:'UCÍS.,faVO!!able sin duda, ha~s sin eJ:abargo q_ue 18.$ ci.e

:iarida.s externas sobre les instituciones tengen una ma.J'or ~mcí
denciúsobre los costos y que no siempre se dispo.nge. de los --

-· recursos yara ha.czrlc s i'ren t1,3. 
La presión social sobra l.OS reg:fo1.znea entra en 

pugna, frecu•;;ntemGnte 1 con otre,s necci;;i:iades globs.l0s .y tiene 

efectos ;nuy sensibl,3s sobr<;i l-3 tot:·.lidad del siste~ econó::tico, 

. por. lo q_us. ias solucion~s de fondo, en rnB.teria. d,e See-;urida6 so~ 
... cial, suelen esca.nar a los. ad.ministradores y _técnicos res~onsa-

bl¡,s, convírtiendos<i. en t.;illas centrales de los 'deba tés 'l'J8.rlu.-Íleh - . . .. ~ -
tarios y de la :política ¡;aneral. 

~n los 9aises con :nenor ff.Cado de desarrollo, la · _· 

si tu.ación es ;;ruy diferente y o;.t ci.;rto sentido inversa. ·~n -'-- • 
ellos ha..rt alcanzado relativa. solidoz los Si'l&lll'OS de et1!lleados

y de obreros, n;,ro es .:!UY reducida la 3Sfera de su protección,

debido al desm-rollo precario de H. indus·t.ria y. los s~rviciOG ;.;; 

fümtro de coatextos económicos pobres. Así, resulta. muy ard.uo,

en ir. nrfotíca, desbordar el :narco clásico de lr.;e rcls.cfones -

obrero-1)9.trormles. El r.Tan atraso de lo. nayor portf; d-9 la t)o"ol~ 

ci6n, h actitud defensivá de 1·0 s eapresc.s y éie lá ::lis.un. aebUi-,. 

d·ad de los re,r;:!:n-anes fiscales haca. que SS:J.U contcr1plados en. (O ..,. 

neral, co111 escepticiam:> -por el Poder Público los yroyectos de -

extsnsi6n del régimen a :iuevos grupos. 
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. · Aún antes de llegar !3- esta etápa muohas de las 
instituciones de los pa!Ses menos desarroilados deben lograr 
:conquistas :¡¡revias, como es la. de evi ta.r que los fondos de· -
que.disponen para sus prestaciones sean utiliza.dos para o -
. tros 'fines por los Gobi.ernos. 

En estas circuns·l;ancias es a menudo infecundo -
el ef.lfuerl!lo de los administradores de la Seguridad Sociál :--

. por incorporar sus servicios a la planeación económica de los 
.P~íses. Para ello deben luchar por mayores aportaciones fisca
les. que ensanchen la solidaridad nacional y porque se canali
cen los racursos que ahora se concentran en sectores de la -
po.bladion. que dificil mente .e:iceden del 25 %, hacia grupos más 
amplios y más necesitados. 

Es· })reciso modificar la mante.lidad •í~o,utribu:t;iva.11 

qúe cáráotsriza. esos regímenes y de la que 'Participan muchas 
veces tanto empresarios. como obreros. Es necesario ganar .la. ~ 
conciencia pública para esta ca.usa e interesar a.los ~ectores 
que nunca han recibido los beneficios del régimen.· Es menestel." 
convence:r a todos de que la :prosperidad, la. paz y la justicia. . . . ' 

·. en nuestros países élependen más de la atención que se preste -
a gru-poa desamparados que de la eventual sobreproteoci6n de --. . 

que se hace objeto a los sectores que mayor desarrollo relat;i.
Vd han aloanzado.den~ro tie cada comunidad. 

Los problemas de los países, aparentemente die-
tintos, tienen un denominador común: El .de la filosofía de la. 
Seguridad S.ociaJ. en lo que todos creemos, apasionadamente. --
La sola expresión unitaria. de ios problemas tan diversos que -
acabamos :de mencionar prueba que las metas son comúnes y qu,e 
se afirman a. tra.ves de los esfuerzos realizados durante años -
por la Asociación Internacional de la. SeGUl'idad Social. 

Se ha' recorrido, sin d~a. 1 un largo camino desde 
·que, al término de la primara. guerra mundial, se estableció la 
Sogiedad de las Naciones. 
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Ei predominio de las ideas indústrialistas y 

de una injusticia esencial en las relaciones hu

< mana.a. e internacfoneles, hicieron pensar entonces que é1 majE_ 
raniiento de las condiciones trabajo humano era requisito in

disp~nsable de le. paz. De ah! surgió un generoso movimiento -

te.ndiente a garantizar la dignidad de quienes prestaban un -

trabajo subordinado. Las experiencias políticas de los años -

siguientes, que condÚjeron a una segun.a conflagración mundial, 

·nevaron a.'la convicción de que había·que proteger a todos los 

. individu.os indepsndientemente de su ubicación en el proceso ;.. 
. productivo. 

Fué así como en la Carta del Atlántico se hi

ciéron votos porque la paz asegurara a todos los hombres, de ... 

todas las naciones la posibilida4 de vivir libres del temor y 

, la necesidacl obteniendo para ellos mejores condiciones de tra
bajo ;r Seguridad Social. Fué así también. como en la Declaración 

.de Fi:j..adalfia. quedo éstipulado que la pobreza, en cualq.uier lu

gar, constituye un peligro para la prosperidad en todas partes 

y que .todos los seres humanos, sin distinci6n alguna, tienen -

derecho a perseguir su: bienestar material y social.en condici.2, 
nes de libertad, dignidad, seguridad económica e igualdad de -

oportunidades. 

El movimiento mundial de Seguridad Social es 

la. expresión contemporanea de un esfuerzo por alcanzar la plena . 

dignidad del ser hu.mano. 
Tiene un sentido más amplio y ac·tuaJ.. que cua,! 

quier otra corriente que_ ·gusque la proteoci6n. de un sector ea:pe
cifiCo de la poblacióri o que 10 haga en base a una ideologfa de.;;. 

tormínada .. · 
Por otra parte, como a.puntamos anteriormente 

existe una ideología no interrumpida y una voluntad de acción • 

que desd.e principio del siglo exige condiciones mínimas .Para. -:-:-
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que el·trabajo humano se preated:i.gnamente, y reclama la -
.. libre organización de los obreros, la. construcéi6n de vi "."'. 

Viandas y el pago de indemnizaciones :por riesgos profesio
nales. Simultaneamente a la lucha armada, una vez que don 
Venustiano Carranza :proclamó.que la Revolución no se dete_a 
dría en los caóbios. políticos, 1os gobernantes y los jefes 
militares regionales promovieron la proniulgaci6n de normas 
tutelares del trabajador, que contenían diversos sistemas 
de protección que son claros antecedentes de nuestTa· moder 

- - .· . . .·· . - .- . . -
.. na organización de Seguridad SociaL. 

El Congreso Constituyente de Queretaro reco ~ 
precisaesa':profunda corriente renovadora en el artí

cúlo i2J de la Carta íuridamental. 
Ahí se advierte las aspiraciones de las m~isas 

obreras, los sueños de nuestros visionarios y 1a decisión .... 
de nuestros hé:t'o~s sociales. Al lado de la regulación de -
las ,condiciori~s de trnbajo, del derecho de h'tlGlga y de la 
libre asociación sindical, la norma constitucional conside"" 
r6, desde entonces, qua era de utilidad social el estableci 

' ·. : . .. . : -
miento ere cajas de 'securo de. invaliaez, de vejez y de vida; 
de cesación involuntaria del trabajo y de accidentes profe.;.,' .· 

sionales. 
Con estos antec~dentes podemos entender por

que todos los gobiernos revolucion2.l'ios, sin exce:pciónal -
g;Una desde el régimen de Venustiano Carranza hasta el del -
General l'/.ianu.el Avila Carne.cho, pugnaron por establecer leyes 
e instituciones q_ue llevaran a la: práctida íntegramente el.· 

.espíritu tutelar de la constituci6n y r>rotegierona.l traba:.. 
jadór contra los riesgos de la existencia. 

Tuvleron g_ue transcitrrir veinticinco 
para que esos esfuerzos se concretaran en la Ley del Seguro 
Socia.L 
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· Cabe mencionar, que .pareii6jica.mente, la crea-. 

ción de ~ sistema nacional obligatorio de seguros sociales . 
. _; . .· 

.. fu~ acompañado de la incomprensión y aún de la. hostilidad .., 
de" ciertos grupos, algunos de .los cuales iban a ser protegj;, 

dos por la nneva legislación. 
$se .:injusto y adverso clima en el que naci.ó el 

Seguro Social ha sido superado en su totalidad!Jor el cada
vez mejor manejo de I~s prestaciones y la -b·:mdrd de los. ser

vicios de· la Insti t-ución• Cinco lustros después de su naci -
. miento podemos constatar· que sus fundadores no se equivoca. ..,. 

ron; (!Ue su acción ha m'!ljorado las condiciones. de vida. de --
· 1:111· número creciente de traba.ja>.dores me:rlcanos. Su activida.-;1 

' . se ha extendido .paula.tin:::.mente a. los nuoleos de población -

más importantes de la. Republica, ha. penetrado en el corazón 
de la provincia y comienza a implantarse en lq.s zonas ru:ra""" 
les.· ~ " .. .- . 

Cerca de diez millones de mexicanos reciben _, 

,lioy los beneficios de nuestros sistemas de Seguridad Social. 
En efecto, estamos en la transici6n·tl:t.! la me

dicina indi:v-id.ual. s. ~a. medicina. socializada; socializada en 
el sentido que es uµ servi.cio social de .1lllS. gran. amplitud,· :.. 

con un régimen en el cual el que tenga derecho y el que tra. ... 
baje entendiendose como prestación de.cualq_ufor servicio que 
preste tina.persone a otra, debe tener. derecho a la atención 
de la salud y a la previsión social.El Seguro Social, el_..; 

ISSSTE, los Servicios Médicos de las empresas particulares, 
y por lo que .se refiere a las Ji'uerzas Armadas, la Dirección 
de Seguridad Soci:ü Militar~ deben obrar con tma :responsabi~. 
lidad creciente, a. efecto de dar mejor y más amplio Servicio. 

Uno de los grandes problemas a. que se enfrenta 

l~ Seguridad Social Integral, es en el aspecto médico asista.a 

cial~ es tan inmenso el problema demográfico del país que ra-

- 54 -



sulta ins'Uficiente le. acción del Estad.o po:r trata?' de s'oluci~ 
na.r plenamente todas las necesidades que reclama el puebloí -
quizás el más grave compromiso del Estado es tratar de soluci.2_ 
nar plenamente la Insti tuci6n de la Seguridad Social, pues ~n 
esta existe el factor fundamental que es la medicina asisten.....-

· cial, que como mencionabamos antes, de irulividÚal se esta tra~_!! 
formando en colectiva., sin embargo estatransicion trae apare-
jada induvitablemente la automatizacicSny la .bu.rocratizaci6ny
deshumanizaci6n de la medicina, estas lacras como sabemos no-
s~trós áe debe primordialmente a la ins'Uficiencia de médicos ·.,. . . . 

en nuestro pa.ÍS1 :pero cabe menciona.rque le. carencia de estok -
:P:J:'Ofésionistas en la medida s1l.ficiente para dar· una verdadera ~ 
atención, se debe fundamentalmen.te al más grande fenómeno: de -
nuestro. tiempo: El J)emográfico. 

Pasaré a transcribir un artículo del periodis
ta Rene.to Leduc, reffriendose a las "Inseguridades del Seguro -
Social" •. 11 Fué- si mal no recuerdo- en el sexenio de don Manue- · 
lito Avila Camacho ••• es decir, hace ya alrededor a.e treinta a-.... 

cflos. J:6r ah:Í:, en las calles de Edison- también si mal no recor-
·.· damos-, en una modesta casa alquilada, se estableció una nueva-

·. dependencia burocrática al amparo de la sigla ISSTE y bajo la -

dirección o administración del honrado y también modesto Licen
ciado don Ignacio Garcia Téllez. 11 

( 6) . 

" Se suscitaron, en aquel entonces, leves disc_}3 · 

ciones acerca de su función o de su funcionamiento. El ISSTE- -
Insti'tuto de Seguridad Social de los Trabajadores dal Estado -
opinó alguien, viene a suplantar o duplicar atribuciones de la 
Dirección General de Pensiones Civiles de Retiro~(7) 

11 
Otros esplicaron au verdadera fliUlci6n: se tra

taba aquí, en cierto modo, de implantar la costumbre china de --

6.-Renato Leduc, Artículo Periodistico. 
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pagar los servicios rii.édico~mediante pequeñas cuotas mien~ 
tras el presunto paciente está sano, pare. dejarlas de. :pa:gar 
en cuanto se enferma .... o algo as!. 

Después' el ISSTE comenz6 a funcionar ce.Ha 
. - . -

de.mente y nadie se volvió a acordar de él ••• hasta que el-· 
gobierno reso_lvi6 que la Seguridad Social rebasara los 1:(,... 

. mi tes o liini taciones de la burocracia oficial y se exten -
diera a los trabajador;}s de las empresas pri'Vadas ••• 

Sabido es que nada hay que afecte tan viV! 
mente a las "Fuerzas Vivas" como que les toquen el bolsillo .. 

cuando los distinguidos próceres del soctor patronal s.e e,n 
teraron de que, en lo sucesivo, tendrían que contribuir si 
quiera con el 5<Yfo de las cuotas J?Bra que el Gobie:rno.:. ya .

que ellos no lo. hacían-:- cuid7tra de .1a salud· de sus trabaja 
dorés, pusieron el grito- como suele decirse- en el cielo 1 

y chillaron más - como tambi~n sueiedeol.rse- que, una ma:-;
rrana atorada, con perdon sea dicho de la r.tiarrana en ·cuea"'lf ·· 

tión. 
El grito ( .en el cielo) y el Chillido ( '"'.""' 

de atorada·-puárta) de los distinguidos y opulentos patro~ 

nes ante el desembolso de las cuotas para el Scgui-o Social, 
se explica -al1ora con sólo consid€rar laa fabulosas .cantid~ · 
des de pesos que, a partir de entonces, comenzaron a ingr! 

. . 
sar a las cajas de la Institución y que, consecuentemente, 
dejaron de ingresar a las cuent:.:lB bancarias de empresarios, 
trafici;;.ntes 1 indur:rtrialés y· otros espécimenes de las dimi

micas pero avarientas fuerzas vivas del país. 
No es aventurado asegurar q_m~ el s·aguro,... 

Social es la Institución oficial, o una de las Institµcio:-
nes oficiales q_ua ::m:wores ingresos percibe. 4 .y esa a.fluen
cia do dinero ha permitido a algunos de sus directores ~
hombres de gran iniciativa y altas dotesadmímstrstivas-
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' . 

como los Licencia.dos Ort!z Mena y Beni~o Coque~, rebasar - -
. las simyles tareas de la Seguridad Social y atender proble:..

ma.s tan ajenos a ella pero tan urgentes como el de la vivi~· 
da, construyendo unidades habi tacionales tan exelentes como 

' . 

la Hidalgo en Manzanillo, la Indep'endencia en el Distrito ~-

Federal y<otras·muchas. 

Con sus cuantiosos recursos, el Seeuro so-•..: 
· cial ha coi1struido también y sostenido ctmtros de estudios, 

teatros y grupos teatrales ••• y otras muchaa actividades, te_!! 

dientes no sólo a la .seguridad y a la Salud sino tambien al 

b_ienestar de la colectividad ••• ·. 

:Pero su. función principal es la de ver p.or -
la. salud de sus agremiados y derechohabientes, y de ese _lado 
és donde nos llegan lás quejas que someramente damos a cono

cer. enseguida: 
11De acuerdo- nos escribe un lector-con(J_ue la 

!Jroyecci6n internacional .de la Seguridad Social en Tl~éxico ha 

elcanzado un alto nivel •.•• poro no seamos reflector en 111 ca":"' 

lle y vela de cebo en casa. 

¿ C6mo os nosible quo :>l cubrpo méclic.o del-

. Ini>ti tu to :9rGste un servicio efici0nte cuando sus consul tao

están retria.as en clínicas por equis número de enfermos- hora.; 

es decir, tabulanclo su esfue~0zo por canti!lad. :para las estad:!~·· 

ticas y no p~r calidad ••• ? Porque los médicos l?restan sus -

servicios profesional·:;s en otras instituciones y lmsta en el 

propio Seguro Social haciendo "Dobletes". Es decir que en . ...;..;; 

vez de trabajar ocho ·horas diarias trabajan doce y hasta die

ciseis. 

En otras ~2labras, e:atos médicos astán trab_§; 

jando a destajo, en forilla burocratica y ••• heroica por el es

fue~zo físico_ que_ desarrollan; p~ro a eso no puede lla:uarsele 

un servicio médico ni de mediana. categoría, porque después 
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. de ocho horas de traba.j~ CON SENTDJO !>E RESPONSABILIDAD 1 -

lo qus venga desyués puefüi. ser cualquier .cosa menos una 1~ 
bor profesional honrada, pues ya no están en condiciones -
sino de recetar antimicrobianos o friegas de alcohol alca,t: 
forado con grave perjuicio de la salud del enfermo o dere;.; 
cho- habiente ¡1 ( 8). 

11 0tro tanto. ocurre con las enfermeras. Ta.m -- · 

bién ellas trabajan- como los médicos:- bajo ese rágimen de. 

trabajo a- des.tajo atEindiendo no uno sin~ tres o cuatro CO_!! 

sultoriós, y labo:;rando no únicamente ocho, sino doee o ca

torc~ horas. con la circunstnncia agravante.de.que muchas
de ellas ni siquiera son enfermeras sino aúiiliares de en.:.. 
fermeras. · ·. 

... . Bn un recient.e informa, el señor Secretario-
de )Iaci:3nda revel6 que el 60% del ingreso na.ciollal lO apo_! 

ta el !Hstri to Federal ••• Eso quiere ciec'ir que el Distrito ... 

Federal sufre. una concentración del mayor número d.e fabri-

.. cás; empresas y, negocios; y por consiguiente, que el ihs.:..:

tri to Federal cuenta· con el mayor número de derecho:..habien: . , . . ,·.' ·-
· tes •.• B:a.cerit'i:ilta, pues, más cl-:ín±ca:s; pues si en tiempos 
normales las que hay se encuentran materialmente satyradas, 
cuando.se :presenta una epidemia como la gripaasiatica deL 
principios de este año, la sHuaci6n.se torna.cé:tastrófica:. 

Se ha pretendido suplir esta carencia. con los 
llamados hospitalitos subrogados, pero éstos acaban.con la 

:paciencia yllewn a la desesperación al infeliz asegur¡:¡do 

que cae en· ellos ••• ( Aquí el lector e informante hace una"". 
larga relación de las calamidades y trinquetes .que 

.asiento en los .. tales hospi to.lit os}. ! 9) 

8 • .,..fü;iri.s.to Leduc. A:rtícu.lo Periodistico. 
9 • ..;.Idem. 
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Otros que jan de 
genoia del perso11ai dearcl:l.ivos ••• se pasa uno. d:l'.as y dí
as dando vueltas~dicen-, porque los holgazanes del ar.;.... 
chivo nunca,están y cuando. est;in no encuentra."l los expe-

. dientes. de los derecho•habientes" •• ~Con todo lo cual,. •
respetuosamente, corremos traslado a <;!Uien corresponda~·~ 

He aqui, como unart:i'.culo periodistico puede - · 
enseñarnos fehacientcll1ente el principal problema a-qu·e - · 
.se ·enfrenta hoy en dia la Seguridad. Social en su aspecto 

Sin embargo valoramos con satisfacción la obrá 
cumplida por la Se/su:rida.él Social 11Ie:xicona y espGciaimente ·· 

su consoÜdaci6n y mejoramiento alcanzado durante las ;...:"" 
"' ·' . . . ·, 

ú1 timas administraciones·. 

Ahora bien, cabe, hacer.notar que al promul ..,. 
garse l91s nuevas normas tutelares· del TrabájO en el pas~ .. 
do :periodo gubernarnenta.l, han quedado incluidos como --.,- . 

sujetos ~el régimen obliga~orio nuevos grupos de me:icica
.nos •. Asi se afirma este sistema protector como una de. _:... 

las garantías más preciadas del ser húmano y se extiende 
el derecho a la salud aun número mayor 





to social, es decir le. lucha nerni.anente del pueblo me:ici-
-- :., - . - - } . ' . 

cano para mejorar 1.as condicione.a de su. existencia. y pa.-' 

ra reivindicar en b::;naficio•de todos, los recursos y ri-' 
\~ 

quezas natura.1E~s que originalmente :pertenecen a la na --
ci6n. 

La prosperidad busqada por la Revolución -
Mexi.can!3. tiene 11orfin al hombre, y en beneficio de este 
se han co~a.grado las Instituciones que garantizan su·11 

'• - - ' < -

bertad y sus derechos· fundamantalcs, a.s:i'., en ·frase gala~ 
na, lo he. dicho el maestro Agustín Yáñez, cuando afirmó: 

· •i La reformn. agraria, el derf-lclto al tréiba.jo, la popular!. 

zaci6n de la educaci6n y .la Seguridad Social,. ia rei-v;~:n:... 
·. dicación de las riquezas natura.les, el .sentido de lss o-

. . 

.oras !>Úblicas, son o.tras tantas manifestaciones de la --
mism~ vol.untad,. encaminada. incesante, irr9duotiblerncnte
a que el me:icicano afi:rme.la. suprema dignidad de laperso 

•. . . . . -
na, estó. es: a ser y a vivir como hombre tí~ 

.· - ' . 

La -primera gran revolución de .ma1.1as en este . 
siglo, ha sido la mexica.n::i., w.ism::i o.u::. proclsm6 en su CoflE. 
t:L:tuci6ri1 principios filosóficos .de eminente contenido -

.social, incorporan:loloo a los preceptos que consagr!ln los 

üerechos individuales del ser humano y elevó al ri:i.neo de 
·normas constitucionales, tesis encaminadas a la revoll.l·-
ci6n de los ~end.es problemas y necesidades de l.os gru -

·por mayori terios de nues·tra }lo1:Í1aci6n-. 

La. justicia social que preconiza la Revolu - · 

ci6n Mexicana tiene su más firme funda.mento en las dispo:-. 
s:i.e~ones de los DrtícuJ.ol';3 27 y 123 constitucionales, .que 
conse.gr:m los derechos básicos de los trabajadores. Los

~rece~tos citados, ~ostulsn tesis doctrinarias cuya a~li
cación -persigue el pro:p6sitods eliminar las desigualda
des econ6:micas inrpuestas -por un régimen de organización 
social en el que los medios a·e p:t'oducci6n y los :pri vile-
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quedában.~eservados a unos cuantos; 

.·versos medios, $1 mejore.miento de· 1as condiciones de penuria 

•e.·. :1.nsa tisfacci6n de las cla:sas ·desposeídas. 

La. Justicia Social es también la :participa .... 

cidn de los tra.bajadores en las utilidades y en los sistemas 

de See;uridad Social; el derecho de' asociación y de huelga¡ el 
-- " . 

sálario mínimo, lr-i.s jornadas mé.±imas de trabajo, los días de 

des~anso .~bligatorio y las vacaciones; el establacimiento. de 

Céntros de ca:paci tación y adiestramiento uara el tre.bajo ªe!Í 
cola industrial; ei reparto de libros de texto gra.tui to; el 

mejore.miento de la educación en todos sus niveles, y la in:

t.ervenoión del Estado en lR vida económica y social, c.omo -

!Jromotor .de la industrialización y de la exp1oi;ación de los'.'"' 
recursos na.turales, así como en el desenvolvimiento de todos 

--~-.?:--~!'.: r~l'lglones de nuestra econ6iniws.ra el beneficio del 9ueblo · 

Por otr2. "9arte, me adhie~o a.l pens.-;uniento -
: d~I ciudada.no Alfonso Martínez Dominguez, que en sus di versas 

pláticas con la juve.ntud manifestó siempre: 11 Ra llega.do el -

mom\:1nto de Q.L\e, en México, ls. solidsridad entre los m~:tici;Ütos 

tenga un s;mtido auténtico. Que donde haya. dolor, no.s ocupemos 

de aliviarlo y no seamos indiferentes ni frios. Ese dolor nue 
. ·.· . . . . -

.. de ser mañana el dolor de nuestri:-. madre, el de nuestra es-r:>osa 

o el de nuestra hermana; o el de nuestros hÍjos. Ho estamos -
exentos- nadie- de sufrir orisis 1 de encontre.rnos en la debili · . .. . . . . .. -
dad social. iJ:enemos Seguridad Social :Para el obrero, :para el-

. trabajador del Estado y;. para las Fucrze.s Armadas. Pero en ca.:rr 

bio, hay millones de mexicanos, .sin embargo, que no tienen -

Seguro Social ni tienen ISSSTE. La solidaridad de los que --

algo tenemos, de los que algo sabemos, frente aquellos a ---

quienes la vida no les ha dado nada, es un deber y una neces.f 
dad, no una caridad del movimiento revolucionario de Mé:dco. 
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Conoientes estamos, de la filosofía que proyec- · 
ta nuestra.'Revolución'social_de 19101 mismo penaamiento que -
~1asm6 en la.Constitución de 1917. 

Por l.ó expuesto anteriormente, pasaremos a men
cionar concretamente el papel que han tenido nuestras Fuerzas 
Armadas en la Seguridad Social del país a partir del. régimen~ 
del señor I.icenciado füiguel Alemán. 

A}.- Eri el gobierno del Licenci.ado Alemán 10s Fuerzas 
Armadas cooperaron decisivamente en la Campaña contra la Fie -
bre Af'tosa, para la que movilizáron efectivos de consideración 
al realizar co!'dones sanitarios con una extensi6n ge más de -
4, 000 KÚometros.. Igualmente es de ·.citarse su participación -
en la.Campaña contra la mosca :prieta. y la cooperación con las 
autoridades de Guatemala para exterminar las mangas de lango~ .. 
ta.. que amenazaron invadir territorio mexicano. Unidades de la. 

· Fuerza Aérea Mexicana acudian en au:Xilio d1é loe damnificados - · 
de.las Repúblicas de Guatemala y Ecuador. Efectivos del Ejérci 
to ,Y ia. Fuerza Aérea colaboraron tambien en las Campañas qon -
tra la onohocercosis y la deaforestación. (10) 

B).-. En el régimen presidencial de don Adolfo Ruiz -
Cortines, el Instituto Armado, cooperó conjuntamente con la ~
CEIMSA, creando establecimientos donde se expendieron art:l'.culos 
dG primera necesidad a precios reducidos. El Ejército en este
sexenio participó :fundam::mtalmente en la construcción de ca.mi~ 
nos vecin~~es, en la campaña ~reventiva de la fiebre amarilla 
y el combate del paludismo en el Sureste del país. La Armada -
Nacional, cooperó eficientemente aportando brigadas de rescate 
a los damnificados por los oatastroficos ciclones que azota.ron 
la ciudad de Tampico y. al Territorio de Quintana Roo~ La Fuerza 
Aérea establéció puentes a6:reos evacuando 3mil 697 damnificados 
y transportando 123 mil 50'7 kilogramos de viveres, medicinas y 

ro:pá. (11) 
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C) .- La evolución dei hombre vi.ene apareja.da -
.indivisiblemente con la historia., y es en este bre~e ensa -
yo profesional, como narraré concretamente al papel hist6 -
rico que le toco desempeñar a las Fuerzas Armadas.en el go
bier!J.o tlel insigne estadista señor Licenciado Adolfo. Iió:Pez 
Matees. 

En este sexenio, el Instituto Arma.do no sólo .:._ 
cUmplió su misión de ser el guardian de las. Instituciones 
y d.e las. garantias públicas, sino que también con generoso 
empeño cooperó E:)n ingentes tareas cívicas, entre las que -
sobresalen, su intervención con.motivo del desastre que su 
lfrió la ~asta occidental, ei Pue.rto de Manzanillo partiéu: 
· 18.rmente. Además cooperó en unión con la. Procuraduria Gene 
ral de la República ~n la. Campaña contra. el Tráfico y Pro: 
- e . . 

d.ucción de estupe:facie,ntes. Otro aspecto esencial de la C,2.. 

la.boraci6n que prestaron las Fuerzas Armadas en es-te gobiO! 
nó, fué la ayuda mediante brigadas c:tv.i.tiasmlitares para -
qúe se efectuara el 8 de junio de 1960, el Censo General.de 
J?oblaci6n en las 137 mil_ 153 localidades de la República; y 

Etntre el 2 de mayo y el 15 de junio, se .e:fectuaron.los cen..:. 
sos Ejidal y Agricola Ganadero. 

Las Fuerzas Armadas en este periodo gubsrname.f! 
tal., contribuyeron efic3-eri.temente en la cam9a:ru1 nacional de 
restauración y mantenimionto de la.s escuélas :publicas sobre 
todo las de tipo riu·al. 

lthora bien, dentro del 1nquebrantable·designio 

~e procurar en todos los medios posibles el mejora:niento a.e 
los miembros qtle integran las Fuerzas Armadas, el entonces

Presiden-te de la República, Licenciad? Lópaz Jifateos llevó .:. • 
a. cabo l:L inicis.tiva de LEY DE SEGURilJAD SOCIAL PARA LAS 

FUERZAS AIE:lf~U AS, mi~:ma promoción que fu~ aprobada por el -

Congraso de la Unión y tuvo inmediata. vigencia.. (12) 

D) .- Actualmente, en el gobierno que acaba de 
• 1 

térrninar y que precicli6 el Licenciado Dfaz Orda.z; la función 

de las Fuerzas Armadas c·o~ ¿¡~liar de la Seguridad Social..;. . 



se percibió. cliariame.nte, 
tuvieron oontralas plagas agricolas y las enfermedades; 
prevención de incahdio'.3; inspecciones rigurosas y 

da.él.o y protección de los bosques. 
Es de justiéia mencionar, que fué eneste•.w 

gobierno cuandó se formuló. el Plan de AU:i::ilio a la pobla
ción desamparada en caso de desastre y. que• ha tenido bue

' nos resultados e:n diversas ~egi611es·q_ue sufrieron a. la·:.:,.,. 
· ila:túr~lrrna. c1esorbi te.da. ( 13} 

Cabe seña.lar, que una. de las funciones más 
importantes dé las Fuerzas Armad.as· , és 1a vigilancia .:...,.._ 
temporal que ha desarrollado al través de cada sexenio, -
'en' .lo que se refiere al Proceso Electoral pará la renova
ción de los J?od.eres de la.• Federación. 

lo:::: Informes Pres'ic1encial0s del 
Alo!!l.1:::t Valdes. 

11.- Glosa do' 1os Informes FresidenCiafos del. 
Córtin~s. · . 

12.""'. Glosa ele los .In.formes :Presidemüclcs del 
.. .. :L6pez liiateon. · .. · 
13. - Glose. de loo Informes Presic1encfales. del 

· ·. Díaz Ordáz. ·. 



- -

IIL~ IlUCIATIVA DE LEY ORGANICA DEL EJERCI-
- TO Y FUERZA AEREA Mlj:XICANOS • 

Considero de gran interés mencionar en térroi 
nos generales la presente iniciativa. de Ley Orgánica del E -

jército-y_Fuerza_Aérea. Mexicanos que :presentó al Congreso d~ 
·la.Unión ele:;presidente de la República Licenciado Gustavo-
D íaz Ordaz ~> 

- - -

El motivo :por el cual menciono la :presente -
iilicia:tiva, es -con el fin de .integrar debidamente este traba 

jo y así poder llegar a tener un conocimiento general de_la
_labor social que realizan las Fuerzas Armadas. 

En la referida iniciativa de Ley, des_taca. la 

m.isi6n que .a las Fuerzas Armadas con;fiere la Constitución PE. 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos Y. que consiste, esen
cialmente, en mantener la seguridad interior yla. defensa,,.
ex-,f;e;vior de la Nación. 

Importa hacer notar el hecho _de. que, entre~ 
otr.as funciones esp,~ciales que ejecutan el Ejército y la Pu-. 
erza A~rea, qusdan. incluidas actividades de indudable inte -
rés social, tales como la !Jrestacióndc ayuda a le. población 
civil en los casos de desastre o emergencias públicas, así -
como su cooperación, cuanc1o las necesidad.es mili tares lo ra...: 

quieran,. en otras. distintas labores que tengan conexión con -

las de índole militar, en apoyo de progr~s es!)eCÍficos de 
desarrollo en regiones del país que así lo exijan. -

La func:l..ón Social de las J!'uerzas Arm.adas, ,;:_ 
se ve reglamentada en el primer art:tculo de la mencionada ..:..: 

iniciativa. de IJey, d:i.ciemlo así: 
ARTICULO I.- ~l Ejército y la Fuerza Aérea

son instituciones m:Lli tares permanentes bajo mando único, -
destinadár:J a: 

!.-Defender la integrióad 1 independencia y 
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. " . 
soberanía. de la Nación; 

II.- Mantener el orden regido po:r la Constitución; 
II!.- Garantizar la seguridad interi'or; y 

IV'.- PRESTAR AYUDA A LA POBL.ACION CIV'IL Eli CASOS -

DE DESASTRES O .EMERGENCIAS PUBLICAS Y COOPERAR EN LAS J\,CTIVI

DADES DE INTERES NACIONAL QUE LES SRi~ALE EL l?.RESIDENTE DE L'A 
·REPUBLICA. 

El Art:foulo 39, segundo parra:f.'o y con relación a .. ":" 
la Fuerza Aérea expone: 

11 Se organizarán además unidades .oe búsqueda y res
éate dota.das del material aéreo apropiado, 11ara realizar las 
operaciones de 1o~alizaci6n, hallazgo y retorno a la seguri - . 
<dad de las :personas victimas de un áccidénte aé:ceo u Otra el.§: 

se de desastre.a y de J.oe objetos que por su naturaleza. lo a -

El Artículo 65, en su tercer inciso. y con relación 
·al Servicio de Ssi.nidad Militar, confiere esta miei6n al mén-;.;. · 

. . . -. . . 
. sionado cu13rpo: "La de llevar a cabo actividades para el con-. 

trol. de epidemias o plagas que azoten a la población y para -· 

la· descon·taininación de elemi~ntos, áreas e instalaciones, ·en-

co·ordinación con otros servicios, según sea necesario". 

El Artfoulo.86, en su apartado sexto le confiere -
a la Poli da Mili ta.r: "La protección a Tas personas y a. la -- . 

:propiedad :pública y la prevención al uillaje y saqueo.en los 

: ca.sos éle . emergencia.11 • • 

En la presente iniciativa de Ley Orgánica del Ejé_;: 

cito y Fuerza Aérea Mexicanos, vemos claramente la orienta-
ción definitiva de ayuda a la Seguridad Social, que se le i!,!!; 

pone a las Fuerzas Armadas. misma misión que deberanrespetar 
cabalmente TJara bien de todos los que formamos parte de este 
país. 

Para dar culminación a este breve bosquejo, acer
ca de la evolución de la Seguridad Social con respecto a la
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'a:yucia que prestan las Fuerzas Armadas, dire; g_ué si en -
tiempos de guerra el Ejército tiene el de.her de defender 

· el honor y la integridad naciónal, en épocas de paz, de

be proteger nuestras. Insti tuciories, mantener e.l órden y 

coad;\-'uvar en las .tareas que el Ejecutivo Federal le en -
comiende en pro del bienest9.r, el progreso 
cimiento de laNaci6n. 

Ayer, el.Me.estro de América don Justo. Si2. 
. rra, dirigiendose a J.os alumnos del Heroico Colegio Mil,! .. 
· ta.r de Chapu.ltepec, en imo de los parráfos de su magis. ~ 

tral pieza. oratoria, dacia: "Un estudio y,.trabajo hacéis, 
aspé~rimo, y duro: ¡ La ordenanza ¡ Pensad bieri, que en . 
ellá~ ·esta concentrado minuciosamente ei de her, 

verti;r;-lo en hábito'· 



. . . .. FFt.V EL Vf!!RECUc,, 

:1.vsrkút.1r:Nro PARA LA co11vrvi:Nc1A mruANA/ 

; Ef.J LA Jusncr~,. coúo VEsniw N01!.11AL VEL 
VER~CllO; EN LA PA'l' C0,'.10 susnrcrrr Ve~ 
PAVOSO VE LA JUSTICIA; y -SOUT:E TÓfJO I . . . 

"GAMOS FE EN LA LIBE'RTAV, SIN LA CUAL 

//AY VER E CIJO, !JI J.usrz CIA, .. ,'JI PAZ~.· 



COMO ELEMENTO 
SOCIAL. 

, A)~.;. Dis'!'osiciones (}enerales •. 

· ' B}¡~ Ftuici6n qÚe desempeña. en el Ejéréito, 
Aérea y Armada Nacional •. 



I.- LEY DE SE'GURILJAD SOCIAL P . ."\.RA LAS FUERZAS . . 

AIDdADAS.- .El Consti~ente de 1917 iliani:fest6 eXpresamente -

en la fracción XXIX, del artículo 123 Constitucional, lá ne

cesidad inapl2zable de con~iderar de 'Utilidad pública, la, -

expedición de la Ley del Seguro Social,. y en la que se éom;... 

prend.eríá los seguros de la invalidez, de vida, de> cesaci6n 

involunt0J:'ia del trabajo, de enfe:rmedades·y accidentes~ 

Mencionaba.mas eii el ca-pitulo anter:Í.or que la 
. . 

Justicia Social que proyecta nuestra Revoluci6riy cuyo esp.f 

.· ritu se impregno. en nues.tra Norma Funda!!l~ntt!i; esta se ve -
esclarecida totalmente en los artículos 27 y 123 Consti tu -
cionales. 

Sl Congreso Constituyento de 1917, surgido de 

una Revoluci6n Social, trazó los cmninos de une política n.§_ · 
cional de bienestar coli:>ctivo •. Previó con tcdr: .. cl;;•rióad la-, 

necesidad. de crear instituciones jurídicas y administrativas 

destina.das a proteger, 11reservar y cuid;:r la vi{is, la salúd 

y la seguridad del ho;;1bre del T>Ueblo. 

El concento.de salud, el r.mstentt-1do -por la -

Revolución Vexic::ina, es e.mplio; busca lu salud integral, se 

identifica con el objetivo de la salud social. 
Ahora bien, pienso de _acuerdo con lo q_ue la 

. Ore:;anización I'!Tumlial de la Salud declara en su carta consti:_ 

tutiva, que 11La salud es un estado comnleto .de bienestar fí - . -- - - -, 
sicó, mental y social y no sola.mente la ausencia de afecci.2_ 

nes o enfermedades11 y que 11 el goce del ,o;rado má.±imo de sa 
1.ud quo se pueda lor;rar es uno de los derzchos fundamenta -

les de todo ser hurULmo11
• 

l?or ley publicada el 19 de enero de 1943, se 

reglamentó en México la fracción XXIX del artículo 123, --

creándose el Instit-uto r1íexicano del Seguro Social. 

En el gobierno del séíor Licencia.do Adolfo -

López Mateos fué promu.lga<!_a59a _Ley del .Instituto de Segu.ri-



dad y Servicios Sociales de los Trabajadores delEstado. 

Pué en ese J:J.is:no periodo gubernamental -~ 
donde se incorporó a las Fuerzas ArmE¡.das al Régimen de -
Seguridad Social; al crearse la corresnondiente Lev de -

' '".' . u 

Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. 

Por lo expuesto anteriormente, tre .. te.ré en 
éste.trabajo, analizar concretamente los beneficios que;.. 

aporta ª~"Instituto Armado su Ley de Seguridad Socid. -
Es necesario hacer la pertinenteaclare. -

ción-, que en el desarrollo de este canitulo, se englo -
,1 ·,-. :- • - , ·- - --

baron totalmente los tres cuerpos de nuestras Fuerzas Ar 
ma.das; tal actitud obedece e. un fín práctico, el de con
cebir en su generalidad hasta donde han llegado los ben~ 
ficios de la Seguridad Social a las Fuerzas Armadas en -
su conjunto• 

Po.r tal razón diremos, 'que los motivos -
que ins-piraron.al Ejecutivo a promover la inicietive. de
Ley -qu.e <estudiamos y q_ue pos·~eriormente la ai;>rob6 el. 'co_g 
gre:so de la Uniónr fueron lol:? siguientes: "Las exigen ..:. 
cias del Servicio (!U9 al militar le impone SU actuaci~n 

en el Instituto Armado, el cual desemueña misiones i.muor 
- . ~ -

. tantes que coadyuvan al desarroll_<? y progreso de la pa -
tria. El gobierno (sigue diciendo el Ejecutivo) •• está -
resolv:i,endo parte de los problemas sociales que confronta. 
dentro de la sociedad mexicana, ·para estimular el celo y 

patriotismo con que e.ctua; y para que, al eleve.rle sus -..:. 
. condiciones de vida 1 se dedique con mayor empeño Y> entu ·~ 
siesmo a sus tareas y preparación profesion.al, ce.paci tan- , 
dose mejor en beneficio de las Fuerzas Armadas y consecuea· 
temente,de la Naci6ri. 
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La. Ley de Seguridad Social nara J.as Fuer 
.· . - -

·zas Arma.das proyecta sus beneficios ~acia el futuro., pro

tegiendo a la familia, célula inroortante en la estructura - . . 

dé la patria., y hacia los mili tares que desnués de haber-
servido a las Instituciones Armadas se hayan separado o . se 

.se11aren .. dignamente a.e ellas. 
Es necesario 'tener en' cuenta que algunas 

delas prestaciones señalad.as; no sera posible realizarlas 
de. imnediato por carecer de las instala,ciones correspon -

dientes, o los fondos suficientes; }lerd 18.S Dependencias 

encarga.das de. su ejecución, en la medida de su capacidad, 

las irán poni:mdo en servicio, hasta lograrse el fin pro-

A).- DISPOSICIONES G ::.NEfü\LES."- La Ley de 

S8guridsd Socfal p!.1.ra las Fuerzas Armadas; en sus Disnos.f 
•. Cione~1 Generale.s dice así: 

ARTICULO I.- Son sujetos da esta ley, en 
los términos y condiciones que la misma estableC0: 

a).- Los mili tares q,ue disfruten de habe- .· · 

res o habéres de retiro, con care;o al Presupu0sto de ·'.gre

sos de la Federación; y 

b) .- Los derechohabicntes de los mili teres 

señalados en la fracción anteri.or. 

ARTICULO II.-Par2. los efectos de esta Ley: 
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a).- Son militares los miembros del E:j~roito,-.;.. 
Armada. yFu.rza Aérea Nacionales. 

b).- .:s n0rsonal de tropa el que se.define--~ 

como tal en la Ley Orgánica del Ejército y.las clases - -

·de .ma.rineria en la Armada, de acuerdo con su LDy 0'.l;'gáaj;_ _, 
éa. 

· c.) .;._cuando esta Ley se refiera a generales,- -

jefes y oficiales se entenclera que las disposiciones -- -

son anlica.blis a los grados equivalentes de la ilrmada - -

Nacional; y 

d) .-Se entiende por 11.sepe:rn.ción del activo11 - ""

la q,ué causa el militar de manera honorable en los tér- -
íninos de la.s dispósicfones legales aplicables. 

AHTICULO IIL- Para los ~fectos de esta 

son derechohabientes de los :nilitares: 
'• . 4 

a).- fl conyuge o, en su defocto, la :::iu;íer con 
q uüm haga vida marital. 

b).- Los hijos solteros menores de 18 años;- -

loa· mayores de est<.:t edad qu·2 se .encuentren estudiando. :... 
en planteles oficiales oreconociidos 1 c::n límite hasta 
de 25 afios y los hijos d::J cualq_uier eda,'t inútiles total -
y permanentemente; y 

antorior: 

e).- :l. padre y la Madre. 

Al'l.TICULO IV.- Para los efectos del artículo- .,. · 

!i 
a}.- . .J. conyuge de la mujer mili ter .s6lo tfuE: 

drd derecho a las prést1::1ciones si está inutilizedo total;.;..· 
y·permaneritemente. 

b) .- El -psd.ro solo tendrá derecho a las 

taciones cuando sea mayor de 55 ail.os o esté inutilizado 
total y p:.;t'llltmentem(:mte, y la madre en cualquier eéiád. 
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e).- Para.que la mujer con quien el militar -
haga vida marital pueda ser considera.da derechohabiente
será indispensable que hubiere vivido con él como si fu~ 
ran casados, durante los .cinco afias inmediatos anterio:.·.;. . 
. res al nacimiento del derecho y ambos hayan :permanecido 

libres de matrimonio. 
ARTICULO V.- Los derechohabientes sólo p¿drán 

gozar del.Servicio l\~édico Integral cuando estén en si tu~. 
cion de dependencia económica respecto á.el mili.tar;. ' · . 

. . . 

':B):;.. l!'iitwrmr Qu;·D:·;ST::Er::i~A rn l!:L EJ~CITO,FU"~R< 
'ZA A1JrnA Y ARl\CAD.A NAülUlTAL. . · . -

·.· . Pasaremos a enunciar las principales aportaci_Q, 

genera ~sfa 112y en beneficio .de la<:> .lf'uerzéU3. Arma-
das. r!encionantlo p8r<'! '."1 efecto la cvoluci6n asistencial 
que lw. tenido cac'.8. :;irest2,ci6n a pa:r-tir del régimen del -

Licencie.do ~;;.c1olfo L6p,>z Mateos. 

I.- DEL FOHIJO D:t; TRABAJO DF,;L P.:Jrn'OHAL DI:: TH.OPA. 

a pe:rso:n(:l.l de tropa, por io que se refiere 
al Ejército y J.tuerza Aér~a se cümpone de: soldado, cabo.,;.. 

.sargento segundo y sargento pri!llero. Por lo que respecta 
a la Armada: marinero, cabo, tercer maestre, ·tercer conde!! 
table, tercer contramaestre, segur1do maestret segundo ccon;_ 

destable y segundo contra maestre. 
La Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

en su artícuJ.o 100, fracción V dice: La.s jerarquias de;l .,..

personal parteneci·ante al 1:,jército y Fuerza Aérea o.uc óo -

- 73 -



rresponden a los del personal de Infanteria. de Karina.dé 
la Armada de México, son equivalentfls• 

ARTICULO IX.- Las aportaciones qua el Gobier
no Federal realice a favor de cada elemento de tropa, a -~ 

·· partir de la fecha en qua cause al te. o reenganche, acumu .
.·la.bles hasta que' quede separado del activo, ~.ás un interés· 

anual del 4.5%, constituirán el Fondo de Trabajo • 
.1\JtTICULO X.- Puedon disponer de su J!'ondo de -

a}.- Los el.~mentos de tropa, en la fecha en·"."' 

que asciendan a oficiales o qu:oden separados del activo; y. 

b).- Los dereohohabientes de los elementos de 
acuerdo con la :prelación 'señalada en el artículo 

al fallecimento del militar. 
ARTICULO XIV.- Las aportaciones que realice el 

Gobierno Fedarel, destinadas al Fondo de Traba.jo, ser.án . ..,...,. 
.. administrádas jior el Banco Naci.onaJ. del Ejifrcito y la ArJ!! 
da. 

ARTICULO XX.-cuanao el individuo da 
encuentre sustraído a la acción de la. justicia no 
disponer del Fondo de Trabajo• 

En el Gobierno del Licenciado 
. El Ban~o lifacional del Ejército y la Arma.da: 

ciones del Fondo de Trapajo por la cantidad de 
En él régimen del Licenciado Dfaz Ordaz fué .de 

II.- DEL JJ'ONDO DE AHORRO. 

ARTICULO xz::r;;... .Para constituir un F.ondo 

horro los generales, jefes y oficiales en servicio activo, 
deberá.n aportar una cuota quincenal Gquivalen-te al 

sus haberes. Para el mismo fin el Gobierno Federal 
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· · rá 'l.ma aporfación de i€~ monto •. 

ARTICULO XXII.- Los titulares tendrán derecho a 
dispone:i:: de su Fon.a.o de Ahorro, tota.lme~te, en el momento en 

· .qµe queden separados del activo. · 

a).- Los derechohabientes, en caso de falleéi .. ;;, 
!lrl.ento o ~e. inutilización total o permanente del militar. 

·DEL S1'GURO DE VIDA DEL P:IILITAR. 

ARTICULO XX.VI.- El Seguro de Vida militar es la 

prestación. qu:: tiene por· objeto proporcionar una ayuda peou".'." . 

,J1iaria: a 1o¡;, deudos de los mili tares que fallezcan, cue.lciui~ 

>:ra. ~ue sea.la causad~ la mu(~rto •. 

ARTICULO :XXVUI.- El Seguro de Vida. es. 

rio para todos loe militares que se encttentren en servicio -

ARTICULO XXIX.- El Seguro es Potestativo: 
a)•- Para J.os mili tares retirados. 
b).- Pera .los militares que disfruten d3 licen.;;:_ 

de. hs.beres. 

AHTICULO XXX.- El :i.mporte del Serrurb será: 

a)•- Para generales ••••••••••• ~ •••••• ::5 40,000.00 

b) .- Par::. jefes •••• •· •. • ••••••••••••• • 1 , 18 1 000.00. 

o).- Para ofioiales •••••••••••••••••• " 12,000.00 

.d).- P2.ra individuos de tropa •••••••• 11 5,000.00 

ARTICULO XXXIII. - J:'n el Seguro de Vida obliga to

los militares debe-r,án designar beneficiario. libremente. 

ARTICULO XXXIV.- La.s dasignaciones de beneficia-' 

rio puedén ser rsvoce.das libremente. Una designación poste ;..;._ 

:tior revoca la anterior. 
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ARTICULO XXXVII.'- Si al morir el E.litar no -
·existiere designación de beneficiario vigente conforme a -
. es.ta. ley, el Se~o se . :pagará a los derechohe.bientes enU!ll~ 

rados en el articulo tercero, en el orden que establece. 
ARTICDLO XLII.- El Gobierno Federal, con cargo 

· a las· p~tidas que procedan del Presupuesto de Egresos y--; 

comó complemento de las cuotas o :prill_las del seguro obliga..;. 
.torio cor;r-esnondiente a los generales, jefes y oficiales -

activo, cubrirá: 
a).-Por cada genaral, ocho pesos mensuales; 
b).- Por ca.da jefe, cuatro·pesos sesenta cen-

mensuales, y 

c).- Por cada oficial, tres pesos mensuales. 
ARTIC.ULO :nv .- El Seguro se exi;ingue: 

a).- Se~1enta días después de la baja de los -
mili tares del servicio activo, cualquiei:-a que sea elmoti

vo de ia misma; se tomará como fecha de retiro la. corres • 
·11ondiente a la de la baja ordenada. por la Secretaria de la 
Defensa Nacional y de Marina, y 

b).- Tratándóse de asegurados "Potestativos cuan - . . -.-
do dejaren de pagar, en cualquier tiempo, cuatro cuotas -~ 
qUincenales consecutivas. 

Ahora bien es de mencionarse,.que eri la.redac.;.;:. 
ci6n original de la 'presente Ley. se estipuló .que eJ. impor- .· 
.te del Seguro de Vida para los generales sería de $' 30, mil 
para los jefes de $ 18,000.00; oficiales $ 12,000.00 y ---~

cunrpo de tropa $ 5,000oOO. Actualmente la Ley que estudia
mos establece. corao im:por·~e del Seguro de Vida para genera -
les, jefes y oficiales $ 40,000.00 y para la tropa la can. -

·tidad de :¡¡; 20,000.00. 
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PAGAS DE DEFUNCION 

ARTICULO LIII~- Al falleoiilliento de un militar, -
sus deudos tendrán derecho a que se les cubra, por concepto 
de Pagas de ~efunción, el equivalente a cuatro meses de ha~ 
beres o de haberes de :retiro para atender los gastos del ss; .· 

:Palio. 

DE LA. VENTA Y ARRENDAiiIT!.\NTO DE CASAS HABITAOION • 

ARTICULO LVI.- A fin .de e.tender las necesidades 
•habitación familiar del mili tal", la Direoci6ri de Pensiones 

Mil.itáresdeberá: 
a).- Adquirir y construir casas habitación para -

ser.vendidas a precios módicos; 
b) .- Adquirir y urbanizar terrenos destins.üor5 a 18. 

construcción a.e. casas habi taci6n unifalÍ:tiliares y multifi,1..rni-

c) •- Adquirir y construir casas habi tnci6n 1x1ra -

ser rentadas a precios móúicos, y 
d}.- Adquirir y construir casas haoi toci6n pr.,.rr.; -

los mil:L tares y sus familia.ros en lu,:ca:r·"s -
~ los cn.rnpos, b~.sr.:s y ou::-.:rt<:las de> lr::.n Fl.tcrses --

A;1TICULO LVII.- Le. venta de las casas habi tHción.

:Pºdrá hacerse a plazo, con ge.rant:l.a. hipotecri:ria o con re - · 
sé:rva de dominio. 

ARTICULO LVIII. - Las operaciones a que se refi e.re 
ela,:rtículo anterior se sujetarán a las siguientes ret!las: 

a).- El plazo para cubrir el precio del infaueble 

no exoderá de 15 años; 
b) .- La tasa de interes será el q_uc fije la ,Ju:::1ta 

Directiva, pero :no e;x:ederá del 9 t;& anual sobre saldos in -

solutos. 
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:Ahora bien, si hay ;incumplimiento de pago . por 
parte del militar, se recindira el contra:to corresporidien~· 
te y s6lo se cobrará al militar el importe de las rentas -

·causadas durante el pariodo de ocupación del inmueble; de
volviendose la diferencia entre estas Y' lo que hubiere a "."' 
bonado a cuenta del :precio. Para los efectos de este artí-· 

.··.cu.lo se fijará desde la. celebración del contrato la rente.
mensual. que se le asigne al inmueble. 

En ,:;l año de 19601 la construcción de casas._ 
para. las familias de miembros d~l ejército implicó la ero
gación de ~$6,944,165.65.- En 1961, se ·destinaron Cien mi -
llol.'.l.es de pesos para la edificación de 964 cq.sas.- En 1964 
:fueron entregadas al personal inili te.r 286 casas en. di ver--

. saa poblaciones de la República y 18 departamentos en el - ·. 
"liú:itri to 'Federal.- En 1967 se destinó u?.ra la construcción 

de unidades habitacionales militares, la cantidad. de .135 -· 

millones.- En 1970 fueron entregadas a.1 ejercito mi.l.cien
casas habitaci6n. 

PRESTAMOS HIPOTEC AJUOS. 

ARTICULO LXI.- Los milita.res :podrári obtener 
del Banco Nacional del.Ejército y la Armada. préstamos con 
garantía hipotecaria, en primer lugar sobre in.11ueblea ur..,. 
b~os, en la :medida de losrecursosdisponibles Para este 
fin. Dichos créditos se destint:tran a:.. 

a).- Adquirir terrenos en los que deberé -~ 
construirse la casa para habitación familiar; 

b).- Adquirir y construir casas para hsbit§; 
ci6n familiar; 
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e)•- Efectuar mejorasoreparaoiones 

d).- Red:i.mil: los grava.menes que 
inmuebles. 

ARTICULO LXIII.- E1 Banco formulerá. tablas para 
determinar la!? cantidades máximas 11ue puedan ser prestac\as 

. a º8:da mili ta.r según e+ haber que .. perciba. 
ARTICULO LXIV.- El préstamo no excederá del 85<~ • • 

' . 
del valor fijado 8.1 irumieble. :por el Banco •. 

ARTICULO LXV•- El Banco admi~istrará un fondo .-:: 
especial que tendrá por objeto liquidar los .. saldos insolu
tos de "!Jl'éstamos hipotecarios, al.fallecer el militar a_.._ 
quien se .hubieren otorgado. 

}:;I Consejo de Mministraci6n reglamentará 
forma de constituir y administrar dicho fondo. 

ARTICULO LXVII.- Las casas adquiridas o constr~ 

idas -por los militares pe.ra su habitacion familiar bon fo] 

dos suministrados J?Or el Banco o ado,uiridas por éstos en -
los. términos anteriorest quedarán exentas de imr.nie.stos fe
derales y del Departamento del Distrito Feél.era1 y.ele los. -

·Territorios; durante el término que el crédito 1rnrmt:tn0zca 

insoluto. 

En el afio de 1960, el :Ss.nco Nacional del Ejfr..,. 
cito y la A:rmaaa hizo pr6stanios hipotccs.rios por 2 millo -
nes ciento.· veintiunmil JlCSos.-~En el afio de 1962, .por la -

cantidad de $ 7,567,000oOO.- En 1966 el mencionado B2nco -
otorg6 prestarnos por$ 12,967,870.00.- Y en 1969., re'.'tliz6 
prestamos por ~~14, 5oqooo.oo. 
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PRESTFJ.10S A CORTO PLAZO .· 

ARTICULO .LX'vIII.- El Banco Nacional del Ejército 
y la Armada. podrá otorgar préstamos a corto plazo de acuez: 
do Con los recursos disponibles para este fin. 

ARTICULO LXIX.- El importe de los préstamos á -

corto :plazo que se otorgue a generó:des, jefes y o:t:iciales 

no podrá ~xcéder al ecitüvalente de cuatro meses d~ su ha -
·ber. 

1'i 
'fa..RTICULO LXX.- El :personal de tropa podrá obtener ·· 

:préstamos e. corto !Jlazo, con importe hasta de un mes de ha..., 
ber, si tiene de seis meses a dos años de servicios, y ha.E_ 
ta de dos meses de haber si tiene .de dos afíos de servicios'' 

en adelante. . . . . ' 
AHTICULO IiXXI. - (Fracción II, VI y VII). 

· a).- :El préstamo q_u~dará garantizado con el fondo 

ahorro en el ce.::io de generales,, jefes· ;¡ oficiales que -
disfrutan de haber y con el fondo de trabajo tratándose'-:-.;.; 
del personal de tropa. 

b).- El plazo para el pago del préstamo no será -
ma.,yor de 18 meses; 

e).- La tasa del interés en ningún caso podrá ser 

mayor del 9 % a.YJ.ual, sobre saldos insolutoH. 

A mediados del régimen del Licenciado L6pez r,rateos 

el Banco Ne.oional del Ejército y la Armada hizo préstrunos a · 
corto plazo por$ 79,624 7 307;;95 millones. En el régimen 

do realizó prestemos por $ 121,)14,200.00 millones. 

SERVICIO l\l:EDIGO . INTEGRAL. 

ARTICULO LXXVIII. - Se establece el Servici.o Médiéo 
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, 
Integral como e1 sistema por el cuál se conserva la sa -

lud del militar y de sus derechohe.bientes, entendiéndose 

·por este concepto, no sólo la ausencia de enfer.::!!edad si
no el estado de bienestar físico,, mental y social. 

A ... JtTICIJLO I..:xx:rX.- El Se.rvicio ~íédico Inte,:'ral 

·tendrá: 'las si¡;uientes misiones: de prevención, de educ2.ci6n1 ·- . . . "'""'." 

. de asistencia. y de :recu!Jeración. 

Pare. este efecti.i el Se1~oio f!Iédico Integral 

a).-El ejercicio adecuado de 

ventiva y social; 

b) .-La difusión de la educación 4igiénica. .:.._ 

·. i.nd:lspensable; 

e) .-La asistencia médica, otürúrdéa, obsté-- . '-:': . 

y.farmsceútioa necesaria.,y 

d) .-La rehabilitflción del! inca.pacitado a.1 -

de sus potencialidades. 

ARTICULO LXXXI.- Son sujstos de esta !)resta-. . 
ci6n los señalBdos en el artículo I, fraccinnes I y II. 

ARTICULO LXXl'v'I ·"· Se orearán centros de reh_E 

· bilitación y recuperación total y se les dotará de los. el~ 

necesarios !Jara que p~edan oR'Ilplir con su. misión en 
debida forma. 

AR'rICU.LO LXXXVII.~ El servicio. ::na terno ín:fa.f!; . 

ti+ se .impartirá. al personal militar femenino y a la espo:... 

sa, o· en su ca.so a. la concubina del militar, coro.prendiendo.: 

a).-Consulta obstétrica y prena.tal; 

b).-Atención del parto; 

c).-Atención del infante; 

d).-Canastilla para el infa.nté; y: 

e).-Ayuda. en la lactancia. 
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ARTICUJJO XC.- El !Jersonal lllilita.r femenino 

tendrá derecho a. disfru:tar de un mes de licencia con gE_ 

ze de háberes anterior a la fecha probable del parto,-"." 

que se fijará de a.cuerdo con la consulta prenatal y de
dos meses :9osterio:res a.l mis::n.c para la atención del ni
ño. 

El Ej1:Srci to y la Fuerza Aérea cuentan ac;;;;;;. 

. . con 10 hospitales distribuidos en las sigui e!?: ·· 

tes imtitfa.des federativas: a.). - Hospital Central !11ili te.r 

en el Distrito Federal; b).-Guadala.j2,ra; c).-Gtterrero -
d) .-Coa.huila; e).-Chihua.hua; f) .-TamauJ.ipas; g} Oaxace.; 

>h).-Chiapas; i).-Veracruz; j).- Yuca.tan. 

La Armada Hacional cuenta con 6 hos-oi tale::: 

·los cuales se encuentran en: a).-:El Cent-ro füédico Haval; 

ubicado en el Distrito Federal; b).-Veracruz; c).~Tam:ri! 

co; d}.-Acá.:ciulco; e) • .:..frlazatlan; y. f} .- Saline. Cruz.Oax•. 

11 PROí;iOCIONES QUE ELI>'V:EU EL NIVEL . 
. MILITARES. 

ARTICULO XCI.~ Las Secretarías 
l~ácional y de 'Marina l)romoverán el establecimiento de -

sistemas para la venta a bajo precio de. articulas de uri_ 

mera neéeeidadde acuerdo con U.n cuadro básico, tanto "" 

de alimentos como de vestido y de otros art:l'.cuJ.os nece~~ 

sarios par2. el hogar. 

En esta Oapital y en.Guadalajnra, Veracruz, 
Irapuato, Chihuahua, Oaxaca y· Acapulco; funcfomín tiendas 
de artículos básicos i;iara el personal del Instituto Ar;:J§ 
do. 
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Militar de la Escuela !l'Iilitar de Transñl.isiones, 

Casino Social del Cólegio del Aire. 

Por lo que se refiere a la Armada r1a -

~ional, éstt~. cú<:inta: con' el Casino Navai en la Es'"'.' 
cuela Naval de Veracruz y el recientemente inagura. 

· .... _ _. ·- _-' ·. -'- -
do Social de la Secretaria de !farinaY. 

Ahora menCionare, las prestaciones que 
establéce la.LEY DE SEr;URIDAD SOCB.L PARA LAS 

ZAS A..J1J,'lA.UAS, oue toda.vía no se han realizado~ nosi 
... ·-.: ' ·- ' . . ' ... .:·-·· 

bleménte por ca:recer d.e las instalaciones corres ;.. 

o loá fondos suficientes. Ellas son: 

AGRICOLAS Y GANADERAS PA .. 'qA 

A,."'tTICULO LXXIV.- Las colonias. a,.,;:ricolas, ga 
- •. -

naderas o mixtas para mili tares, se sujetarán. a. --
las disposiciones legales en vigor. 

La Secretaría de HMienda y Crédito;.. 
Público, a través del contrato de Fideicomiso res~.· 

. ·. pecti.vo ¡ regulará el fina~1cia.miento .q_ue el Gobie~- ·· 

no Federal otórgue para la promoción 
. llo de dichas colonias. 

11 DE LA ORGAfTIZACION, PUOMOC ION Y FINANCIA.-,.;. 

MIEHTO D:S COOPBH.ATIVAS PESQUEHAS 11 
• 

• ~~TICULO LXX.V.- Los militares retir~dos y

los que disfruten de licencia ilimitada, tendrán -

'derecho a constituir sociedades coo:pera"ti vas de -
prodücción peoquera., q.ue se organicen de acuerdo -

con la Ley General de Sociedades Coopora.tivé~f? y r2 
alicen la ex-plotac.ión :pesquera en los términos de-
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DE. LOS HOTELES DE 

Se estable9erán ho.téiles 
los:rn:i,l:i.tares en tránsito, 

°'ónmOtivo. del servicio. 
La organiZacion de estos hoteles, así 

cuotas. correspondientes,. quedarán sujetas a las · 
disposiciones reglamentarias que dicten las·secret!!: 

En el desarrollo de este trabajo, he anali.: 
inanera. gr:.neral el concepto de Segul'idfl.d So . - _ 

c:i.al u8.rc 18.s Ftwrzas Arrn<;dc.s 1 aeí .como también el .:..:· 
.. . ·.- ' --

auxilio que presta el Instituto Armado -para la cons~ 
c~tción eficéz de 12- 00cnriüad Sociel de la 1ln.ci6n. 

Solo 7.'!P. restn. dscir onc la ct'!l tura ha comen 
' . ' .- ' 

.. za.do a penetrar '>X'Oftwdc.mente en los milite.res de aJ. 

ta 0 ':c2itu2.ci6n üe nuestro ~~jércitO, sin embargo, es -

de et.treme.da 1.U'f".encia: y 2.s:i'. lo h::u1 tomo.do las Secre 
¡'¡ ... . • --:---. --- - . -

tarias res-pee ti vas; o_uo el factor cultural abe.ro~ue :...: 

·totalmente a todos los miembros de las Fuerzas.Arma'."" 
das, y a1d vemos que el Ejército Mexicano, como parte 

1( -

integral. de nuestro pueblo no se concreta solam.ente-
al Ctl!llpl:i.mion:to del deber del mando y J.a, obediencia, 

·sino que ve, más allá: se comienza a cultivar en las 
aulas. de nu:estra Universidad; lo mismo hace en los 

salones del Instituto <Poli·técntco Nacional. Además -

el Ejército cuenta con academias o escuelas como: e1 
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Heroico Colegio Iirilitar, el Colegio del Aire, Escuela 
M~dico lililitar, Escuela Militar de Ingenieros, Centro 
de Aplicación para Oficia.les de las Armas, I:.scuela JJ4_ · 
litar de Clases, Escuela Militar de Enfermeras, Escu~ 

la de Oficiales de Sanidad Militar, Esc'uela Uilitar dt"l 
Transmisiones; Escuela liili tar de. Clases de. T:ransmisig_ 

. - =. 

nes,. Escuela del Material de Guerra, Centro de Capaci-. 

tacion ue '!ropas de Intendencia, Centro de Ca9acita -

ción de Jefes y Oficiales Oficinistas, Curso de Forma

ción ele Oficiales Enfermeros Veterinarios, Escuela. fra.;.. 

val Militar de Vera.cruz y la Escuela. Superior de Gue ~· 

rra; ·estas profesiones, sumadas a las carreras técrii • 
cas, y liberales de nuestros máxi:nos centros a.e cul,~ 
ra y le_ capacitación física, estan hi:>.ciendo que mies
.t~o E.jérci to alterne, ·t;anto con .los hómbres de ciencia 

y del saber, como en los cam11os del deporte, :.fincando;,.; · 
esta actitud una .eficaz .Seguridad .Social para nu§?i 

Ea necésa.rio que nuestro InstitutoA:rtn.ado -, 
convierta la espada en herramienta 
ca.en instrumento de tiran!as .. 

O)<.- LA JUSTIC.IA SOCIAL Y LA COOPERACIOii - ' 

!;!1 ronos L9S M:BnOANOS PARA Eli..ENGRANDECIMIEN~Ct DE NUES - - - ~ . - ' : ' ' ...,,,... __ 

TJ.i(} PUEBLQ" 
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Se ha hecho él cargo a la Revolución Mexica-
· na dé no heber asumido, desde sus inicios, las própor
ciones .de un movimiento integral de alcances trascen -
eÚmtales en lo ideológico y en lo social y se ha ~ret_§.n 
dido caracterizarlo como un mero movimiento político -
de inconformismo contra las. situaciones de abuso y o -

· :Presión. creadas por la dicta.duré. porfirista. 
Debemos recordar que en 1913, en Hermosillo, 

donVenustiano Carranza. 1 e:i¡:presó su -pensamiento a.cerca 
de los alcances del movimiento armado que él jefatura
.ba: "Sepa el püeblo mexicano, decía, ou~; .termin=tda la 
lucha armada. a que convocó el Plan él.e Guadalupe, ten ..,. 
drs.que principiar, formidable y maeestuosa la lucha -
social, le. lucha. de clases. Queramos ono queramos no
sotros mfamos y o-pónganse las fuerzas que se o:p6nr,an,
las nuevas ideas sociales tendrán que imponerse en 
nuestras masas y no es sólo repartir las tierras y las 
riquezas.nacionales; no es el sufragio efectivo, no es 
abI'i!' más escuelas, :'.10 es igualar y repartir las riqu~ 
zas nacionales; es algo más grande y inás sagrado: es -
establecer la justicia, es buscar la igualdad, es la -
desaparición de los 1?oderosos, p8.ra establecer el ea_u.:J: 
librio de la conciP.nci?. nacional'! ( 14) 

Difícilmente podrá encontrarse en nineune. o-

, tra fórmuia, una definición m9,s clara, más categ61'ica, 

inás firme, de la Justicia Social, principio que en to
do tie~npo ha .orientado el i:.npulso creador de le. Revol~ 
ción Mexicana. 

Ya hemos afirmado que en el fondo de nuestro 
movimiento social se ericuentra siempre presente la lu-

· oha incesante de los gobiernos post-rrevolucionarios -
por mejorar las condiciones del :pueblo sobre bases i,",'U2_ 

·. li tarias. Sin embargo hoy más que nunca PUEBLO Y GOBI:EE 

NO DEBEH ACELEHA.R EL PASO, Y P,\Ri\. LOGRARLO ES NECESARIO 
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LA COOPERACION·.ARMONÍCA .DE TODOS LOS 

PAIS. 
En el :presente ensayo J evoco el pensroniento .... . 

del :i,nolvida.ble maestro don Vicente Lombardo .TÓledano, al. ; 

. precisar éste las funciones del Poder Público; dentro de 
'U.na 9oncepci6n moderna y además muy metic.mna-11El Poder - · 

Público~ .el Estado, tiene por m1.si6n, pues, .realizar el 
Derecho.. Los ·actos de los. gobernantes no tendrán nfog:ún7 
valor sino cuando se ajusten a.l Derecho, al prop6sitoi,n 
terno del Derecho que quier0 ver en cada ser hu:mano .. un::
ccinstructor eficaz de la vida social. De acuerdo con·es-

e ~ ' ' 

te criterio supremo, para. juzgar si un acto del goberna.n 
te está de acuerdo con el Derecho, debe observar.se el e- . · 
fecto que produzi,!a ese acto en los principios mismos. del 

Derecho: ningún 'ácto del gobernante puede protegerfote
réses individuales o de tllli'i. clase, si estos intereses no. 

se convierten de algún modo en intereses generales;. nin

gún acto de Gobierno puede proteger el tranquilo vivir -
del ocioso, del q_ue :personaimente no produce; nin~Ui acto. 

del Poder P~plico ~uede, en sUJlla1 dejar de realizar; y m~ 
nos entorpecer, .el :nejor cu:nplimie:rito de la actividad hu-, 

.... mana orient;1da en el sentido de hacer del mimdo un lugar 

sin privilegios y sin holganzaº. 
Ya lo decía Zibordi~" La. cooperaci6n es el 

;germen de un nuevo régimen social que conduce cada vez a~ 
espacios m1.s vastosº. 

M"éx:i.co reclama, - ya lo exp~esamos anteriorine,g 
te; mayores esfuerzos de todos, el ejemplo debe partir de 

las clases dirigentes y mejor preparad?,.s de la colectiv'i...; 
da.d. 

14.- Venu::::tia.no Carranza.-"Proyeoci6n Hist6rÚa0 1.1ex. 1969. 
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Por tanto, erilas dependencias gubermimentales 
y entod.as aquellas donde el traba.jo no ha siao tan e~ · · 

' ' ! ' ' - - ' ,. - ··' •• 

' ficiente .como lo requieren el interés y el progreso .de ' 
lá Re:publioa., es. indispensable ·que se li~~e~ a cabo e! 
.í"11erzos sinceros y continuados de su.1feración ~ como ya 
áe han. inici~do en algui1as -; y q_ue, on e:oiieral, ~n' t.Q 
da oficina de gobierno y en todas las institucii:>nes a2 
:aoentralizadas, se enfoquen debidamente los probl.ema.s · 
cuy13, atención les competa y se encauce en l8''mcjo:r fo_r 

ma la acción enca~linad.a a resolverlos, acatandof:!e co!'.l 

. fidelid8d el. progr21na y lr-1.a. orientaciones del ejecuti

vo; QUe: se 1JU~ne l)or mejorar la organizac:i.ón s.dminis -
irativa y 'J)Or implante.r los mejores sistemáa de. traba.:.. 
jo, .con. el fin de obtener los_ más altos :t:'cricii:nientos, -
y: o_tte se :orocure crear, lo mis;no entre. los funcionarios 
,· . _, . _. ·- . 1 , 

. que entre. los emnlca.dos de msdie.na. y dé :;io~lenta ester.e, 
ría, un8. mont~üiüFL<i. y unf.' G.cti tud nt1Avn2., do su1)Gr'i':ci6n 

.·.· .. y tl(l fl'>:'llCf: col:?..l1or«ción hacia Rl nror,io Gobierno y h~ 

cia el. i;ueblo, B.c-:-m•.cs en todo eón los '!Jrop6sitos o.ue 

se nP.rsie;u.en y con lR.s modalidades q_ue se im'9r:i·nen a. le. 
marcha dél país en esta nueva eta:pa de su historia. 

En esta hor0 quo v:i.ve Méxi~o, con adelantos y -
. . 

·ur04J,:'esos indiscutibles !;ler.o no suficientes todavía, con 

nroblemas secruares, y algunos de ellos a[!'l'avados a t:r'.§: 
vésdel tiemri9, con incertidumbre y condiciones nnda f.§: 

. vorables que provienen del exterior y sobre las cuales.:.. 

poco· o no.da 11odemos in:fluir 1 y a.travesando, corno p:r<m -

~arte del mundo, :oor una. situación ineludible de reaju~ 
tea, los i:iarticulares deberíamos colaborar también, .en 
la .mayor amplitud, a la :r~soluci6n de nuestros l)roblemas 

- 89-



Y ehla. tarea de continuar y a.crecentar el :prof.{X'eso na-:' 
ofonal. Si en el 11asado fu~ la deauni6n de los.mexica
nos, y fueron nuestras constantes pugnas o nuestra indi 
ferencia hacia los p:roblemas patrios, lo qu0 en buena 
parte.contribuyó a. nuestro debilita.miento ya las des.
grA.Cias nacfons.les, que en el presente y en el ;futuro ""." 
se hagan sentir nuestra. unión y: nuestra oooperaci6n, "en ·· 
el forfalecimien.to y en el progreso de nueátro pueblo,:.. 
~unq_Úe para ello tengan f!.Ue sacr•ificarse intereses ego
ist~S e intransigencias injustificadas. 

Siendo en el momento :presente, el problema de 
la ce.restía de la vida el que más apremia al pueble> me:.. 

xicano y encontrándose el Gobierno combatiéndolo en la 
m~di¡l(;t.de sus posibilidades, correspozi;de a los sectores 
·:privados prestar su más amplia ayuda. l'fo pocos industr~ 
les y com~roiantes parecen haberse quedado acostumbrádos 
a las ganancias abundantes y :fáciles.de los aiíos de la '"".' · 
guarra y del crecimiento del proceso infla.ocionario, y.:;;· 

quisieran continuar actuando como antes·, en vez de pr.oc_ir 

rar ado.ptax-se a los inevitables reajtÍstes de todo orden 
que tienen que venir después de. las situaciones anor.ualea .. 

Los mexica.nosdeber:l'..amos redoblar nuestros
esfuerzos y participar m.ás activamente en la vida nacio .... 
nal; ~Sta.tal y mtmfoipal 1 :gara ácelera.r el !JI'Og'.rt;lSO :patrio . 

e:n lá amplia medida. que se requiere. 
Los gobiernos nacionales, es-tata].es y mw1íoi'."' . 

pales deberá.n:cdntinuar esforzándose cada.vez más:por s,;¿ 
perar su actuación, y mantener siempre el mayor contacto 
con el pueblo y escuchar a los individuos, a. las o~gani
zaciones y a los sectores a quienes más afecte e intere-
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se cada problema, y de manera -especial a la prensa que -
es, erimuchos casos; el último recurso a que acuden los 
pa.rticulax•ee o los diyeraos sectores de la colee ti vidad' 
para que se les escuche y se les atienda su ultima espe- · 
ranza. de obtener justicia. No basta: que los :periódicos -. . . 
disfruten de libertad (relativa); sino que es preciso --
que su voz, cuando interprete el sentir general o defie_g 
da causas justas de individuos o de sectores en particu
lar, ses. escuchada y atendida por el Poder.Público. 

Pero no todo deberemos dejarlo al Gobier:q.o. 
Las asociaciones de abogados, en vez de s61o 

reunirse de cuando en cuando a discutir casi únicamerite
tema.s · doctrina;rios, podrían, además, constituirse en.·· 
guárdianes permanentes de nuestro r~gimen jur:I'.dico, .riug

nando en todo lo posible I>or·el cumpliiiiiento constante -
de· nuestra Consti tuci6n y de nuestras leyes, y tratar, -

·· !!OÍ' todos los medfoa a su :;i.lcancie, de moralizar y enno -
blecer el· ejercicio de nuestrá profesión. 

Que todos los mexicanos qúe en alguna forma -
O.en prestigio y sirvana.M~xico, cuenten con la simpatía 
y eJ: estímulo del conglomerado nacional;. Nuestros hom -
bres de ciencia; nuestros grandes y aun nuestros modes -
tos maestros; nuestros inventores; nuestros artistas, -
compositores, de!Jortistas, etc. ,q.ue suelen dar renombre 

a México y conquistarle grandes simpatías en otros :pa.í -
ses¡ y en general, todos los individuos que contribuyen 

> < > i!-

. en algo a nuestro progreso o a núestro prestigio, deb.e -
rían recibir siem:ore el estímulo nuestro. Lasgre.ndes n~ 
ciones generalmente estimulan a los suyos y les facili -
tan su actividad, y aun atraen a individuos de otras na
oionn.lidades y los rodean de un a11biente pro'Oicio para -

q_ue continúen actuando en favor del nrof;Teso o d.el !Jres
tigio científico, artístico o deportivo de aquellas. 
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. en 1UU.chas 
di.ferimcüá,. ·la iilcompr,ensi6n, .·y hasta los ataques t o ..- · · 

la$ a.Qti.tudes 1 na~idQS d~ la enVidia' y d.é. otros senti -
mi~ntos i~lmetite bajos~ los uestímulos" que han. sido 
1;):rind2.c:los a quienes, en su esfera de a.cci6n, a:oortan.-

"algo pOsitivo a. MéXico-
sóio mediante la. unión más estrécha y el .,-

' . ' 

· esfuer-zo. continuo y bien encauzado de todoa, y conte.nd.Q. . 
·~e con el entendimiento y la colaboraci6nmáá a.m~lia ... -

' ' 

·.entre Pueblo y GobiernQ, podremos ¡re9lfzar cabalmente ... 
e1 idee¡l de toao.buen.mex:i,cano: el~var hasta el.más al.;; 
to riiv:~l pqsibJ.e las condioi.ones econ.6:nicas, ·.sociales,.;:.· 

·· cu.lti:trúes, morales y !JOl!ticas de nuestro :puel:ilo, y 1.2. 
· .. grar .. el .deáá.rrollo integral de la kaci6n .y el fortá.le• -

de nue.stra Patrie.. 



. . . . . . 

'• ifANCRA Q.Uf Er VV. EN QUE NLIESTRO HIJO NOS 
PIVA',CONSEJO scrsrff su vr;srrno, roNsTVEQf-

,· .. ,lfOS for HONOR PARA. NOSOTROS PROPONERLE QUE .. ·. 

Sf HAGA,ABOGAVOi 

PONC::AW)S ESE V1 k LA MANO SOBRE SU 110/IB.P.0 

Y VTGAMOSLE: ¡ BUS.CA P'OR AQ.Ut~ fllJO MIO;·· 

EL BTEW y LA. VIRTUV QUE ANSJÓ PARA TU VI;. 

1JA!; L Y, SOBRE TOVO, HAZ POR i.A VEFENSr\ 

VE TUS SEMEJANTES. rN LA CAUSA Vf. LA JUS-

·. TICIA, TOVO AQUELLO Q.UE YO Q.UZSE lfAC'ER. Y 

QUE LA VIVA NO ME PER/.11T10! • 
. COW .tÚO WJ POCO VE Gl01UA V WJ /.lUCHC 

ANGUSTJA. T'EIW ESTA EN LA LEY VE 

VIVA QUE E~ ESTA EL PRECIO QUE SE P,~GA 

POR AQUELLA. 

YA ESTA3A VICllO EN LOS. l'ERSOS QUE EL · CO

RO V1RlGE A W1HELM MEISTER, fN EL POEMA - • 

.INHORTAL. 
BlENVENIVO, NOV1C10 VE 
BIENVENIVO COIJ VOLOR!" 





He llegado al capi tu.lo final de este breve.·. 
i ensayo 'universitario, el cual sometere, a considera.ci6n ~' 
·del Honorable Cuerpo Colegiado integrado por ilustres 

maestros de mi querida Faoúltad. Mismo TribunalAcadémi -
co que si a bien lo toma., me otorgará el titúlo tanto 

. tiempo anhelado como es el de Licenciado en Derecho. 
,· . .: .: 

Porque el ·Derecho ha. de ser, la razón y ..;... 
causa. de mi vida., el guÍa luminoso en mi camiho existen ...,· 
cial, miármapred.:i.lecta como medio para.'a.1oanzar la.Ju.a~ 
ticia sobré la injusticia., pero .sobre todas las cosas, el·· 
Derecho a de ser en mi; .el ejemplo iñsubstitw.bie :del 

:pensamiento de un hombre que desde mi nifiez me ensefto.con 
. su conducta las ltlás grandes virtudes del Ser Humano como 

.. ·. son: La Le'aJ.tad, La Gratitud y La, Integridad ••••• As! es -

invisible lector, me refiero a mi Padre. 
l',ejad que guarde este ejemplo y esperanza 

en mi coraión, pues comprendo que con este tesoro seré -
un hombre de bien para mis semejantes. 

. . . A continuación~ pasaré 'a ultimar. la opi 

ni.6n que me llegué a. :formar en ei desarroll.o del presente 
trabajo,· misma que .la e:icpond:ré a manera de:. 

U O N C L U B I O N E· S 

I • ..:. Considero que no. obstante el :fortalecimiento ·· 
de la. Seguridad Social en México todavía e:x:istendíffcilea 
y persis·tentes problemas que obstaculizan la lucha para SJ! 
perar la miseria, la insalubridad, la.enfermedad, el desaE! 
paro, la ienorancia; la inestabilidad del trabajo, la in -
sui'icicnoia del empleo, la inequi ta.ti va distribución del -. 

ingreso nacional, las deficiencias del desm•rollo ecortómi;... 
co y las desigUaldades en la relación del int~rcambio in - · 
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. ternaci onal. 
' . 

II.- Estimo que los es:f'uerzoscrecientea, 
cada vez más pos:L ti vos, para fortalecer el desarrollo -
ecqnómico, éleva1• los niveles de vida, ainpliar y mejo -
rarlos sistemas educativos, garantizar los derechos de 

.• los trabajadores, la. conveniente utilización d.e los re- . 
. cursos naturales' la creciente industrialización, el --' ' . - . . 

aumento de la producci6ny de la productividad, la ex '."'· . - ' -. ' . . ·~ 

tensión de ios mercados internos y externos y el forta.- · 
. lecimie~to~~de las insti"liuciones democráticas, pe~t~n 

. - - . . 

expresar que ha llegado la hora de im:pulst'tr, en foma. ..,. 
··más activa, los sistemas generales de Seguridad Social
·que garanticen un bienestar cada vez más• creciente 
beneficio de nuestro :pueblo. 

III. - La esperanza del pueblo m~::dcano 
de alcanzar una vida digna, libre·, soberana, creada. y. -

. ' ., /,; ' . ' . . \ . 

fortalecida por el valor del propio esfuerzo, en cada -
hombre y en cada pueblo, unida al poder de la solidaJ:>i
dad "que debe traducirse en u.na más amplia cooperación, ... 
para transformar las actuales necesidades .. en nuevos fr:g 
tos de bienestar individual y colecUvo. 

IV.- Las circunstancias ;i.nf'rahU!llárlas de . ..:.:. 
-e:tistancia. deben ser superida.s en el plazo más peren"!;o;.. 
rio, la prosperidad debe ser cmnpar:tida., las situaciones 
de privilegio deben ceder él paso a uu,..r-i más creciente -
generalización: de un auténtico goce de las .liberta.des ... 
y de los derechos y de un pleno cumplimiento de los de
beres y de las· obligaciones individua.lea y colectiva.a,-' 
para que el. pueblo en su conjunto, constituya un ejemplo 
de lo que puede ser realizado cuando se ti.ene la convicE_ 
ión de que la pobreza, dondequiera que eXista, constitu
ye un peligro para la libertad de_ todos los hombras • 
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V.- Ea necesario qU:e la Seguridad Social cue!! 
te con más poderosos medios para ensanchar·sus sistemas -
de acción y de protección y para lograr e~ ~cceso a un n_! 
vel satisfactorio de existencia de sectores más numerosos 
de la población, e:n las ciudá.des y en los campos, a.nte los 
. ' . ' ' 

riesgos ffe desempleo, de la enfermedad, de la invalidez -
.de la vejez y de la muerte. 

VI.- "SOLO EL CONTROL NATAL PUEDE VENCER EL I]Afil 

BRE11
.- Me adhiero indiscutiblemente al pensamiento del ...;.-:.;. 

, experto agrícola. norteamericano, 1forman E. J3orlaug, Premio 

Nobel de la Paz, al de,clarar que. únicamente el contr~l de

mográfico puede ganar la batalla contra el hambre· en el -

mundo", 11 Es cierto que el cti.rso dela batalla.contra el -
hambre ha sido mejor en los Ultimas tres años; pero la co
rriente sube y baja". 

· Borlaug señaló que la ciencia, la tecnología. -
y la invención han suminis·~r::?.do m~todos para el incremento 
de los alimentos en forma substancial y algunas veces es. ~' 

. pectacular •. 
"El hombre también ha adquirido los medios de -

reducir el :promedio de producción humana eh forma efectiva 
. y práctica'¡, agregó.; "Ahora usa sus poderes para aumentar 
la cantidad ·de producción alimenticia". 

'Añadió, sin embargo, que el promedio' de creci
mientó de la población a1m excede al atimento de la produc

ción alimenticia en algunas regiones. 
Declaró que "no puede haber progreso permanen

te en la bati.üla contra el hambre hasta que las instituci.Q 
nes que luchan por el aumento de la producción alimenticia 
y las q_ue luchan por el control de la pobleci6n se_ ~an en 
un esfuerzo cmmin. 

Para finalizar su erposici6n Borlaug dijo que 
11actualmente podríamos estar en.mejor 1)osici6n, pero si -
descuidamos nuestros esfuerzos ~odrían volverse las cosas 
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contra nosotros. Estemos lidiando con dos :fuerzas opues..: 

tas, el esfuerzo científico de producción alimenticia y 
el poder biológico de reproducción humanaº. 

. . VII.- Es urgente impar"tir enseñanza sobre S~ 
. guridaclSocial desde el nivel secundario y continuarla -
en fa Universidad con ei objeto de preparar a ras nuevas 

generaciom:>s para la. participación en. forma adecuada en 
los :pfogramas nacionales de See;uride.d Social. Para el e_. 

fecto se deberán insti-tuircátedras especiales sobre es
te -t;ema, refiriéndose a la influencia de lo social en el 

, contexto de las profesiones técnicas relacionadas con 
le.s políticas de salud, previsión y bienestar social. 

·: La ~Seguridad· Social Militar implica: 
VIII.- Garantizar que cada militar cuente con 

los medios suficientes para satisfacer .sus necesidades -

. en un nivel adecuado a su dignidad. 
IX.- Que el nú.embro del J':jército, debe tener 

.. totalmente el disfrute de los bienes materiales, morales, 

·culturales y so.ciales ·quo la··civ:i:U~mJión ·ha. ~.reado para 

beneficio de todof! los hombres. 

X.- Promover el constante ascenso de l'os -
niyeles de vida del Instituto Armado, la consolidaci6.n ... 

deLpatrimonio económico, social y cultural de ca.da uno 

de sus miembros. 
Xr.- Iniciar, desarrollar y ampliar le.s 

. ~ 

prestaciones uersone.les y sociales en favor del pro<;réso. 
individual y f8.miliar de la comunidad castrense. 

XII.- Permitir ci ue cada mtembro. de las Fuer

zas Armadas pueda perfeccionar su propia ca}.lacida.d, el -
rendimiento de sus esfuerzos, la utilidad de sus tareas, 

para obtener un sano bienestar en beneficio de su familia 
y del Instituto Armado • 
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